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mñm BE P R O T E O T  A LA  INFANCIA IEEPRESIO S DE LA  MENDICIDAD
(C K B tP O  POB UT P B  18 DB A PO STO  DB 1904)

Madrid. —  Ministerio de la Gobernación.

Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia 
de los entregados a la lactancia mercenaria, y de los que estén 
en Casa-Cuna, escuela, taller. Asile, etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le corresponden también las atribuciones que eean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores de diea 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposiciones vi­
gentes y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en 
general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas {Pue­
ricultura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Va­
gancia y mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica 
y legislativa) y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 ma­
dres de familia y 2 obreros y , los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por ¡as autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferidas 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

.\nualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 
o talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas 
que hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri­
buyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la 
suerte de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas re­
compensas más del 25 por 100 de su presupuesto anual.
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L a  gravísima situación por que atraviesa Europa entera, 
repercute y repercutirá sin duda alguna en nuestra Patria, 
si cuantos a ella pertenecen no meditan acerca de la respon­
sabilidad que entraña el punible abandono en que se hallan 
los problemas protectores, íntimamente relacionados con la 
Sanidad y la Beneficencia.

No basta protestar, con más encono que razón, contra los 
organismos oficiales encargados de remediar males invete­
rados, si al propio tiempo no se lleva al gran público el con­
vencimiento de que la cooperación ciudadana debe tener ca­
rácter obligatorio para todos, contribuyendo al cumplimien- 
te délas leyes y prestando la ayuda necesaria a los Poderes 
públicos a fm de que se adopten resoluciones sa lvabas.

A  la hora presente, después de una labor intensa y gene­
rosa por parte de unos cuantos hombres de buena voluntad,
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Ayuntamiento de Madrid



|:it

242 PRESENTE Y  PORVENIR

se leen a diario acusaciones infundadas que entristecen el 
ánimo, siquiera no abatan las energías de aquéllos.

Así, por ejemplo, no cesan de aparecer en alguna parte 
de la prensa y cierta hoja periódica, dedicada a explotar 
el escándalo, artículos encaminados a decir que el Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia es responsable de 
la mortalidad de las Inclusas, cuando precisamente desde su 
fundación (y en estos últimos números de P ro I nfantia se 
ha hecho patente) prestó siempre sumo interés por descu­
brir cuantas deficiencias y abusos existen en toda España en 
ios Centros benéficos que acogen niños.

Su actuación respecto al grave problema de la mendici­
dad, bien visible se halla en la Asamblea protectora, cuyas 
conclusiones se han tratado de llevar a la práctica prescin­
diendo de los organismos a quienes se dió tal cometido.

Sin elementos, que fueron pródigamente otorgados a otras 
Corporaciones, y sin ambiente alguno (fuerza es confesar­
lo) se ha proseguido y se proseguirá la tarea de propagar y 
difundir nuestros ideales, fáciles de realizar si se contase 
con la anhelada cooperación.

Pero es más, ilustres personalidades que han demostrado 
constantemente una verdadera competencia y amor innega­
ble a la infancia, cuando han organizado Congresos, pronun­
ciado conferencias o escrito discursos relacionados con la de­
fensa de la raza, han propuesto la creación de nuevos orga- 
nismos»*hac{endo el vacío respecto a los existentes, que como 
es notorio han llevado a cabo una labor modesta, pero no 
por eso menos estimable.

La singular psicología de la mayoría de los españoles es 
causa de que cada personalidad se crea la ú n i c a  capacitada 
para wnocer en las cuestiones más arduas y desee, por lo 
tanto, hacer exhibición de sus proyectos, prescindiendo de 
todo trabajo anterior, al cual se desdeña o se combate.

Fuerza es convenir que por ese procedimiento la tarea de
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t e je r  y d e s te je r  (como el vulgo dice) es la norma de todo nue­
vo propagandista.

En la actualidad, como ya se ha dicho en estas páginas, 
existen ciertas inquietudes y anhelos que bien encauzados 
pudieran ser provechosos. Es de temer, sin embargo, que 
las reacciones después de las acometividades exaltadas, sean 
casi,nulas y continúen las aguas violentamente agitadas en 
la superficie por los cauces estrechos y fangosos hacia don­
de se deslizan de tiempo inmemorial.

La razón de ello estriba —no nos cansaremos de repetir­
lo— en que n o  s e  a m a  a l  n i ñ o  e n  E s p a ñ a .

Padres, maestros, médicos, bienhechores, actúan en sus 
respectivas esferas de acción desmayadamente y sin convic­
ción respecto a la trascendencia de sus misiones educado­
ras, instructoras, sanitarias y protectoras.

Pensar que esta lamentable situación se cambiará sola­
mente con dinero es un error. Los Sueldos, gajes y donati­
vos nada valen cuando no existe en los que los perciben 
el hondo sentimiento del deber.

¿Cómo disminuir la mortalidad de los niños, si, a pesar de 
todas las predicaciones, en los hogares no se practica la hi­
giene ni se cuida de la salud física y moral de la prole? Du­
rante la actual epidemia se ha tratado de difundir la descon­
fianza y la malquerencia hacia la clase médica española, es­
tudiosa, abnegada, mal retribuida y sin el amparo y presti­
gio necesario para cumplir su dificil misión.

¿Cómo se ha de meiorar la enseñanza si se desdeña el 
cuidado déla salud de los escolares? Muy justo es que se 
aumenten los sueldos de los profesores y de cuantos prestan 
sus servicios al Estado, pero ¿acaso no merecen análoga 
protección las madres, los niños enfermos y los desva­

lidos?
Las medidas adoptadas por los Gobiernos de los países 

beligerantes, algunas de las cuales hemos detallado, para
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244 PRESENTI Y  PORVENIR

mejorar la raza en todos seotidos deben ser imitadas en 
nuestra Patria.

Piensan algunos médicos organizar en Madrid y algunas 
provincias españolas reuniones de propaganda.

En la primera hablarán los ex Ministros Cortezo, Gimeno, 
Francos; el decano de la Facultad de Medicina, Dr. Eeca- 
séns, y el Dr. Juarros, Profesor del Instituto Español Crimi­
nológico, acerca de la sanidad rural, previsión social, nata­
lidad y mortalidad y previsión biológica.

En Barcelona, el Catedrático de Medicina Dr. Martínez 
Vargas ha dedicado el discurso inaugural a la degeneración 
de la raza española y medios de remediarla.

Se hallan en vías de constitución Centros feministas en 
Madrid y Barcelona, que se proponen mejorar la condición 
de la mujer y organizar enseñanzas y conferencias, !as cua­
les con éxito se dieron el año pasado por los académicos de 
la Sociedad de Pediatría de Madrid y los médicos de la Ins­
titución municipal de Puericultura.

Pero lodo esto será insuficiente si no se procura al mismo 
tiempo recabar elementos pará llevar a la práctica lo pro­
yectado y, sobre todo, acentuar la acción inspectora y de 
reforma que corresponde a las Juntas protectoras, en las 
cuales se hallan reunidos los elementos oficiales y los que 
aman al niño y a la Patria.

Meditemos acerca del porvenir en estas horas grandes, 
graves y heroicas, durante las cuales se decide la paz del 
mundo.
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JUNTA DE LOGROÑO
Informe emitido ¡por la Junta provincial de Protección a la In­

fancia y Represión de La Mendicidad de Logroño, en la visita gi­
rada a los Asilos benéficos, ordenada por el Consejo Superior de 
Protección a la- Infancia y Represión de la Mendicidad.

Cumpliendo lo dispuesto por el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia y Represión de la Mendicidad, la Junta -provincial de 
esta capital se reunió en sesión el día 1 de Julio actual y  nombró, 
al efecto de girar la visita de inspección ordenada la la Inclusa y 
Asilos de esta ciudad, a los Vocales Sras. de Marrodán, de Lara y 
Madroñero, y Sres. Melguizo, Madurga, Diez del Corral, Eiizalde y 
Secretario, Hernández, para que efectuasen dicha visita e informa­
sen detalladamente de todo lo que observasen.

La Comisión nombrada cumplió con toda escrupulosidad su deli­
cado cometido y  redactó el oportuno informe, que fué aprobado en 
sesión celebrada el día 5 de Julio de i918.

DICT.\MEN

Ga s a - C u n a  M u n ic i p .a l  d e l  N iñ o  J e s ú s .—Fué fundada por el exce­
lentísimo Sr. Marqués de Murrieta. Es un edificio de nueva cons­
trucción, pero tiene más apariencia de casa particular que de Asilo, 
pues en su ejecución y planeamiento no se tuvieron en cuenta las 
condiciones que eran precisas para destinarlo a lo 'que había de de­
dicarse. El número de niños matriculados lasciende a 120; pero la 
asistencia en esta época, como pudimos comprobar, no pasa de 60, 
debido al gran número de enfermos que hay en la actualidad pade­
ciendo gripe. Se pueden albergar cómodamente el número de niños 
matriculados; observamos que las Hijas de la Caridad lo tienen 
bien limpio y conservado; no presenciamos la comida de los niños, 
pero a juzgar por su aspecto y por los datos que tenemos, la ali-

d) Véase el número anterior.
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246 INSPECCIÓN DE LAS INCLUSAS INSPECC
mentacióti) es buena y suficiente; notamos la falta de calefacción, 
que si bien en este tiempo no es necesaria, en la crudeza del in­
vierno lua de notarse mucho el frío, pues no son locales para que con 
una estufa ni con unos antihigiénicos braseros puedan estar con la 
temperatura necesaria para que los niños, que tan accesibles son al 
frío, no lo tengan. Aunque no se pudo precisar en absoIutOj se nos 
hizo notar que los niños que tienen buena asistencia a esta Casa- 
Cuna tienen mejor color y están más arregladitos que los que faltan; 
se notó en los niños cierta pasividad, necesitando, a nuestro juicio, 
más movimiento^ más aire libre,'más juego; no vimos ningún niño 
enfermo, y todos ellos nos dejaron muy buena impresión de su es­
tado de salud y de las condiciones todas en que se encontraban.

Casa-Cuna  de Santa  Rosa.— Êste Asilo es una fundación parti­
cular muy parecida en sus funciones a la Caso-Cuna Municipal del 
Niño Jesús; está instalada en locales del Exorno. Ayuntamiento 
peipteneoientes al Palacio de Espartero; se sostiene por suscripción 
entre unas señoras de esta población, con donativos de un legado 
del Exorno. Sr. Marqués de 'Vallejo y  alguno que esta Junta de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad le ha hecho en 
diferentes ocasiones. Su administración está encomendada a una 
Comisión de señoras; tienen el cuidado de los niños dos Hermanas de 
la Caridad; el número de niños matriculados pasa de 100, pero la 
asistencia diaria es de 70; cada niño que asiste tiene que abonar 
para ayuda de gastos cinco céntimos al día. El régimen interior es 
muy piarecido al de la otra Casa-Cuna; los niños que vimos tienen 
en general buen color; los encontramos algo desarreglados de pelo; 
en los niños observamos, como en La otra Casa-Cuna, demasiada 
quietud, impropia de la edad de los pequeños; notamos la falta 
de un retrete y un jardín o patio grande donde los niños puedan 
jugar al aire libre.

Gasa  A silo de Beneficencia provincial .—Fuimos recibidos por 
los iSres. Director y  Practicante y  Hermana de la Caridad encar­
gada de los niños. Nos informaron del número de laclantes que 
tiene la Exorna. Diputación dentro y fuera del Establecimiento. 
Visitamos la sala destinada a ios niños de pecho; es una habitación 
orientada al Mediodía, que parecía una estufa de jardín por su tem­
peratura; len ella encontramos unas cunitas muy bien alineadas y 
limpias, donde yacían, más bien que reposaban, once niños, el mayor 
de catorce meses; al cuidado de estos niños hay una Hermana de 
la Caridad y un ama, que entró laclando un hijo suyo y después 
ha ido repartiendo su jugo lácteo entre otros niños; en la actualidad 
da el pecho a dos de estos desgraciados; los restantes están laclados 
con biberón, y, por ser menores de seis meses, condenados a una 
muerte cierta. El ama de cría que vimos tiene leche abundante, 
pero muy clara; tiene tracoma; esto nos hace pensar en que ni las 
amas del establecimiento benóflco ni las que se llevan los niños 
a criar fuera del mismo son lo suflcieLiemente reconocidas. Da Ex­
celentísima Diputación gratifica a las amas que emplea con 15 pe­
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setas mensuales. Uno de los niños que vimos, de cinco meses de edad,, 
lo habían devuelto medio muerto, atrépsico, del pueblo donde se cria^ 
ba, lo cual corrobora lo que decimos anteriormente, la falta de 
reconocimiento de las nodrizas; otro de los niños estaba casi ex­
pirando; los demás con caras de viejos, denotando su inanición, 
preptarándose a seguir el mismo camino; no había necesidad de 
comprobar el peso de estos desgraciados; eran unos pingajos hu­
manos que van a parar a manos extrañas y que su muerte sólo ha de 
producir un hueco en su cunita, hueco que ocupará otro que en la 
lotería de la vida le toca ocupar ese puesto de preparación para 
la otra, por pertenecer a una nación que no escatima el dinero 
cuando se trata de gastar en cosas aparatosas y deja perder en cam­
bio esa principalísima riqueza, como son todos esos niños que mue­
ren por faJia de louidados. La Benefloenoia en España deja muchí­
simo que desear, pero en lo que se refiere al cuidado de los náños 
está por completo abandonada; es muy poco 15 pesetas de gratifi­
cación para las amas que crían los niños dé las Inclusas; por eso 
se presentan pocas a criar en dichos Asilos, y como son pocas e in- 
suüdenles las que hay, se les ponen dos niños a cada am'£̂  y a otros, 
todavía peor, se Ies da biberón, sin que la edad del niño permita 
esta clase de lactancia; la proporcionalidad de defunciones de los ni­
ños criados con biberón, según nos manifestó el Sr. Director de la 
Casa de Beneficencia, era de un 95 p o r  100.

Esta Comisión estima como deber el presentar a la consideración 
de la Junta la realidad de lo que ha observado para que se acuerde 
lo que se juzge preciso, pues aparte de llenar su cometido infor­
mando al Consejo Superior, debe proponer los medios más condu­
centes a conseguir que la lactancia de todos los niños de los Asilos 
se haga con las debidas garantías de buenos resultados; por esto 
creemos que la Junta debe dirigirse a la Exema. Diputación para 
que aumente la cantidad destinada al pago de las amas de cría de 
la Casa de Beneficencia, para que siendo mayor la retribución, acu­
dan en mayor número, puedan selecoionarse y  así se sialvarán más 
niños que serán mañana una realidad para la ciencia patria, la agri­
cultura-, el comercio y la industria. Hay que considerar a estos des­
graciados, no como una carga pesada, sino como seres desvalidos, 
hermanos nuestros, y  que por su misma desgracia necesitan más los 
cuidados propios de la infancia, y ya que no reciben la¿ caricias y 
cariño maternales, que tengan al menos el cariño, amor y cuidados 
sociales a que tienen perfactísimo derecho y la sociedad toda les 
debe.

Sin perjuicio de lo que la Exema. Diputación haga, esta Junta 
debe instituir la Fiesta del Niño, que podría celebrarse el día 12 
de Octubre de cada año, coincidiendo con la Fiesta de la Raza. De 
acuerdo con los Exemos. Ayuntamiento y Diputación, se podían es­
tablecer unos premios que se han de adjudicar a la madre nece­
sitada más hacendosa y que tuviese los hijos iriejor criados, al niño 
más robusto, a la nodriza que presente mejor criado el niño que lac-
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248 IMSPEGGIÓN DE LAS INCLUSAS 1NSPE(

te, a la soltera que «atendiese mejor el fruto de su amor o de su en­
gaño, etc., etc.

Esta Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Men­
dicidad publicó hace tiempo en el Boletín Oficial de la provincia 
disposiciones irieglajmentando la lactancia mercenaria, y constante­
mente se dirige a los Alcaldes de los pueblos donde se laclan niños 
de la Beneficencia provincial para que le informen del estado- de sa­
lud, cuidados y esmero y consideraciones con que son tratados y 
criados dichos niños; todos los informes son satisfactorios, exce|)to 
de un pueblo, cuyo dictamen se ha transcrito a' la Exornâ  Diputación 
provincial para que tome las oportunas medidas.

Logroño 5 de Julio de 1918.—La Comisión.

JUNTA DE LEON

Conforme se sirve interesarme en su atenta c-omunicación de fe­
cha 31 de Junio próximo pasado, remito a Y. S. la adjuntta copia del 
informe detallado que emite la Comisión nombrada por esta Jun­
ta provincial para girar una visita al Hospicio de esta ciudad, con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Protección a la Infancia.

Dios guarde a V. S. muchos años. León 8 de Julio de 1918.—El Go~ 
bernador Presidente, F. Pardo SuArez.

DICT.4MEN

La Comisión de la Junta de Protección a la Infancia encargada de 
informar a V. S. respecto- de la Casa-Cuna de esta ciudad en lo que 
se relaciona con la mortalidad, régimen y demás condiciones que 
a los niños sujetos a la lactancia se refieren, tiene el honor de ma­
nifestar a V. S. que la Comisión que suscribe ha salido altamente 
satisfecha,, en la visita practicada al benéfico establecimiento, de 
las condiciones higiénicas ddl mismo, tanto por lo que se refiere a 
su capacidad, ventilación, etc., como a sus condiciones de aseo y 
limpieza exquisita, dignas de toda alabanza. No ha sido igualmente 
impresionada la Comisión en lo que atañe a la alimentación de los 
niños ná en lo que se cneñere a la mortalidad a que desgracáadmnente 
están sujetos, mortalidad que impone a quien coresponda determi­
nados cuidados y régimen alimenticio apropiado a cada niño, víc­
timas algunos del vicio y victimas otros de tran^resiones ali­
menticias o alimentación inadecuada a su edad y demás condicio­
nes biológicas. Hay en la actualidad 51 niños sujetos a la lactancia 
para -los cuales sólo existen 20 nodrizas, criando cada una por lo 
menos dos niños y  algunas tres, -con la particularidad que muchas 
de ellas crían a la vez a- sus propios hijos, quienes, como es de 
comprender, han de ser los predilectos en cariño y alimentación, 
con perjuicio evidente de los demás. Resulta de esto que la alimen­
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tación maternal es defectuosa y apenas si existe para algunos niños. 
El número de nodrizas resulta insuficiente, y, comprendiéndolo así 
la Diputación provincial, ha sustituido la alimentación mixta con 
leche de vacas del propio establecimiento, sometida a la pasteuri­
zación. Mueren por término medio el 50 por 100 de los niños que 
ingresan dentro de los seis .primeros meses de edad a consecuen­
cia de sifllis congénita y de infecciones intestinales. Esta Comisión, 
al tener el honor de poner en su conocimiento estos hecbos  ̂ infor­
ma íal mismo tiempo a V. S. en el sentido de que considera nece­
sario el; aumento del número de nodrizas, por estimar que la ali­
mentación natural en los primeros meses de la vida no puede ser 
fácilmente sustituida, sin grave riesgo para la salud de los nlnos 
por la alimentación artificial, que siempre exige serios cuidados en 
su cumplimiento y que al prescindir tíe ellos sobrevienen con har­
ta frecuencia infecciones gastro-intestinales, que son uno de los 
orígenes de mayor mortalidad infantil.

Es cuanta sobre el particular tiene que manifestar a V. S. la Co­
misión que suscribe.

Dios guarde a V. S. muchos laños. León 6 de Julio de 1918.—José 
Rodríguez, SÊ 'ERl̂ •o Rodríguez Añuso, Juan Morros.—Rubricado. 
Sr, Gobernado'r civil de la provincia.—Es copia.—El Gobernador- 
Presidente, F. P ardo SuArez.

JUNTA DE BALEARES
Ilustrísimo señor: Tengo el gusto de remitir a V. S. la adjunta 

copia del dictamen emitido por la Comisión nombrada para visitar 
las Inclusas y Hospicios de esta capital, cuyo dictamen acordó esta 
Junta hacer suyo en la sesión celebrada eJ: dia 6 del actual y elevarlo 
a ese Consejo Superior, cumplimentando así la orden del mismo 
comunicada e! 21 de Junio último.

Dios guarde a V. S. muchos años. Palma, 8 de Julio de 1918.—El 
Gobernador-Presidente.

D ICTAM EN

A la Junta: Los que suscriben, cumpliendo el encargo que esa 
Junta tuvo a bien conferirles, tiene la honra de dar cuenta dei re­
sultado de la visita de inspección practicada a los establecimientos 
provinciales de Beneficencia denominados Inclusa de Palma y Casa 
de Misericordia.

Inclusa.— El edificio en que ésta se halla instalada, aunque rela­
tivamente moderno, resulta hoy insuficiente para que pueda ser 
cómodamente albergado el número de niños que las necesidades de 
esta provincia demanda, y por ello, y a fin de evitar los peligros 
que para la salud de los asilados pudieran derivarse de su hacina­
miento, Ja Comisión provincial tiene fijado en 100 el número máxi­
mo de criaturas que en la Inclusa pueden admitirse.
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Además eJ edificio es algo húmedo, y como formado por varios 
pisos, contiene sobradas escaleras, lo que siempre constituye un 
riesgo para los pequeñines que alberga y obliga laj las Hijas de la 
Caridad a especiales cuidados y .atentísima vigilancia para evitar 
que caigan y se lastimen. Otra deflcencia del local es la falta de 
una dependencia que reúna todas y las debidas condiciones para 
ser destinada a enfermería. Se intentó por la Comisión provincial 
alquilar, un piso inmediato para dedicarlo a tal objeto, pero por 
razones muy atendibles hubo de desistírse de este proyecto.

Para subsanar en lo posible mu.cbos de los inconvenientes apun­
tados y a fin de que los pequeños asilados disfruten del sol y 
aire que tanto les conviene, se procura residan el mayor tiempo 
posible en la casa de campo anexa ai establecimiento denominada 
del Puig d'els Bous; pero esta finca, situada a cinco kilómetros 
de Palma, no remedia todos los males que es indispensable corre­
gir. Para conseguirlo de una manera completa y satisfactoria no 
cabe sino que pueda cumplirse el acuerdo tomado por la Dipu­
tación en 8 de Mayo de 1916, esto es, enajenar el edificio en que 
actualmente está instalada la Inclusa y destinar el pixiduoto que 
se obtenga la la construcción de una nueva planta en terrenos in­
mediatos a Palma y que reúnen inmejorables condiciones para tal 
objeto. Tal proyecto ocupa de una manera preferente la atención 
de la Ctorporación provincial al objeto de que pueda ser llevado a 
la práctica a la mayor brevedad posible.

Señaladas liais anteriores deficiencias del edificio y el propósito de­
cidido de la Diputación de subsanarlas de una manera radical, de­
ben los que suscriben hacer constar que aquéllas quedan de mo­
mento, en cuanto es posible, contrarrestadas por el exquisito celo 
y eficacia en que cumplen su deber las Hijas de la Caridad y el 
personal facultativo y administrativo que en la Inclusa prestan 
servicio, dando todo ello por resultado que sea remaircable el aseo 
y limpieza que en todas dependencias se nota y que los peque­
ñines gocen del máximo bienestar comp'aitíble con su triste situación.

Y como prueba la más elocuente del, buen cuidado y esmeradas 
atenciones que con la pciilacidh asilada se tienen y el esmero con 
que se protege su salud, son las siguientes cifras: la morfiailidad 
media de los niños legítimos durante el último quinquenio fué 
de 5,79 por 100; la de los expósitos durante igual período de tiem­
po 8,35 por 100, o sea mortalidad general media  ̂ 7,09.

Por último, como dalo que señala una perfecta orientación, ha­
cen constar los que suscriben que la Diputación, con muy buen 
acierto, al objeto de evitar que durante el. período de lactancia 
se acumulen excesivo número de niños en el establecimiento, tie­
ne establecido el sistema de lactancia externa, encargando la crian­
za de aquéllos a nodrizas residentes en los pueblos de las islas, bajo 
la vigilancia de un Delegado especial en cada pueblo, procurando 
recaiga esta delegación en persona de arraigo en la localidiad, que
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lo acejjta y desempeña como obra de oaridad a favor de estas des­
validas criaturas.

Ga s a  d e  M is e r ic o r d ia .— Êste Hospicio se halla instalado en un 
eciiflcio de reciente construcción, que reúne excelentes condiciones 
de capacidad, comodidad e higiene, y se halla rodeado de vastos 
patios y jardines, procediéndose en la actualidad al derribo de las 
edlflcaciones que constituían el antiguo' departamento de dementes, 
con Lo que se consigue habilitar un magnífico patio exclusiva­
mente destinado a .los menores de edad, que así podi'án ser en ab­
soluto separados de los adultos y ancianos, evitándose los gran­
des inioovenientes que de su convivencia se originaban.

La índole especial de la población en este establecimiento exige 
un trabajo verdaderamente excepcional para que no se altere la 
disciplina y la normalidad de los servicios, no obstante lo cual 
es un hecho que en él son igualmente atendidos los ancianos de­
crépitos que los expósitos mayores de diez años y  los huérfanos le­
gítimos útiles para el trabajo, aplicando a cada uno el régimen 
que . su estado consiente, dándoles ocupación en los talleres de 
diferentes industrias con este objeto organizados, además de com­
pleta instrucción primaria en la Institución Educativa, que funciona 
con arreglo a las normas de' la moderna pedagogía, existiendo tam­
bién clases especiales de dibujo aplicado a las artes industriales y 
de música que sirven de 'complemento a la educación de ilos asi­
lados, con los que se halla organizada una banda dotada de ins­
trumental que fué adquirido en Alem'ania, participando los pequeños 
músicos de los ingresos que la banda obtiene por su concurrencia 
en las fiestas que en 'la provincia se celebran, a cuyo efecto se 
abre a cada uno de aquéllos una libreta de <la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta ciudad, para así fomentar con elki el es­
píritu de ahorro y  al propio tiempo formarles pequeño capital 
con que puedan hacer frente a las necesidades de La vida el día 
en que, emancipados de derecho por haber cumplido su mayor 
edad, quieran abandonar el establecimiento.

Igual que en la Inclusa, .los que suscriben gustosos hacen constar 
el celo, inteligencia y acierto con que así el personal administra­
tivo como las Hijas de .la Caridad cumplen su cometido, oonaig- 
mando que los asilados se hallan debidamente atendidos y todas las 
dependencias perfectamente limpias y aseadas.

En estos términos condensada la impresión recibida por los que 
suscriben en su visita a la Inclusa y Casa de Misericordia, espe­
ran haber cumplido a satisfacción de esa Junta el encargo que 
se sirvió conferirles.

Palma. 1 d e  Julio de 1918.— M a r g a r it a  M a u r a .— R o s a  P o n s .—  

M a r ía  G. d e  B l a m p a s t .— J o s é  M u r  y  S a n c h o .— M a n u e l  L ó p e z  Co­

m a s .___P e d r o  M a r t ín e z , Alcalde.—Luis P a s c u a l .—Luis A l e m a n a .

Es copia.—El Gobernador-Presidente.
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JUNTA DE SALAMANCA
£xomo. Señor: En contestación al oficio de V. E. fecha 21 de 

Julio último, tengo el honor de remitir el dictamen de esta Junta 
con relación a la visita de inspección hedía al Hospicio e Tn&lusa 
de esta üapitaJ.

Dios guarde la V. E. muchos años. Salamanca, 10 de Julio de 1918 
El Secretario, M . M i l l .í n .

DICTAMEIV

Reunida esta Junta el día 6 de Julio en la Gasa Hospicio de Sa­
lamanca, pudo hacer Jas observaciones siguientes:

1. * Perniciosa promiscuidad de Jos niños con los adultos.
2. “ Hacinamiento y suciedad, sin condiciones de higiene y muy 

difícil el aislamiento en casos de epidemia.
3. " Las habitaciones destinadas a sala-cuna, defieienies por su 

capacidad y más aún porque jamás los rayos solares los bañan, 
careciendo también del aire necesario, pues están instaladas en la 
planta baja, dando sus estrechos ventanales a un rondín lóbrego 
y húmedo.

4. * Por falta de dimensiones del local, hay muy pequeño nú­
mero de cunas, demasiado próximas unas a otras y conteniendo 
cada una dos y hasta tres niños.

5. * Los servicios de casa-cuna debieran y pueden ser instalados 
en una sala del piso primero, hermosa nave con ventanales a de­
recha e izquierda y muy capaz para poder colocar triple número 
de cunas de .las hoy existentes.

Salamanca. 10 de Julio de 1918.—El Presidente, E vasio Buhigs .__
El Secretario, M. Millán.

JUNTA DE FALENCIA
Exorno. Sr.: En cumplimiento de Jo dispuesto por V. E. en nombre 

de ese .Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad, según su comunicación fecha‘21 de Junio último, 
esta Junta provincial, en sesión celebrada bajo mi presidencia en 
26 del mismo, nombró a D. Fermín López de la Molina, Inspector 
provincial de Sanidad y Vocal nato de la Junta, para que girase 
una detenida visita de inspección a la Inclusa y Hospicio de esta 
capital e  informase de su resultado, y en sesión que en el día de 
ayer celebró bajo mi presidencia la Junta apresó en todas sus 
partes e! informe emitido como resultado de la visita girada, e! 
cual tengo el gusto de remitir a V. E. a los efectos procedentes.’ 

Dios guarde a V. E. muchos años. Falencia i l  de Julio de 1918. 
El Gobernador-Presidente, P ascual T estoí.
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DICT.^MEN

La I n c l u s a , H o s p ic io  y  M a t e r n id a d  de esta capital se hallan 
instaladas en la Casa de Beneficencia Provincial, y ésta emplaza­
da en la plaza de Abiláo Calderón. Su fachada .principal y las la­
terales son aisladas, y la posterior medianera con el ex convento 
de San Fpan.cisco. El edificio tiene una planta de 105 metros, que 
representan 5.250 metros cuadradas. En dicha Gasa de Beneficen­
cia se hallan asilados 203 hombres y chicos, 60 ancianos, 86 niñas, 
■U párvulos, 39 lactantes, 20 nodrizas, 18 embarazadas. Total, 450 
individuos asilados, más 18 Hijas de La Caridad.

I n c l u s a .—Uno de los dormitorios de niños en lactancia y me­
nores de siete años, instalado en el piso principal de! edificio, es un 
salón de paredes y techo plano enlucidas de yeso y pavimentado 
con baldosines. Sus dimensiones son: longitud, 18,30 metros; an­
chura, 5,80; altura, 3,70, que representan 106,14 metros cuadrados 
y 392,718 metros cúbicos. Tiene seis huecos de ventana de 1,80 me­
tros per 1 metro, orientados al Noroeste y correspondientes al 
patio del lavado'o (cuyo pabellón hace que el patio sea como un 
callejón en la longitud de aquél; en este patio, además del lavadero 
indicado, hay cuatro porquerizas con cuatro cerdos, conejos, ga­
llinas y un estercolero). En el dormitorio hay colocadas 25 cunas 
y camas-cunas y cuatro camas para nodrizas.

Por uno de sus lados menores se halla en comunicación con 
el comedor de las nodrizas, qüe es de buenas condiciones,

Contiguo al dormitorio hay otro, también destinado a niños lac­
tantes y menores de siete años. Las paredes, techo y suelo, igua­
les que en el otro. Sus dimensiones: 16 metros de longitud, 8,75 de 
anchura y 3,70 de altura, que equivalen a 140 metros cuadrados 
y 518 metros cúbicos.

Tiene huecos de ventana iguales a las del otro, orientadas al Sud­
oeste y que corresponden a un gran patio.

En esto dormitorio hay colocadas 26 cunas y camas-cunas y 16 
camas para nodrizas.

En los dormitorios reseñados se alojan actualmente 39 niños en 
lactancia, 24 menores de siete años y 20 nodrizas.

En un extremo del muro de los huecos de ventana del último 
dormitorio hay una puerta de salida a una pequeña galería en­
cristalada, y en el lado opuesto la de entrada al cuarto de aseo y 
de empañar los niños, que es de buenas condiciones, con dos hue­
cos de ventana como los de los dormitorios e igual orientación; 
en él hay una buena pila-.Iavabo de mármol blanca, para cuatro 
plazas, con grifo de agua y desagüe, un armario para las ropas, 
bancos de madera y sillas.

Los niños lactantes están sometidos a lactancia mixta; una vez 
por la mañana y otra por la tarde toman un biberón de medio 
litro de leche de vacas estabuladas en el mismo edificio, y durante
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el día uaa mamada cada tres horas. Las nodrizas tienen Id ración 
siguiente: desayuno, sopa de ajo y huevos; comida, sopa variada, co­
cido, un plato de carne, paii (sin tasa) y vino (125 o 150 c. e.); cena, 
sopa, un plato de legumbre o de verdura, lOtro de oairne, pan e 
igual cantidad de vino que a la comida.

Hacen la limpieza de los dormitorios y cuartos de aseo de los 
niños y ayudan a lavar la ropa de ios asilados unat vez a .la semana. 
No sajen la paseo. Para el cuidado y vigilancia de lee niños y de 
Jas nodrizas hay dos Hijas de la Caridad, que cumplen su misión 
como es peculiar de esas Religiosas.

H o s p ic io .—Dormitorio de niños mayores de siete años: está situa­
do en el piso superior; es un local de paredes y techo plano 
abuhardillado enlucido de yeso y suelo de baldosines de .mosaico. 
Dimensiones: 44,65 metros de longitud, lí,40 de achura, 3,40 de al­
tura en tai parte central de su longitud y 2,60 en la parte media 
de Jos lados (509 metros cuadrados y  1.500 metros cúbicos, pró­
ximamente).

En los lados abuhardillado.  ̂del techo hay nueve huecos con cla­
raboyas movibles para la ventilación de unos 90 centímetros de 
lado, con cierres de madera de corredera.

El departamento está dividido en cuatro por un tabique y dos 
mamparas de madera; el del extremo de la izquierda se destina 
a enfermería provisional, y el siguiente, que es el de mayor lon­
gitud, le ocupan los niños mayores y jóvenes; el tercero los ni­
ños pequeños y el del extremo de la derecha los que sufren in­
continencia de orina. Los niños mayores y los jóvenes ocupa cada 
uno su cama; los demás casi todos duermen emparejados.

En los cuatro departamentos hay colocadas 61 camas.
Dormitorio de niñas mayores de siete años. Está situado también 

en el piso superior; es un locaá de paredes y techo plano enlu­
cidas de yeso y suelo de madera (el techo es abuhardillado). Di­
mensiones: 14 metros de .longitud, 13,40 de anchura, 3,20 de altura 
en la parte central de su longitud y 2,45 en la parte media de 
los lados (187,60 metros cuadrados y 500 metros cúbicos, pró­
ximamente).

En los lados abuhardillados del techo, orientados ai Norte y Sur, 
hay cuatro huecos con claraboyas movibles para la ventilación de 
unos 90 centímetros de lado, con cierres de madera de corredera, 
y en el muro del Este un hueco de ventana circular de unos 90 
centímetros de diámetro, con bastidor giratorio en sentido vertical. 

En el doriñitorio hay 33 camas p.ara igual número de niñas. 
Enfrente de ese dormitorio hay otro para niñas mayores, de 

condiciones iguales al anterior. Sus dimensiones son: 21 metros 
de longitud, 11,70 de anchura y de igual! altura que el otro, equi­
valentes a 247,70 metros cuadrados y 660 metros cúbicos.

En el dormitorio hay 42 camas para otras tanta& jóvenes. 
Contiguo hay un departamento para niñas que padezcan ineon-' 

tinencia de orina, de condiciones semejantes, pero con suelo de
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baldosines. Sus dimensiones son: 10,60 metros de longitud, 4,80 de 
anchura e iguai altura que los anteriores, equivalentes a 50,88 me­
tros cuaxlrados y 136 metros cúbicos, próximamente.

En los Jados abuhardillados del tecJio, orientados al Norte y Sur 
hay dos huecos con claraboyas movibles, con cierres de madera 
de corredera.

Ración de los niños y niñas mayores de siete años y jóvenes; 
desayuno, sopa de ajo; comida, sopa y cocido con tocino y pan; 
eenai, un plato de legumbres. Los domingos les dan ración de 
carne en la comida, y esos días y los jueves un vasito de vino 
para la comida.

M a t e r n id a d .—Esta Sección consta de tres departamentos for­
mando escuadras, situados sobre los tres lados correspondientes del 
claustro bajo de la iglesia de San Francisco (dedicado a depen­
dencias de los Padres Jesuítas), con seis huecos de ventanas en 
cada uno de los lados correspondientes a un gran palio-jardín 
de dichos Padres. Gomo anejos tiene un departamento pequeño 
para las que dan a luz; contigua una cocina y un comedor.

Para embarazadas reservadas hay gabinetes aislados.
Por lo expuesto se deduce olai’amente que el ediflcio denominado 

Ca s a  d e  B e n e f ic e n c ia  P r o v in c ia l  de Falencia es muy deficiente 
en superficie y capacidad para el número de asilados que le ocu­
pan y para los servicios que exige un establecimiento de esta 
clase, tanto más cuanto que en el mismo se halla también instalada 
la Sección de Maternidad, que por sí sola debiera ser uu pabellón 
aislado de condiciones especiales. Mas ya que no podemos aspirar a 
la construcción de nuevos edificios para, esttólecer en ellos separa­
damente las Secciones que actuaJmente se hallan reunidas en la 
mencionada Casa de Beneficencia Prorvincial, el que suscribe estima 
de necesidad imprescindible que debe atenderse urgentemente a 
la ampliación del ediflcio reseñado a grandes rasgos, cosa fácil 
de hacer si por el Ministerio de la Gobernación se interesase de 
los de Gracia y Justicia y de Hacienda que cediesen a la Diputa­
ción provincial de Falencia, que tanto se sacrifica por atender al 
sostenimiento de la repetida Casa de Beneficencia, Jos locales de 
las crujías del Este de las plantas baja y superior de! ex con­
vento de San Francisco, actuaJmente sin utilizar la superior, y 
en la baja hallarse instalado el archivo de Hacienda, que pu­
diera sen trasladado a otros locales del mismo edificio, sin más 
perjuicio que Jos gastos y molestias que ocasionase el traslado), 
medianeras con el departamento de recreo de ancianos asilados; 
la crujía que forma escuadra, contigua con el local de la Socie­
dad Económica de Amigos del País, y el palio correspondiente. Por 
lo que se refiere a Jooales de la iglesia de San Francisco, es aún 
más imprescindiblemente necesaria la cesión a la Diputación del 
claustro bajo (que ya he indicado le utilizan los Padres Jesuítas, 
según ireferencdas, para dependencias —quizá almacenes traste­
ros—) del patio mencionado, y del otro lado del piso superior que
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hay sobre el correspondiente del claustro bajo (que debiera ser 
antiguamente utilizado por los monjes para pasar el coro de la 
iglesia). Cedido este lado, se pondría en comunioación con los otros 
tres en que he dicho está instalada la Maternidad y podría do­
tarse a ésta de alguna dependencia más que la es absolutamen­
te precisa.

El claustro bajo mencionado pudiera habilitarse pama Inclusa, 
quedando esta Sección y la de Maternidad separadas de las demás 
de la Casa de Beneficencia. En tan favorable caso, el cuarto de 
aseo de niños lactantes y sus dos dormitorios se utilizarían para dor­
mitorios de niños y jóvenes, para que pudieran disponer de mayor 
superficie y capacidad, evitando de ese modo que esos asilados ten­
gan que dormir emparejados.

Por lo expuesto, el que suscribe insiste en La necesidad de que 
se hagan las cesiones indicadas a la Diputación provincial de Fa­
lencia pana poder mejorar las condiciones en que actualmente vi­
ven los asilados, especialmente los niños, que son los que más lo 
necesitan, y evitar que continúen utilizando como dormitorios las 
buhardillas del edificio, privados de la superficie, capacidad, luz 
y ventilación que tan indispensables son pana sus débiles or­
ganismos.

Lo mismo puede de îirse respecto a las Secciones Inclusa y Ma­
ternidad, en las que ni las embarazadas ni las nodrizas tienen si­
tios adecuados para recreo, paseo y respirar aire distinto del de 
sus dormitorios y comedores, utilizado ya por ellas mismas y por 
ios demás asilados.

Esto es, a grandes rasgos, lo que el que suscribe tiene el ho- 
nOT de informar a la Junta) de Protección a la Infancia respecto 
a las condiciones de la Maternidad, Inclusa y parte del Hospicio
])rovinciales de Pafleneda, habiéndose limitado en lo- que se refiere 
al último a las Secciones de niños y jóvenes de ambos sexos, que 
parece ser lo que ofrece mayor interés en conocer. No consig­
nando dato alguno que haga -referencia a mortalidad infantil, pues 
estima que no tendría importancia alguna su conocimiento si no 
se relacionase con otros, y especialmente con semejantes tomados 
de la de los niños de la población, para poder establecer com­
paraciones y deducir consecuencias lógicas y enseñanzas de al­
gún valor.

No obstante, la Junta acordará lo que crea más conveniente.
Palen-cia, 2 de Julio de 1918.—Ei Inspector provincial de Sanidad, 

F e r m ín  L. d e  l a  M o i -̂in a .

JUNTA DE GUADALAJARA
limo. Sr: Esta Junta, por orden del Consejo Superior, ha cele­

brado sesión, ocupándose de visitar detenidamente la Inclusa^Hos- 
picio provincial, establecida en esta capital, único establecimiento
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de esta olase que aquí existe y en el que los niños se hallan en 
circunstancias satisfactorias, según muestra en el adjunto informe 
una Comisión de Vocales de ella que la visitó.

Dios guarde a V. S. muchos años, Guadalajara, 13 de Julio de 1918. 
El Gobernador-Presidente.
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DICTAJWEN

Citada por el limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia la 
Junta de Protección a la Infancia, se puso en su conoeimieiiti: 
una orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, como Pre­
sidente del Consejo Superior, para que por la misma y con la 
urgencia posible se girase una visita de inspección a la Casa-In­
clusa de lesta capital; en su vista se nombró una Comisión, coi.i- 
puesta de los Sres. D. Julián Muñoz, Inspector de Sanidad y Se­
cretario de la Junta, y de los Vocales D. Manuel Moreno, D. í ’élix 
Suárez y D. Alberto Belmente, Los que acto seguido se personaron 
en el citado establecimiento.

L a  Ca s a  d e  M a t e e n id a d , E x p ó s it o s , H u é r f a n o s  y  D e s a m p -a r a d o s  
se halla regida por Hermanas de San Vicente de Paúl y en ella 
encueoitran albergue y asistencia 137 niños y 142 niñas, a más de 
seis refugiadas. La Comisión recorrió y examinó detenidamente 
lodo el edificio, encontrándolo en excelente estado de limpieza, 
tanto ropas como enseres; puso especial atención en el departa­
mento destinado a cocina, adquiriendo la evidencia de que los al­
bergados tienen comida sana y abundante, según denota el aspecto 
de los ñiños y niñas, que acusa buena salud, dándose el caso de 
no haber un solo enfermo entre tanto acogido, y  no pudieudo me­
nos esta Comisión de admirar la labor intensa de estas Hai’raa‘- 
nas de la Caridad, que debieran llamarse Angeles de la tierra, 
pues ángel es la mujer que detrás de un torno espera noche y 
día con verdadera solicitud maternal a quien viene al mundo ro­
deado de desgracia y abandonado tai vez por la que le dió el 
ser. ser que no siempre es fruto del vicio, sino que, por el con­
trario, es consecuencia de dádivas, engaños y promesas incumpli­
das, que impul,san y arrastran a la mujer a la comisión de la 
taita; pues bien, como prueba evidente del cariño sin límite que 
estas Hermanas profesan a los acogidos, la Comisión presenció es­
cenas edificantes y conmovedoras, viendo que un niño de cator­
ce anos y dos niñas de ocho y doce lloraban con verdadera íumaj- 
gura porque era el día destinado para abandonar aquel estable­
cimiento donde tanto cariño y cuidados recibieron, y era de ver 
también edmo los pequeñuelos se asían a¡ las faldas y manes de 
las Hermanas, dándolas el hermoso nombre de madre.

Ahora bien; esta Comisión tiene que hacer algunas observa- 
CKiies respecU) a las deficiencias observadas, no imputables cier­
tamente a las Madres.

En primer término, el departamento de lavabos está en muy

17
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malas condiciones higiénicas, toda vez que los desagües de los 
mismos, como el retrete que allí existe, comunican directamente 
con la alcantarilla, razón por la cual Jas emanaciones de la misma, 
al subir por los tubos de desagüe, quitan a aquella estancia todas 
las condiciones de salubridad. Debido al excesivo número de asi­
lados, los dormitorios resultan insuficientes, y en cuanto al edi­
ficio en general, necesita arreglo de pisos, cristales en ventanas 
y balcones y enlucido de algunas dependencias.

También se debe hacer notar que habiendo ocho niños en lactan­
cia, sólo dos amas sean las encargadas de su alimentación.

Esta Comisión se hace cargo de que la situación económica' de la 
Diputación no es todo lo desahogada que fuera de desear; pePo pro­
pone, en primer Jugar, que bien por inodoros o a 'lo menos con sifo­
nes, se aíslen de la alcantarilla retretes y  tubo de desagüe; segundo, 
que para enfermedades leves se destine un local dentro del edificio 
para enfermería; tercero, que en cuanto Jo permitan sus fondos ha-, 
ga un sacrificio y  vea el medio de aumentar un dormitorio, o en caso 
conünario restringir la entrada, y, por último, que acuda a los repa­
ros que crea más urgentes en el edificio.

En cuanto a la gestión administrativa y asistencia facultativa, 
la Comisión quedó altamente satisfecha.

La Junta, sin embargo, obrando como siempre con la .rectitud de 
criterio y alteza de miras que la distingue, hará el uso que estime 
pertinente de este informe.

Guadalajara, 4 de Julio de 19i8.—La Comásión: Ju l i á n  M u S o z .—  

F é l ix  S u á r b z .— M a n u e l  M o r e n o .— ^A. B e l m o n t e .

JUNTA DE JAEN
En la sesión del día 10 de Julio de 1918, presidida por el señor 

Gobernador civil, limo. Sr. D. Luis Heredia, y a la que asistieron 
los Vocales Exorno. Sr. D. León Esteban, Presidente de la Diputación; 
el Alcalde, D. Gabriel de Bonilla; D. Juan Capón, D. Eduardo F. de 
Rábago, D, Francisco Rodríguez López, D, Antonio Mata, D. Manuel 
Montuno y actuando de Secretario accidental el Oficial de la Junta 
que suscribe.

Se dió cuenta de que nombrada una Comisión en la sesión última, 
compuesta de los Sres. Bonilla, Morales, Capón, Rodríguez López, 
Mata y  el que suscribe, para visitar la Inclusa y  Hospicios de esta 
capital, para informar 'acerca del estado de los mismos con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley ide Protección a la Infancia, esta visita se 
había llevado a oabo por los Sres. Bonilla, Capón y Morales, no con­
curriendo a ella los demás señores por ocupaciones y ausencias.

DICTAMEN

Acto seguido el expresado Sr. Bonilla, VocaJ nato como Inspector 
Provincial de Sanidad, hizo uso de la palabra, y en breves y nota­
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bles argumentos dió cuenta a la Junta, diciendo que desde luego los 
establecimientos visitados reúnen, dentro de lo posible, las condicio­
nes necesarias para el objeto a que se destinan, si bien el número 
de asilados es excesivo para la mejor instalación.

El Sr. Fantony, Presidente de la Diputación Provincial, manifestó 
que nace tiempo que tanto él como la Corporación que preside y 
la Comisión provincial se ocupan de solucionar este asunto, así como 
de dotar a la Casa-Cuna del número de amas necesarias para la 
.actancia de los niños expósitos. El Sr. Bonilla propuso que' por la 
Institución Gota de Leche” se faciliten las lactancias necesarias 
de ileche esterilizada) ínterin se (resuelva el aumento de amas, del 
cual cO'n el mayor buen deseo se ocui)an la Corporación provincial 
7  su Presidente.

La Junta acordó de conformidad con esta proposición, reite­
rando la conveniencia de continuar haciendo gestiones para encon­
trar el mayor número de nodrizas con destino a la Casa-Cuna, y 
una vez logrado este objeto, procedería a adoptar la lactancia mixta.

El Sr. Bonilla hizo observar la conveniencia de crear un Cuerpo 
de Inspectores competentes para la vigilancia de les nodrizas de la 
Inclusa, añadiendo las conveniencias de depurar si el afán de pro­
hijar hijos de la Inclusa y de los Hospicios obedece a fines nobles y 
generosos o si, por el contrario, se funda en la egoísta ambición de 
cobrar los socorros de lactancia que la Diputación concede.

Propuso asimismó el Dr. Bonilla que antes de admitir a las nodri­
zas de aquel Centro sean reconocidas por un Vocal médico que for­
me parte de esta Junta, para ̂ que certifique tanto de su salud como 
de sus condiciones de la leche y demás Inherentes a dicho fin.

Se acordó interesar de la Diputación el pago de la leche esterili­
zada que ha de suplir la falta de nodrizas.

El Sr. Presidente expresó su propósito de crear un Comedor para 
pobres, con lo cual, encontrando en él ios menesterosos alimento 
sano y abundante, se contribuirá a resolver el problema del pau­
perismo.

La Junta acordó que se libre certificación de esta acta y se re­
mita al Exorno. Sr. Secretario General del Consejo Superior como 
informe acerca del punto a ique se refiere la citada orden de 21 de 
Junio del presente año.

Y para que conste se expide el presente en Jaén a 27 de Julio 
de 1918.—’V." B.° El Gobernador-Presidente, Luis H e r e d ia .—El Se­
cretario accidental, A n d r é s  L ó p e z .

JUNTA DE HUESCA
limo. Sr.: Practicada la visita» de inspección a la Inclusa y Hos­

picio de esta capital, conforme ordenaba en noníbre del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, y 
dada cuenta a esta Junta de su resultado por la Comisión nombrada 
para realizarla, tengo el honor de elevar a V. S., y a los efectos
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proosdentes, el adjunto escrito eo que aquél se contiene, cumplien­
do así «1 acuerdo tomado en sesidn de este día.

Dios guarde a Y. S. muchos años. Huesca, i5 de Julio de 1918.— 
El Gobernador-Presidente, Ju l io  .\n d ú j a r .

DICTAMEN

La Junta ¡provincial de Protección a la Iníancia y Represión de 
la Mendicidad de Huesca, después de haber practicado el día 1 del 
corriente mes La visita de inspección a la luclusa y demás estable­
cimientos benéficos de esta capital, interesada por el Consejo Supe­
rior que V. E. tan dignamente preside, tiene el lionan de emitir el 
siguiente informe acerca de su resultado.

I n c l u s a  y  M a t e r n id a d .— Eü la plaza llamada de Sara Vicente, 
sita en un extremo de la ciudad, se levanta un antiguo edificio qur 
fué en otros tiempos Colegio mayor universitario y hoy está dedi­
cado a Inclusa y Casa de Maternidad. Aunque no está construido 
para este objeto, reúne condiciones aceptables para el fin a que se 
le destina, por hallarse aislado de otras viviendas, orientado al Me­
diodía y dolado de huerto y patios interiores donde pueden solearse 
y jugar los pequeñuelos. Tiene luz y ventilación abundantes y lo­
cales suficientemente amplios para sus actuales moradores.

Aun cuando el mayô r contingente infantil procede de las solteras 
embarazadas que se retiran allí para esperar el .parto, ingresa tam­
bién de vez en cuando algún niño por el torno, cuyo anticuado apa­
rato, Ideado en el siglo XII por Guy de Montpeller, se halla insta­
lado en el amplio portal de la casa. En el día de nuestra visita había 
en ©ste edificio, en el que son laclados los niños hasta los diez y oc-ho 
meses, seis mujeres embarazadas, nueve nodrizas, 11 niños meno­
res de un año y 44 de uno a siete años. Exceptuando tres niños de 
pecho, los demás tienen aspecto inmejorable.

.íUgunas de las mujeres que paren en el establecimiento se quedan 
después como nodrizas, remuneradas por la Diputación, y otras 
abandonan su prole, que se entrega a las amas externas que los 
crían en sus casas. Algunas de estas mujeres devuelven después de 
cáerto tiempo a los niños en estado tan .lamentable que es casi im­
posible salvarles. En la actualidad existen 113 niños laclados en los 
pueblos de Ja provincia.

De los 98 niños ingresados desde 1 de Julio de 1917 hasta igual 
fecha de 1918 fallecieron 25, correspondiendo por conjunto a dicho 
período una mortalidad media anua! de 25; 51 por 100, muy inferior 
a las de 50 y 80 por 100 que tienen otras Inclusas, pero todavía 
mayor que la que se observa en España en los menores de un afio. 
que es de 17 por 100.

H o s p ic io .— A unos cien metros de dislanciai, fuera ya de la po­
blación, se halla el pabellón del Hospicio, construido para recoger 
a Jos niños huérfanos y ancianos desamparados, e! cual está rodea­
do de huerta y espacios Ubres, y tiene buenas condiciones para al-
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bergar a los 90 muchachos y 18 ancianos que cobija en la actua­
lidad.

Un poco más hacia abajo, en aislamiento completo, se baila el 
pabellón destinado a mujeres, que es de reciente construcción y re- 
une aún mejores condiciones higiénicas que los anteriormente des­
critos, en el que hay 179 niñas y siete ancianas.

Los tres dependen de la Exema. Diputación y se hallar.' raidos 
por Hermanas de la Caridad de Santa Ana. En cuanto se hallan en­
fermos los acogidos en este Establecimiento, son conducidos al Hos­
pital provincial.

De lo dicho se deducen las conclusiones siguientes:
1. * Los establecimientos en que se hallan instalados la Inclusa 

y Hospicio de esta provincia reúnen, en genenal, buenas condiciones 
higiénicas.

2. ‘ Existen ©n la actualidad en la Inclusa nueve niños de pecho 
y 44 menores de siete años; en el departamento de hombres 90 adul­
tos y 18 ancianos, y en el de las mujeres 179 ladultas y siete an­
cianas.

3. * En los r^istros de su oficina figuran 113 niños lactados 
por amas externas en los diversos pueblos de la provincia.

4. * La mortalidiad registrada en ios menores de dos años desde 
1 de Julio de 1917 a 1 de Julio de 1918 ha sido de 25,51 por 100.

5. " Las reformas que podrían adoptarse para rebajar esta mor­
talidad son las siguientes:

a) Protección de la mujer embarazada y creación de Mutuali- 
dade.s maternales para socorrer a las menesterosas.

5) Obligar la las que paren en la Maternidad a que permanezcan 
cuatro meses en la Inclusa amamantando a sus hijos.

c) Dotar a dicho Centro de una incubadora para atender a loa 
que nacen con debilidad congénita.

d) No permitir la salida de los niños en lactancia hasta el ter­
cer mes, para evitar los posibles contagios de sífilis hereditaria.

e) Aumentar el sueldo a las amas externas para que baya más 
demanda de lactancia.

f) Obligar a que las Juntas locales de Protección a la Infancia 
den cuenta todos los meses a la provincial del estado en que se en­
cuentren los expósitos lactados en sus pueblos respectivos.

Huesca, 11 de Julio de 1918.—E l Gobernador-Presidente, J u l io  

A n l iú j a r .—E l Secretario, D o b íin o o  C a u d e v i l l a .

JUNTA DE ALBACETE
Exemo. Sr: Tengo el honor de remitir a V. E. el informe sobra 

la visita de inspección realizada por esta Junta a la Inclusa y Hos­
picio de esta capital, realizada en virtud de órdenes de ese Consejo 
Superior.

Dios guarde a V. E. muchos años. Albacete, 24 de Julio de 1918.— 
El Secretario, R o d o l f o  G ó m e z .
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D ICTAM EN

Cumpliendo órdetjes del Consejo Superior, comunieadas a ^ la  
Junta provincial de Protección a la Iníanoia y Represión de la Men­
dicidad, y  presididos por el limo. Sr. Gobernador civil D. Luis de 
Ar^elles y Ar^elles, se reunieron en sesión el día 25 del actual 
los señores siguientes: D. Otor.del Ramírez, D. Antonio Moreno, don 
Pedro Jiménez de Córdoba, D. Jesús Colomer, D. Manuel Marín, 
D. José María Lozano, D. Rafael Serrano Arroyo, D, Félix Jimil- 
E6Z de La Plata, D. Rodolfo Gómez y las Sras. D.» María de la Paz 
de Victoria de Alcázar, D.‘  Amparo Irueste y D.“ Eloísa López To­
llo de Büendía.

Dada cuenta por el Sr. Presidente del objeto de la misma, se acor­
dó por unanimidad ginar visita a la Casa de Maternidad de esta 
”,apital, a cuyo fin se personaron a las seis de la tarde en el referií^" 
local los señores y señoras expresados, excepto los Sres. Marín y Ji­
ménez de la Plata, que se excusaron por tener ocupaciones paren- 
torias, y después del detenido examen llevado a cabo y reconoci­
miento de aquel Centro benéfico, manifiestan de común acuerdo 
lo siguiente:

El edificio de la Casa de Maternidad está bien emplazado y cons­
truido, es amplio y de dimensiones debidas en los dos pisos que ocu­
pa, no tiene humedad, está con la ventilación necesaria, los corredo­
res son anchos y  Las distintas dependencias con la capacidad suficien­
te e iluminadas con la luz directa y rayos del sol. Tiene hermoso pa- 
tio de entrada, otro grande donde juegan los niños y un jardín de re­
gulares dimensiones. Las escaleras principales y de servicio son có­
modas y  bien construidas, con barandillas de seguridad. Los dormi­
torios todos son amplios y bien ventilados por anchos ventanales, 
reúnen cubioación higiénica y con buenas camas. Las mismas con­
diciones tienen los Comedores, Escuelas de párvulos y de niños 
mayores, Capilla, etc., etc.

Hay un departamento para enfermería, debidamente aislado.
Todo el pavimiento, de mosaáco, es de fácil limpieza.
Hay aseo en todas las dependencias y servicios.

EX.AMEN DE LOS NIÑOS

1. ° Juan Bautista de la Encarnación, de cuatro meses de edad. 
Después de nacer estuvo quince días en el establecimiento, se lo 
llevaron a Balsa de Ves, ingresó nuevamente el 22 de Junio próximo 
pasado, que lo devolvió la nodriza por no pagarle la Diputación.

Peso, 3.770 gramos; aspecto raquítico; debe pesair 5.200; se ali­
menta con teta y biberón de leche condensada.

2. ° Mariano Sánchez, ingresó el 2 de Marzo último, enfermo y 
de parto prematuro.

Peso, 2.860 gramos; debe pesar 5.620; ingresó con vómitos; hoy 
no los tiene, ni diarrea. Aspecto de atrepsia en su gnado máximo,

5.“
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con manchas extensas en las nalgas y descamación de la piel. Lo en­
contraron en unía carretera; se alimenta con teta y biberón de leche 
fondensada.

3. “ Jesusa Rubio, nacida el día 6 de Junio próximo pasado. Edad, 
veinte días.

Peso, 3.555 gramos; aspecto normal y bien nutrida. Se alimenta 
con teta y biberón de leche condensada.

4. * Felisa Arenas, nacida en 29 de Abril último. Edad, dos meses.
Peso, 3.050 gramos; debe pesar 4.500; tiene escamación de la piel.

• Se alimenta con teta y biberón de leche condensada.
5. ® Agustina Valero; recogida en el torno; Ingresó el 4 de Mayo 

próximo pasado; edad, un mes y veintidós días. Aspecto raquítico: 
ha tenido diarreas; tiene manchas rosadas de nalgas con desca­
mación.

Pesa 2.510 gnamos; debe pesar 4.300; se alimenta con teta y bi­
berón de leche condensada.

6. * Ana María Solos; recogida en el tomo el 14 de Mayo próximo 
pasado. Edad, un mes y doce días.

Pesa 3.410 gramos; aspecto qaquítico; ha tenido diarrea; se le 
alimenta con teta y biberón de leche condensada.

7. ” Julián García; it^esó por el tomo el l.° de Junio próximo 
pasado. Edad, veintiséis días; aspecto raquítico. Peso, 3.340 gnamos; 
se alimenta con teta y biberón de leche condensada.

8. ® Paulino Ñola; edad, seis días; aspecto mqultico; se alimenfa 
con teta y biberón de leche condensada.

9. ” Isidoro Castillo; recogido en el torno el 2 de Abril último. 
Edad, dos meses y veintitrés días. Peso, 5.200 gramos; aspecto bue­
no y bien nutrido. Se alimenta con teta y biberón de leche con- 
densada.

10. Juan Gualberto; recogido en el torno el 11 de Julio de 1917. 
Edad, once meses y quince días. Peso, 8.400 gramos; aspecto bueno 
y bien nutrido.

11. Julián Cuenca. Edad, diez y seis meses. Peso, 8.040 gramos; 
aspecto regular. Se alimenta con teda y leche conder¿eada.

1?. Inocente Marqués; recogido en el portal. Edad, treinta me­
ses. Peso, 9.460 gramos. Raquitismo de cabeza y  piernas, andar de 
pato. Come.

De estos datos resulta que de 12 niños observados siete padecen 
raquitismo, con muy mal aspecto y estado de nutrición; uno tiene 
atrepsia, uno está regular y tres l>ien nutridos. Todos eilos se ali­
mentan con leche de cuatro nodrizas y leche condensada.

Para aseo o limpieza de los 12 niños sólo hay un baño portátil pe­
queño de cinc.

En el tiempo invertido en la redacción de estas líneas, tres de los 
niños de pecho reseñados lanteriormente, uno de ellos, de nueve días, 
alimentado con biberón, falleció en el espacio de nueve' horas, y 
otros dos están graves.
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EXAMEN DE LAS NODRIZAS

1. " Isabe! Hita Castillo, de 23 años, soltera; oría tres niños- tuvo 
el último parto hace un mes; su hijo lo tiene otra nodriza; 'cobra 
seis duros mensuales y mantenida, pago al corriente, bien nutrida 
es buena nodriza.

2. '  Eloísa Martínez Roldáa de 22 años, soltera; ha tenido un 
sólo parto hiaco cinco meses; cría t r «  niños; está interna en las con­
diciones que la anterior. Es buena nodriza.

3. * Magdalena Gifuentes, de 22 años; hace que dió a luz diez y 
seis meses; ha criado a tres niños hasta hace unos ocho días, que 
cría a dos; aspecto demacrado; tiene bastante loche.

4. * .María Andújar. de 20 años: ha tenido un parto hace catorce 
meses; cría tres niños; tiene buemcolor y bastante leche.

Resulta que hay cuatro nodrizas para loa 12 niños, de lae cuales 
reúnen tres buenias condiciones de salud y  con leche de buena ca­
lidad, y otra nodriza desnutrida y con menor cantidad de leche. 
Hay cuairo camas para nodrizas y 14 cunas.

SERVICIO DE ESTAD/sTICA

-\ño 1914,— Ingresaron en la Maternidad 84 niños. Murieron 31, 
Nació muerto uno. Fueron sacados por los padres del establecimien­
to 18.

Año 1915.— Ingresaron 64. Murieron 24. Nacidos muertos, uno, y 
sacados por sus padres siete.

Año 1916.—Ingresaron 6 8 . Murieron 37, Nacidos muertos, uno, y 
fueron sacados por sus padres ocho.

Año 1917.— Ingresaron 63. Murieron 24. Nacidos muertos, uno, y 
fueron sacados por sus padres 1 0 .

Resumen.—Ingresaron en los cuatro años doscientos setenta y nue­
ve niños y  mxirieron ciento diez y seis.

Mortalidad.— Veinticuatro por ciento, aproximadamente.

CAUSAS DE LAB DEFUNCIONES

i io  1915. H i  1916. i l o  I91T.

Insaficiencia cardíaca.................................... y¡ »  j
fleredo sífilis............................................ [\\\ 1  j
Raquitismo........................................ . 1 7 7
Gastroenteritis.............................................  9 7  4
Esolerema...............................  ,  . ,
Aftas................................................»  » 1
Atrepsia..................................................... 1'. 4  9  5
Falta de desarrollo........................................  1 5  1
Estenosis de aorta.........................................  »  »  1
Bronquitis capilar...................................... ,'j* 1 2  >
Eclampsia................................................... » 1 »
Noma.......................  o

.............................................  ̂ J j  ^
Eacrofulosis..................................................  1  1 ,
Meningitis........................................... 2  2 »
Nefritis....................................................... || 5 5 »
Tuberculosos................................................ 2  » »
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De los 116 niños fallecidos fueron 15 por raquitismo, 20 por gas­
troenteritis y  18 por atrepsia.

EXAMEN DE NIÑOS MAYORES

Hemos examinado 32 niños menores de 10 años, de aspecto bueno 
eni general, sin tracoma ni otras enfermedades de la vista y sin ra­
quitismo.

Otros 15 niños menores de cuatro años, de buena nutrición.
Otros 18 niños de cuatro la ocho años, de los cuales 15 están bien 

y tres regular.
De trece a diez y seis años hemos visto 11, y cinco niños mayores 

do esta edad, de los cuales imo padece escrofulosis o tuberculosis 
de la piel; dos, rijas; uno, blefaritis, y cinco aspecto anémico. Ne­
cesitar.’ los de esta ediad írtenos reclusión y ^ lir  de paseo, en el que 
los toniflque el aire, la luz y el sol.

Cuatro niños van descalzos. Necesitan botas.

:on 3t. 
dmien-

i l o  191T.

DEFICIENCIAS Y  REMEDIOS

1. * A nuestro juicio los niños sometidos a lactancia mixta en este 
Centro benéfico se alimentar.' poco, pues es humanamente imposible 
que cuatro nodrizas que hay en el establecimiento puedan laclar 
suficientemente a doce niños. De este régimen alimenticio, deplo­
rable e insuficiente, derivan los trastornos siguientes: dispepsia in­
fantil o mallas digestiones; después intolerancia gástrica, que se ma­
nifiesta por vómitos, y, por último, la gastroenteritis de los niños, 
grave, y debido todo ello a las funcionp,.s consignadas por esta causa 
en la estadística anterior.

2. '  El déficit al'imenticio ocasionado por tan pocas amas se suple 
con leche condensada administrada por biberón, que agrava los tras­
tornos descritos en el párrafo anterior, debido a las causas siguien­
tes: la leche condensada no se esteriliza ni se gradúa en cantidad 
debida con arreglo a las necesidades del niño; el biberón que se 
emplea es la forma más anticuada y  de difícil limpieza (1 ), el cual 
tampoco se esteriliza, va destapado y penetra el aire en el mismo 
cuando lo toma el niño, lo que da lugar a la infección de la leche.

Todas estas causas juntas ocasionan la dispepsia crónica, compro­
metiendo gravemente la nutrición de esos pequeños seres y como 
consecuencia lógica la atrepsia y raquitismo, dando lugar a las de­
funciones que por ello se consignan en la estadística.

Remedios.—Si estos peligros para la existencia de Ies niños 
lactantes es debido a hipoalimentación. hambre -que llama el vulgo, 
o a intoxicaolones fulminantes y graves producidas por el biberón 
deficiente, se impone como primer remedio aumentar el número de

(1) Representa los antiguos biberones de tubo.
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amas y que cada niño tenga la suya, desterrando el sistema lioy 
empleado del biberón con leche condensada, que es peligroso, o, en 
último caso, aumentar en 4o que se pueda el número de nodrizas 
y emplear lactancia mixta con leche natural esterilizada y biberón 
adecuado en niños mayores de seis meses.

3. " Otra deficiencia encontrada es la falta de instalación bidro- 
ferápica propia para baño y limpieaa de los niños en lactancia; sólo 
existe un recipiente pequeño de porcelana dedicado a tal objeto y 
para todos los niños, pues otra instalación grande que hay no' fun- 
cioniak

4. * Hemos encontrado en el comedor de niños mayores, situado 
en la planta baja, un hundimiento en la pared derecha entrando, 
por recalo de unas cañerías de unos retretes situados encima, que se 
están hundiendo y que constituyen un foco de infección. También 
urge esta reforma.

5. * En el dormitorio grande, situado en el piso superior, y co­
municando con e! mismo, hay otero retrete que despide hedor inso­
portable y sin agua corriente; a pesar de que no se utiliza, urge que 
desaparezca e instalar inodoros.

6 . * Hay también en la planta baja, patio, dando frente al jardín, 
otros dos retretes, y en el jardín una acequia descubierta llena de 
cieno. Todo ello requiere el saneamiento, y también seria conve­
niente dedicar el jardín a recreo de los niños en vez de dedicarlo a 
huerta, lo cual produce pocos ingresos y resta espacio a local preciso 
para ejercicio y desarrollo físico de los pequeños. -

7. * La Exema. Diputación provincial paga a diez y nueve nodri­
zas, las cuales tienen cada niño fuera del establecimiento en los pue­
blos de su naturaleza, cobrando merjsualmente trece pesetas setenta 
y cinco céntimos, y como les deben veinte meses, ni pueden alimen­
tarse ellas ni dedicar los debidos cuidados a los niños entregados 
para su lactancia. Si el servicio se remunera mal no hay estímulo 
•para cumplir bien, y estas deficiencias administrativas repercuten 
también en la crianza de los pequeños.

Visita de inspección a la Ca s a  p r o v in c ia l  d e  M iser ic o r d ia .— Ê1 
ilustrísimo ;Sr. Gobernador civil de esta provincia, acompañado de 
los Sres. Inspector provincial de Sanidad interino y del Secretario de 
la Junta provincial de Protección a la Infancia, giraron visita a la 
Casa provincial de Misericordia de esta capital el día 28 de Junio 
próximo pasado.

En dicho Centro benéfico hay asilados 56 niños, cuya edad oscila 
de ocho a diez y  seis años; el aspecto genenal de los mismos es des­
aseado.

En la visita la impresión dominante es de abandono o negligencia 
er,' los servicios que se mencionan. Las distintas dependencias están 
sucias y despiden mefitismo por falta de aseo y exceso de aglome­
ración de individuos.

Los suelos no se limpian; las paredes todas están ennegrecidas por 
falta de blanqueo. En los dormitorios y enfermería hay demasiadas
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camas y Salta de ventilación; algunos asilados duermen en colcho­
nes en el suelo.

El departamento designado a fregadero es obscuro, por no tener 
ventanas; no tiene cañerías de agua corriente, ni tampoco pilas para 
la limpieza; únicamente existen dos recipientes viejos, pequeños y 
deficientes por suciedad, que no curniúen al fin que se destinan'.

Los locales para inodoros ■están muy sucios y no funcionan bien 
los dos Water-Closets que hay en el ndiflciO'.

El departamento de alpargatería es pequeño y sin condiciones.
En el de trabajar los espartos está intransitable, por acumulación 

de objetos y trastos viejos que impiden el acceso a dicho local. El 
pavimento es de tierra sin apisonar y  movediza Hay allí un barreño 
o recipiente grande de agua mal oliente, donde cuecen el esparto, 
que debe desaparecer. Lo raro es que en aquel ambiente se ipueda 
trabajar.

Nos ha producido penosa impresión cómo están recluidos los po­
bres dementes; no tienen camas bastantes de ellos; otros duermen 
en lechos sucios y mal olientes; hay celdas muy reducidas, donde 
duermen juntos tres o cuatro dementes en el suelo, atacados en ocg- 
siones algunos de ellos de delirio furidso, lo cû al es peligroso.

La panadería es de los locales más sucios del establecimiento y 
sin ■condicion‘6s higiénicas para la elaboración de! pan.

El establecimiento no tiene instalaciones hidroterápicas.
La escuela es pequeña y  de malas condiciones.
Urge poner remedio adecuado y pronto a taU'ta deficiencia por 

sentimiento de humanidad, caridad y respeto al prójimo, por decoro 
de la Exorna. Diputación provincial y por el buen nombre de Alba­
cete en cuestiones benéficas.

Estos datos y antecedentes expone la Junta de Protección a la In­
fancia y Represión de la Mendicidad de esta capital, no en sentido 
de crítica, sino inspirada en el d'Cseo unánime de que la excelentí­
sima Diputación provincial remedie las deficiencias apuntadas  ̂pres­
tando apoyo material a este® desgraciados .seres que fueron encon­
trados en la carretera uno, otro en noche cruda de invierno en el 
portal de la Inclusa y la mayor parte de ellos seres abandorjados, 
sobre cuya madre o  familia se cernió la desgracia, la incultura o 
la miseria.

Todos los desheredados de la fortuna son dignos de protección, pero 
en primer lugar están estos pequeños seres que no se criaron al calor 
de su madre. Si la Beneficencia provirjcial no puede atender a todos, 

, que atienda en debida forma a los que pueda, pero sin dar lugar a 
que la caridad oficial se convierta en tormento, causa de enferme­
dad o peligro de muerte.—El Ins'pector de Sanidad interino, Oton iel  
Ram írez.

Certifico: Que el presente informe fué aprobado por esta Junta 
en sesión celebrada el 11 del actual.—El Secretario, RonoLPO Góm e .

fC o n tin u a r á .)
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Legislación extranjera.

FR AN CIA

X «y  de 74 de J^gosio de 191S, 
sobre verificación e inspecciétj 
ebligaferias de les iermóme- 
iros clínicos-

'  Articulo 1.® En el plazo de nueve meses, a partir de la promul­
gación de la presente ley, ningún termómetro clínico podrá ser en­
tregado, puesto a la venta o vendido sin haberlo sometido a una 
previa veriíicación.

Cada uno de los referidos instrumentos deberá llevar el nombre 
del fabricante, y después de la verificación se pondrá en ellos una 
marca por la que conste que se ha llenado esta formalidad, y la 
techa en que se ha efectuado.

Art. 2.° En un reglamento de Administración pública se deter­
minarán las condiciones que habrán de exigirse a los termómetros 
clínicos; el modo de verificarlos, la inspección a que estarán su­
jetos, los derechos que devengarán y, en términos generales, cuan­
tas medidas fueren necesarias para la aplicación de la presente ley. 
Dicho reglamento comenzará a regir dentro de los tres meses si­
guientes a la publicación de la misma.

Art. 3.° Las infracciones delart. l.° de estaley y del reglamento 
de Administración pública, serán castigadas con las penas que 
dispone el art. 479 del Código penal. El termómetro será recogido 
y confiscado. En caso de reincidencia, concurriendo las circunstan­
cias del art. 483 del mismo Código, la pena será'de 50 a 100 francos.

Art. A . °  Además de las infracciones de que trata el art. 3.“ 
cuando un termómetro clínico, puesto a la venta o vendido sin las 
marcas de la verificación previstas en el art. l.°  sea declarado in­
exacto en más de 0,2 de grado, el vendedor o tenedor responsable 
incurrirá, en caso de mala fe probada, en las penas establecidas 
en el art. l.® de la ley de 1 de Agosto de 1905, y en caso contrario, 
en las que dispone el art. 13 de la misma.
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LEGISLACIÓN EXTRANJERA tió'»

Iguales penas se aplicarán al vendedor o tenedor responsable 
cuando el termómetro entregado o puesto a la venta con las mar­
cas de comprobación según el art. 1.", sea declarado inexacto en 
más de 0,2 de grado, a menos que no pueda imputársele, perso­
nalmente, negligencia alguna.

En el caso de haberse puesto a uno de dichos instrumentos una 
marca falsa, serán aplicables los artículos 142 y 143 del Código 
penal. En cualesquiera circunstancias, los termómetros declara­
dos inexactos serán recogidos y confiscados.

A los autores de las infracciones a que se refiere el presente 
artículo podrá aplicárseles el art. 463 del Código penal y la ley de 
26 de Marzo de 1891.

ARG ENTINA
proyaeio d« ley efe represión efe 

la vagancia y  la mebdidefad.

Articulo l . “ El que mendigare, teniendo salud y aptitudes para 
el trabajo, será castigado con prisión desde ocho días hasta 
tres meses.

Art. 2.° El que mendigare simulando enfermedad o deficien­
cias personales de cualquier orden, con el objeto de provocar la 
compasión, sufrirá prisión hasta seis meses.

Art. 3.® Incurrirá en las penas del artículo anterior:
o) El que se sirviera de un menor de 18 años para mendigar, 

beneficiando o participando de las limosnas.
6) El que teniendo sobre un menor de 18 años autoridad, como 

padre, tutor o guardador, permitiera que éste ejerciese la mendi­
cidad .

Art. 4.® Los que no tuvieren aptitudes ni condiciones para el 
trabajo y ejercieran la mendicidad, serán recluidos en estableci­
mientos apropiados, ya sean del Estado o de instituciones particu­
lares o subvencionadas.

El Poder ejecutivo deberá concordar con estas últimas una 
acción que permita la internación en asilos de lodos los inválidos 
para el trabajo que carecen de recursos.

Art. 5.® El Poder ejecutivo queda autorizado para tomar las me­
didas indicadas en la última parte del articulo anterior, con 
respecto a los ebrios consuetudinarios.

Art. 6.® Los mendigos y ebrios, que después de ser asilados, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 4.® y 5.®, se fugaren
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de los establecimieotos en que estuvieren, serán castigados con
las penas establecidas en el art. 2.“, sin perjuicio de ser internados 
de nuevo, una vez cumplidas aquéllas.

Art. l . °  En todos los casos de internación en asilos, ésta se 
mantendrá mientras dure la invalidez.

Art. 8.° El Poder ejecutivo fijará el régimen en los estableci­
mientos nacionales, y concordará con las direcciones de los parti­
culares y subvencionados el que deberá seguir en éstos, vigilando 
su cumplimiento.

Art. 9.° El que siendo capaz de trabajar se entregare a la va­
gancia, será castigado con prisión desde ocho días hasta tres 
meses.

Art. 10. Rigen para la presente ley las disposiciones de la parte 
general del Código penal, con excepción de las relativas a la rein­
cidencia.

Art. 11. En las causas que se iniciaren como consecuencia de 
la presente ley, intervendrán los jueces correccionales y aplicarán 
el procedimiento señalado para los asuntos en que intervienen, 
por ei Código de procedimientos en lo criminal y correccional para 
la capital de la República.

Art. 12. Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Esp
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{,Conclusi6n-)

Espíritu y desenvolvimiento del proyecto actual.—Clasificación 
de los mendigos.

Viene partiendo el Gobierno de S. M-. en su campaña de asistencia, 
de la distinción científica y racional formulada, entre otras autoridades, 
por el V  Congreso Penitenciario internacional, celebrado en 1895, de los 
mendigos y vagabundos, en tres categorías.

1. “ Inválidos y enfermos.
2. " Mendigos accidentales por falta de trabajo.
3. * Delincuentes de la mendicidad, profesionales peligrosos.
“La Sociedad —declaró el referido Congreso— tiene el deber de adop­

tar medidas preventivas y coercitivas contra los mendigos y vagabundos. 
Le corresponde, por lo tanto, el derecho de organizar, con métodos ra­
cionales, la asistencia pública, los socorros privados y el patrftnato.

De los mendigos agrupados en las tres citadas categorías, los primeros 
deben ser asistidos mientras no recobren la fuerza o aptitud precisas para 
buscarse medio de vivir.

Los segundos dependerán de la asistencia pública o privada, debiendo 
ser recogidos en Casas de refugio o Estaciones de socorro, metódicamente 
organizadas sobre la base del trabajo obligatorio.

Los terceros han de ser objeto de severa represión que evite la rein­
cidencia.

El procedimiento más eficaz contra los profesionales es el internado 
de larga duración, en virtud de decisiones judiciales, en colonias especia­
les de trabajo. Los que ingresen en estas colonias serán puestos en li­
bertad cuando por su comportamiento o por tener colocación comprobada 
no sea necesaria ya su detención.

E l trabajo en las mismas colonias ha de organizarse en forma que 
sirva a la vez como medio represivo y como factor de la redención so­
cial del colono.”

Poco tiempo después, en 1897, prestigiosa Comisión belga de Bene­
ficencia aprobaba las siguientes resoluciones:

"Articulo i.° La Sociedad tiene obligación de socorrer, dentro de los 
limites de la necesidad;

I .  A los indigentes que no tienen fuerza para trabajar.—II. A  los que 
no encuentran medio de trabajar (indigentes involuntarios).—III. A los

Ayuntamiento de Madrid



27J PFIOYECTO DE l.EY CREANDO COLONIAS BENÉFiC-AS DE TRABAJO pnoYE

que no tienen voluntad de trabajar, combinando en este caso las medidas 
de asistencia con las de represión. La sociedad debe socorrer a los pri­
meros por pura humanidad: son los débiles los verdaderos miserables, 
el fondo permanente de pobreza de toda civilización histórica. Lo mismo, 
poco más o menos, puede decirse de la segunda; categoría: si cabe opinar 
acerca de la responsabilidad del Poder público, como director o mode­
rador de la constitución económica de la sociedad que crea esta indi­
gencia involuntaria, es necesario, en cambio, admitir unánimemente que 
ante ese género de indigencia no puede la autoridad social permanecer in­
sensible, y, por lo tanto, si no por justicia, debe socorrerla por humanidad.

Quizá algunos nieguen la obligación de socorrer a los indigentes de la 
tercera categoría. Sin embargo, el Poder público debe ocuparse de ellos, 
tanto p o r  h u m a n id a d  como por m e d id a  d e  p o l i c ía . Esta población misera­
ble, residuo social, reserva del ejército del crimen, constituye un peligro 
público. E l deber de la Autoridad consiste en prevenir el delito con 
medidas preventivas de asistencia.”

Pero el Gobierno de S. M, no ha necesitado buscar en testimonios ex­
tranjeros, tan sólo, el fundamento científico de la clasificación de los men­
digos que encontró formulado en España, si bien esbozadamente, en las 
Leyes y de modo preciso por el cerebro genial de nuestra gran pensa­
dora del siglo XIX  doña Concepción Arenal. Ella clasificó a los men­
digos en grupos, obedeciendo a dos principios: la distinción de mendigos 
accidentales y habituales, y la de válidos e inválidos, añadiendo que, 
como siempre hay mendigos de las dos clases, de aquí la dureza cruel 
o la excesiva blandura del legislador y de la opinión, s^^n que se fijan 
en el que pide sin necesidad o en el que mendiga con ella.

La; clasiñcación es la siguiente;
1. “ E l que lo es accidentalmente y por necesidad.
2. " El que lo es definitivamente por imposibilidad de trabajar, sea 

que no haya para acogerle casa benéfica o que no quiera entrar en ella.
3. '  El que lo es definitivamente sin necesidad y por aversión al trabajo.

Lo que el proyecto trata de remeaiar.

Partiendo, pues, de la distinción primaria, ya en todo el mundo admiti- 
d a , el Ministro que suscribe dedica el presente proyecto al r e m e d io  d e  la 

te r c e r a  d e  ¡a s  c l a s e s  o g r u p o s  d e  m e n d ic id a d . Ha sido la primera preocu- 
jiación constante de la iniciativa pública y privada en España, y de ello 
da fe la estadística de las instituciones de beneficencia en España, for­
mada por la Dirección de -Administración local.

En cuanto al segundo grupo, ya al principio de esta exposición de moti­
vos se indican los desvelos actuales del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, que singularmente tienden, y para su efectividad no ha de 
faltar nunca el apoyo oficial, a remediar el infortunio de los que, pu- 
dieiido y queriendo trabajar, carecen de ocupación por efectos de causas 
ajenas a sus deseos

No dejan de atenderse las necesidades de este grupo (art. 31), si bien 
en forzosa modesta escala, en el proyecto de Ley; mas ha creído su autor
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que por el momento no era dable al presupuesto del Estado seguir el 
ejemplo de otros países sosteniendo Casas de refugio, cuando los mo­
destos recursos del Erario debían dedicarse a remediar el aspecto de la 
mendicidad profesional, más urgente desde los puntos de vista moral y 
material.

La categoría de los que, queriendo trabajar, no lo hacen por falta de 
colocación, es ciertamente digna de interés. E l internado en un estable­
cimiento como seudodelincuentes por mendicidad, seria absurdo y cruel: 
¿qué debe hacer el Estado con ellos? Grave problema, que conduce de 
la mano, si la misión intervencionista se exagera, al no menos grave 
del derecho al trabajo.

La primera idea generosa, y al parecer justa, es proclamar como medio 
de extinguir esta forma de mendicidad la obligación de sostener estableci­
mientos de trabajo obligatorio, costeados por los organismos oficiales lo­
cales; mas contra ella levántanse serias objeciones de carácter político 
y económico.

No seria uno de los menores obstáculos para el establecimiento de 
Casas de refugio del tipo belga para obreros sin trabajo lo incierto del 
número de éstos, número siempre grande, pero a veces enorme, y, sobre 
todo, variable en términos que el promedio escapa a todo cálculo ra­
cional.

Limitándonos a Madrid, recordemos, entre otras crisis obreras, la del 
invierno de 1905-1906, que el Diputado Sr. Garay analizó en la sesión 
de 13 de Febrero de 1906, diciendo, entre otras cosas, que la crisis no se 
concretaba a los 4.000 obreros que trabajaban en el Ayuntamiento.

“Aparte de éstos, de los 10,000 albañiles que tiene Madrid, están de 2.500 
a 2.600 sin trabajo: de los i.ooo canteros, 500; de los 400 marmolistas, 100; 
de los 1.200 á 1.300 carpinteros de taller, 6oo; de los 1.500 tejeros, 900; 
de los 1.300 cerrajeros, 400; de los 400 vidrieros y fontaneros, de 75 á 
125; de 200 embaldosadores, 150; de 300 estuquistas, cerca de 200; de 
los 70 entarimadores, 24; de 350 poceros, 170. Están parados además 
casi todos los escultores que se dedican al adorno de las fachadas, los 
pintores y otros oficios del ramo de construcción, sin contar que no tra“ 
bajan, por no tener en qué, más de 1.500 zapateros y sastres, que ya 
van dedicándose a peones en las obras y derribos.”

Llegado un periodo de crisis como el descrito, una o dos Casas de refu­
gio nada aliviarían, y su finalidad tal vez fracasara ante la extensión 
del mal,

Los socorros de la asistencia pública, por otra parte, no deben ser re­
clamados por los indigentes como algo a que tengan derecho indiscutible, 
sino que e! Poder público debe darlos en la forma que crea más eficaz, 
cumpliendo un deber oficial y humanitario.

Limitase, por el momento, la acción legislativa a la categoría de los men­
digos habituales, dejando libre y apoyada por la acción oficial la parti­
cular que a los otros grupos dedica sus afanes, y al hacerlo, al propio 
fiempo que cumple deberes de policía social, continúa en España la labor 
intervencionista con tanto ahinco y éxito emprendida por los partidos 
gobernantes.

18
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La redención por el tralajo.

Hócese ya indispensable, incluso por decoro oacional, oponer resuelta 
campaña al ya histórico reinado del belitre cinico, explotador de la ca­
ridad pública y encarnación de la holgazanería, con desdoro de nuestras 
grandes ciudades y perjuicio del verdadero necesitado.

Lo fundametal er. este caso es la pereza, casi siempre adquirida. Mas 
cómodo es para el profesional de la mendicidad, y más lucrativo, casi 
siempre, pedir que trabajar; y si el castigo de su holgazanería se limita 
a encarcelarle, la inacción forzada durante el tiempo que dure la deten­
ción fomentará su congénita o adquirida anormalidad.

La detención gubernativa no ha logrado por eso su objeto, y de ahí 
que el propósito del Gobierno no es establecer c o n f o r t a b l e s  Depósitos de 
mendigos: de sobra sabe la opmión que Ules instituciones, proclamadas 
como panaceas en gran parte del pasado siglo, en vez de ser centros 
de corrección y de trabajo, fueron o degeneraron en infectos Asilos, 
guaridas miserables de la inmoralidad y la vagancia.

Contra ellas se manifestó la experiencia y la opinión científica, espe­
cialmente en los Congresos internacionales de Amberes, Roma y París, 
Contra ellos es hora de que España consigne el anatema oficial. De­
tener al mendigo, sin preocuparse de las causas que le inducen a men­
digar; encerrarle en un calabozo o en una celda, poniéndole en con­
tacto con seres degradados, para luego lanzarlo de nuevo al arroyo, dueño 
de su pereza y conocedor de un nuevo recurso para sostenerse en ella, 
es, sobre inútil para el fin que se persigue, indigno de un Estado que 
se precie de culto y humanitario.

A  rectificar tales procedimientos acude el presente proyecto de Ley, 
que aprovecha las enseñanzas de otras legislaciones y otras prácticas de 
asistencia, y se basa en el noble predicado de la r e d e n c ió n  p o r  e l  tr a b a jo .

Tutela y policía sociales.

Respeta el proyecto las disposiciones vigentes sobre el ejercicio de la 
mendicidad, si bien en su art 2.“ acude a rectificar las deficiencias ad­
vertidas, puntualizando los casos en que, caracterizada la habitualidad de 
mendigar o la vagancia' profesional, se impone la intervención del Poder 
público en forma enérgica, pero tutelar.

“Los Estados modernos —dice el Sr. Juderías (obra citada)—se han 
encontrado, pues, con que el problema de la mendicidad seguía en pie, 
sin que bastasen a resolverla la caridad oficial y la filantropía privada, 
y acudieron de nuevo al sistema de la represión, mejor dicho, lo apli­
caron con más severidad, puesto que nunca lo abandonaron por com­
pleto. Creyendo que sus sistemas benéficos eran suficientemente amplios 
para remediar todas las formas y todos los aspectos de la miseria hu­
mana. han considerado la mendicidad como un delito, sin tener en cuen­
ta que semejante declaración es contraria a la equidad, a los principios 
del Derecho, a la opinión de los criminalistas y a las humanitarias ten-
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dencias de nuestra época. Desde este punto de vista, nuestra legislación 
es más equitativa, puesto que ha hecho desaparecer de la lista de de­
litos el de la vagancia y mendicidad. Ahora bien: preciso es decir que 
algunos, si no todos, se han inspirado en ideas más justas que las an­
tiguas, y que han procedido antes que nada a una clasificaciwi de los 
indigentes.”

El Gobierno de S. M. no puede permanecer indiferente a las nuevas 
orientaciones de la legislación mundial en la materia; mas no por eso 
llega; a tanto como en otros países. E l Derecho español no verá resta­
blecido el delito de mendicidad; pero la sociedad española se librará 
de la llaga del pobre de oficio, en virtud de disposiciones legales de po­
licía social y de indiscutible justicia, ampliación, después de todo, de 
medidas administrativas en vigor (i),

Las Colonias benéficas de trabajo: Ingreso, trabajos, etc.

Regúlase en el art. 3.® del proyecto y en principios generales, que ten­
drán luego el desarrollo debido, cuanto se refiere al procedimiento de 
ingreso en las colonias, y competencia del Consejo Superior y Juntas 
de Protección 1 la Infancia, No se crean nuevos organismos administra­
tivos: por el contrario, se utilizan los valiosos servicios que los citados 
vienen prestando en la misma función y en otfas análogas.

En las obras de beneficencia no lo es todo el dinero, que en más hay 
que estimar la fe en lo que se emprende y la generosa colaboración per­
sonal; pero es evidente que sin el auxilio económico en cantidades tan 
grandes cual las necesidades lo exijan, los sentimientos del corazón s6 
estrellan ante el imperio de la realidad. En la combinación de ambos fac-

Provincial y  Municipal y  las Ordenanzas municipales 
vi^rentes. Las de Madrid problñen mendigar (art. 34) por las vías públicas y  casas 
Qe la capital, quedando obligados los dependientes de la municipalidad a detener 
y  poner a disposición de la Autoridad a cualquier persona que se encuentre men­
digando para que aquélla disponga su ingreso en el establecimiento de beneficen­
cia que corresponda.

Repetidas veces ta Autoridad municipal ba dictado bandos severlslmos en el 
mismo sentido. En 1 2  de Junio de l e o a  dispuso, por ejemplo, e l Alcalde de Ma­
drid lo  siguiente;
V.."’ ° terminantemente prohibida la mendicidad callejera en las vías pú­
blicas del casco, radio y  extrarradio de la población.

2. »  Los mendigos que se encuentren en la vía pública serán detenidos en el 
acto y  conducidos a los deposites a disposición de la Asoclacldn Matritense de 
caridad, la que cuidará de proveer a loa medios de su asistencia y  manutención

3, «  Queda Igualmente prohibida la entrada en la población de toda persona 
con indicios vehementes de querer ejercer la mendicidad, las que serán detenidas 
en loa flelaios y  conducidas directamente a loa depósitos de mendigos.

i . °  Toda persona que, con actos o palabras, proteste y  trate de oponerse a 
la recogida y  conducción de mendigos, incurrirá en responsabilidad por desacato 
y  desobediencia, y  será detenida y  puesta a disposición de la Autoridad com­
petente,

5. ® Incurrirán asimismo en responsabilidad por desobediencia los mendigos 
que, después de haber sido recogidos una vez, vuelvan a postular en la vfa 
pública, y  en doble responsabilidad si voluntariamente hubiesen abandonado el 
depósito o asilo donde estaban recogidos.

6. ® Se ruega y  encarece al público que se abstenga por completo de dar 
iimosma en la vía pública, y  que haga llegar a la Asociación Matritense de Ca­
ridad las cantidades que su generosidad quiera destinar al socorro de los 
menesterosos,

7. ® Quedan encargados del cumplimiento de estas disposiciones los agentes 
Qe mi Autoridad; y  se solicitará el auxilio del Gobierno civil para la coopera- 
elOn de los que dependan de su superior Autoridad” .
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lores parece estar el justo medio; pero es deber del Estado no regatear 
a la solución vital problema cuanto de su parte esté, y debe, en todo 
caso, compararla al modesto sacrificio que el presente proyecto lleva 
consigo, con las sumas enormes que otras naciones gastan en acción 
análoga.

Se ha calculado en 1895 que el Estado de Nueva York tenia un gasto 
de asistencia pública superior a 5 millones de dollars, y por asistencia 
privada ascendía a 14 millones.

En Inglaterra, ese esfuerzo, que en 1750 era de millón y medio de libras 
esler.Unas, subió en 1801 a 4 millones; en 1818, a 7 1 si* *895 llegaba casi 
a los noce millones; y la caridad privada le hacía subir a más de 30.

El piesupuesto de la Beneficencia pública francesa se evaluó en 1885 
en 184 millones de francos.

En Italia las Obras pías gastaron el mismo año, en el socorro de po­
bres, 135 millones de liras; las Provincias, 80, y los Municipios, 63.

El gasto de la asistencia en Alemania fué de 60 millones de marcos 
en i 8 3 i, de g z  millones en 1885, y actualmente excede de los too millones 
y aun de lus 150, si en él le comprenden los donativos de las Corporacio­
nes y particulares Sólo Berlín, que en 1806 no pasaba de un presupuesm 
benéfico superior a sco.coo marcos, llega actualmente a emplear al año 
18 millones (i). Con tales recursos y con la fortuna que representa la 
colaboración personal, cumpliendo sus deberes sociales con los po­
bres, se comprende que éstos no pululen por las calles de Berlín.

No cabe, en realidad, tachar de excesiva la ayuda económica que c o n d i-  

c i jn a in i e 'i l , -  se establece a cargo del Estado en los artículos 4.“ y 5.", que 
prevé más es]ifmtáneas y abundantes fuentes de ingreso por procedimien­
tos sociale-i hoy en boga.

Es el ideal que se complementen los trabajos agrícolas con los indus­
triales para que las colonias subvengan por completo a sus necesidades. 
Pero como, cubiertas éstas, puede existir exceso de producción, surge el 
problema de la concurrencia para la industria libre. Puede evitarse ésta 
produciendo lo que el obrero español no elabora, parte de aquello que nos 
ĥ ce tributarios de !a mano de obra extranjera, y produciendo también ob­
jetos que el Estado, en cuanto paga con dinero de la nación, viene obligado 
y disculpado a adquirir lo más barato posible.

Autoridades hay que confirman ser exagerado el uso que se hace de la 
palabra concurrencia en las aplicaciones de que se trata. Supongamos 
—dicen— que los colonos, en vez de trabajar en establecimientos especia­
les, lo hicieran en libertad, como es su derecho y su deber. ¿No sería 
mucho peor?

Para mantenerse en límites razonables, lo justo parece evitar, con el 
precepto legal que se establece en el proyecto, la concurrencia a todas 
luces injusta y el cebo del lucro que en ocasiones guía a los intermedia­
rios ; pero sin coartar los derechos de! Estado a establecer industrias 
que fuera del establecimiento no existan, o existan prósperas, sin lesión

PROYI

(!' Datos tomados de is E co n o m ía política, de Schmoller, tomo IV, de la edi­ción francesa, pinina 153.
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de competencia posible, con los productos de las colonias, asi como resta­
blecer aquellas fabricaciones que por su carácter educador, artístico, na­
cional y, aún más, típicas de cada provincia, puedan y deban surgir del ol­
vido, ai amparo de un Estado cuidadoso del amor a sus glorias pasadas. 
Tal ha entendido el Ministro que suscribe factible con la fabricación de 
porcelana artística, honra del antiguo Retiro madrileño, y, al efecto, tie­
ne la satisfacción de anunciar al Consejo Superior de Protección a la 
Infancia que ha encargado la redacción de una Memoria al Profesor de 
la Escuela Central de Ingenieros industriales, D. Pedro M. de Artiñano, 
sobre la posibilidad de montar la fabricación aludida en las colonias que 
con carácter de ensayo invita a crear el proyecto de Ley en la provincia 
de Madrid.

Los organismos directivos especiales de las colonias benéficas no han 
podido concebirse, a juicio del Ministro que suscribe, con mayor modes­
tia. Sólo los precisos para el ordenado régimen y funcionamiento de aque­
llos Centros de trabajo, atendida su índole y organización, teniendo en 
cuenta para los cargos directivos la idoneidad, y para las Juntas la con­
veniencia de una colaboración activa de los mismos colonos y de la cari­
dad privada, muy importante este último concurso, porque es necesario 
que la acción social penetre en las colonias benéficas de trabajo, llevando 
estímulos redentores, calor de caridad, cultura y consuelos de todo gé­
nero. Serán asi el h o g a r  d e  m u c h o s  que fuera del establecimiento no lo 
tenían, por desconocer tal vez sus encantos y su eficacia para la lucha 
por la vida. Por virtud de los artículos i i  y 12, los intelectuales, loí b u e ­

n o s , las Corporaciones caritativas, cuantos sientan el noble acicate del 
amor al prójimo y del deber social, franca han de tener la puerta, como 
la tendrá la mujer, elemento primario de la bondad de estas obras.

E l trabajo agrícola está sancionado como el más propio para la obra 
redentora de que se trata, y a  que las grandes urbes, con los estímulos 
de vicio que atesoran, son acicate constante de parasitismo, y el campo, 
por el contrario, despierta virtudes y purifica corazones. Mas en las colo­
nias benéficas no debe olvidarse, y el proyecto lo tiene bien presente, que 
hay temperamentos refractarios a la vida tranquila campestre, que exis­
ten aptitudes personales diversas, y que gran parte de los colonos forzosa­
mente han de volver a la ciudad, donde conviene darles entrada en condi­
ciones de ganarse el sustento por los conocimientos diversos que, se­
gún el art. i8, han de adquirir en las colonias, teniendo en cuenta las moda­
lidades del sexo, la edad, etc.

Es necesario que el huésped de las colonias adquiera el deseo de vol­
ver a la libertad, que no se le cree una situación mejor que la del obrero 
libre, y así el proyecto, inspirándose en lo practicado en otras naciones, 
aparte el régimen especial interior que establece, puntualiza lo que afecta 
al salario, inferior siempre al normal en la industria libre, y distribuido 
equitativamente en beneficio del colono, e inaplicable en parte alguna a 
gastos ajenos a la obra de tutela social que con él realice el Estado-

la edt-
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La colocación en familia.— Otras formas tutelares.

Inútil parece encarecer la conveniencia de las colocaciones en familia, 
expediente de abolengo nacional, fácil y beneficioso en países como el 
nuestro, donde las formas de la adopción son tantas, tan múltiples y tan 
generosas, y donde la caridad y el amor al prójimo son firmes sostenes 
del hogar desde tiempos antiguos. Un reciente libro (Narciso Correal, 
T e r e s a  H e r r e r a )  ha descubierto el tipo que perdura a través del tiempo y 
es general en todo el país:

“ Señor Corregidor: Doña Teresa Herrera, celibata, de sesenta y seis 
años de edad, vecina de este pueblo (la Coruña) y parroquia de San Ni-: 
colas, con el mayor respeto a V. S. dice: Que, con licencia de sus direc­
tores, se viene dedicando hace muchos años a recoger en las piezas te­
rrenas de una de sus casas, llamada del Patín, situada en la calle de las 
Panaderas, frente a la boca exterior del conducto desagüe de ella, po­
bres de solemnidad, teniendo actualmente siete, de las cuales una hace 
nueve años que está tullida, y no pudiendo sufragar sus rentas a mantener 
éstas y otras que cuida en distintas casas, ha suplicado al Excmo. Ar­
zobispo de Santiago se sirviese aprobar esta obra y conceder ochenta 
dias de indulgencia a todas las personas que dieren su limosna, como más 
por extenso consta en el memorial que acompaño.

Por todo lo que a V. S. rendidamente, suplica se sirva darle la corres­
pondiente licencia para obtener, dicha licencia, aprobando esta obra, a 
imitación de tan santo Prelado, pues la solicitante promete por su parte 
no invertirla en otros fines que en alivio y manutención de los citados 
pobres, en lo que recibirá muchas satisfacciones.—A  ruego de la supli­
cante, J o s é  S á n c h e s . ”

Dignos sucesores de Teresa Herrera son esos españoles que unas ve­
ces sin recompensa pública, y las menos con el premio de un concurso 
de las Academias y Sociedades, demuestran qué elemento sano y regene­
rador posee aún la familia hispana.

Y  al lado de esta aspiración, que seguramente se realizará, el art. 30 
señala las formas de asistencia que con el colono empleará el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y Represión de ¡a Mendicidad-

Conviene también señalar la orientación del art. 32 del proyecto. Por 
ella trátase de fomentar en nuestro país la institución en boga en otros 
(particularmente en Francia, donde se conoce con el nombre de C o in  de 

i e r r e ) , que trata de constituir en pequeños propietarios, bajo las garan­
tías morales del régimen familiar, a- ios merecedores de esta recompensa, 
y el mismo artículo tiene en cuenta los beneficios de .complemMitar el pro­
yecto con el de habitaciones baratas, presentado a las actuales Cortes por 
el Ministro que suscribe.

Y  someramente indicados los trazos esenciales de la propuesta legislati­
va, resta,, por último, confiar en que el resto del proyecto se estime ar­
mónicamente dispuesto para el logro de! fin perseguido; la fundación de 
los establecimientos por los colonos mismos (art 7.'), la concesión a 
aquéllos de las ventajas y exenciones tributarias según práctica generosa

y jus 
los r
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y justa seguida con instituciones análogas (art. 8 .“); la manera de formar 
los registros de colonos y de clasificar a éstos para evitar contagios in­
morales y crear estímulos de redención (artículos 13 al 16), etc., son to­
dos preceptos que se derivan del objetivo principal; y, en este sentido, 
no han de dar seguramente lugar a fundamentales controversias.

El Ministro que suscribe espera, pues, que, colaborando con sus luces 
el Consejo Superior de Protección a la Infancia en obra tan nacional, 
urgente y d«interesada, se habrá dado un gran paso al aprobar el pro­
yecto que se someterá con urgencia a las Cortes para acabar con la men­
dicidad profesional, y de este modo aliviar más fácilmente la verdadera 
pobreza, tan digna de verse libre de explotaciones indecorosas.

Por todo lo expuesto, el que suscribe tiene el honor de someter a ese 
Cr.n.'eio Superior el adjunto

Proyecto do Ley creando Colonias benéficas de trabajo.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales.

OBJETO Y  FUNDACION

Articulo i °  Se crearán por el Estado, según las disposiciones de la pre­
sente Ley, colonias benéficas de trabajo, de carácter agrícola « indus­
trial.

A modo de ensayo, y como base experimental para generalizar el sis­
tema, se crearán, desde luego, en la provincia de Madrid, dos colonias, 
una para hombres y otra femenina.

Las colonias benéficas tienen por objeto albergar a los mendigos ha­
bituales, para evitar, mediante la redención de aquéllos por el trabajo, 
la explotación de la mendicidad.

Art. 2 °  Sin perjuicio de lo que en general disponen las Leyes del Remo 
y las Ordenanzas municipales de cada localidad sobre el ejercicio de la men­
dicidad, queda terminantemente prohibida ésta a los que, teniendo o no do­
micilio fijo, y siendo aptos para e! trabajo, carezcan de ocupación lícita re­
munerada, por su propia voluntad o por rechazar la que se les ofreciere. Se 
considerarán desde luego incluidos en este articulo los mendigos habituales 
que imploran la caridad en la calle, a domicilio o en los pórticos de los 
establecimientos religiosos, usando de cualquier medio; los que, para man­
tenerse en su -situación parasitaria, usen de engaños o amenazas, siempre 
que no constituyan delito, finjan enfermedades, vivan a expensas de pros­
titutas o se prevalgan de cualquier medio análogo, así como los incluidos en 
la-Ley de 23 de Julio de 1903.

Los mayores de veintitrés anos comprendidos en este artículo ingresa­
rán en las colonias benéficas de trabajo. También ingresarán los menores
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de edad, cuando en la localidad de que se tráte no existan Correccionales 
especiales, o sean éstos insuficientes.

Art. 3-“ E l ingreso en las colonias se acordará, previos los trámites, y en 
virtud del procedimiento que un Reglamento especial determinará, por el 
Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendici­
dad, que podrá delegar la facultad conferida por este artículo en las Jun­
tas provinciales dependientes de aquél.

Para este fin y los que en adelante las Leyes les asignen, el Consejo y las 
Juntas se constituirán en Tribunal de tutela.

Contra los acuerdos que adopten las Juntas se dará el recurso de revisión 
ante el Consejo Superior, y contra las decisiones de éste los recursos admi­
nistrativos o civiles que procedan,

Art. 4-“ Las colonias benéficas de trabajo se organizarán en forma que, 
a ser posible, basten los rendimientos que por el trabajo de los colonos se 
obtengan para atender a todas sus necesidades.

AI efecto se aplicarán, adaptándolos a la índole de las fundaciones, los 
procedimientos m u tu a U s ta s y c o o p e r a t iv o s  sancionados por ía práctica.

Cuando los rendimientbs. de las colonias sean superiores a los gastos 
normales de su buen funcionamiento, el exceso se destinará a la mejora de 
sus servicios o a la creación de establecimientos análogos, y sólo en e! caso 
de absoluta perfección en el número y calidad de las colonias ingresarán 
esas sumas en el Tesoro público.

Art. 5.“ Además del capital de fundación que para el establecimiento 
de colonias benéficas de trabajo se fije en los presupuestos del Estado, se 
concederá en éstos la subvención que, en vista de los rendimientos de las 
colonias, se considere necesaria.

Art. 6.“ No podrán establecerse en las colonias benéficas industrias o 
trabajos para la venta al publico, al comercio o a intermediarios de sus 
productos, cuando éstos hagan competencia a la industria libre.

En todo caso, será preciso que el Ministro de la Gobernación autorice 
el establecimiento de cualquier industria.

A ’ -̂ 7 ° Para el establecimiento de las colonias benéficas, el Estado uti­
lizará el trabajo de los individuos a que la presente Ley alcanza. Un Regla- 
miento, aprobado por Real decreto, determinará la forma en que dicho tra­
bajo se ha de prestar, organización de los servicios, remuneración, etc.

Art. 8.® Las colonias benéficas de trabajo gozarán de las ventajas de la 
pobreza legal. Las adquisiciones que hagan con destino al establecimiento 
estarán exentas de los impuestos traslativos de dominio.

PROVEI

ORGANISMOS DIRECTIVOS

Art. 9.® Las eclonias benéficas de trabajo que se crean serán regidas 
por el Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Men­
dicidad, y, por delegación de éste, por las Juntas provinciales que de él de­
pendan, -

Art. !0. A l frente de las colonias habrá un Director, y al de los servicios 
agrícolas o industriales Subdirectores técnicos, uno y otros con las atribu­
ciones que se determinen en los oportunos Reglamentos.
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Asimismo fijarán éstos las condiciones que hayan de reunir y el sueldo 
o gratificación que se les haya de asignar.

Se autoriza al Gobierno de S. M. para nombrar el personal directivo y 
el subalterno.

Art. ri. Se constituirá una Junta permanente para la clasificación de los 
ingresados, resolución de dudas y casos urgentes: la formarán el Director 
del establecimiento, que la presidirá; los Subdirectores técnicos; dos Dele­
gados del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad; un representante de las Asociaciones caritativas legalmente 
constituidas para el socorro de pobres, y un colono del grupo de mérito, 
«legido por los que formen éste.

Art. 12- Para los servicios médico, de instrucción elemental, asistencia 
de enfermos y análogos, se solicitará el concurso gratuito de especialistas 
acreditados y de Asociaciones caritativas.
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CAPITULO II
Régimen de las Colonias.

DE LOS COLONOS I INGRESO, TRABAJOS Y  CLASIFICACIÓN

Art. 13. Todo el que ingrese en una colonia benéfica será inscrito en una 
hoja individual, que formará, con sus iguales, un registro.

Constarán en cada una, además de las señas de identificación persMial, 
los datos sobre la procedencia del filiado, razón de su ingreso y resultado 
de su interrogatorio y del reconocimiento médico a que se le someta. Estos 
datos habrán de ser\ir de base para su clasificación provisional y  para la 
definitiva.

Art. 14. Los colonos serán clasificados en grupos o secciones, teniendo 
presente:

Su edad.
Su aptitud física' para el trabajo.
Su capacidad intelectual.
Su condición moral con arreglo a los antecedentes que consten y a su 

comportamiento desde su ingreso en la colonia.
Art. 15. La Junta permanente de las colonias tendrá facultades amplias 

para la clasificación de los individuos que ingresen.
Art. 16. Habrá siempre un grupo de m é r it o  y otro de c a s t ig o . E l paso 

de unos grupos a otros se hará por acuerdo de la Junta permanente, y cons­
tará, debidamente razonado, en la hoja individual del colono. Los que figu­
ren en el grupo de mérito serán preferidos para ocupar, a su salida de la 
colonia, las plazas de que disponga « 1  Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

Art. 17. Los colonos serán empleados preferentemente en el oficio u ocu­
pación cuyos principicios o prácticas conozcan entre los organizados en el 
'establecimiento.

Art. 18. Se dará en las colonias la instrucción elemental, moral y reli-
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giosa y cívica, y la enseñanza teórica y práctica de oficios manuales, agri­
cultura e industrias derivadas.

En las épocas de forzoso paro por lluvias, temporales, etc., los colonos 
empleados normalmente en trabajos agrícolas se ocuparán en aquéllos de 
índole eventual que reglamentariamente se determinen.

En las colonias benéficas femeninas se concederá preferente atención a 
la enseñanza y prácticas de la economía doméstica,

ArL 19. Ningún colono podrá ser dispensado del trabajo como medida 
de recompensa, o so pretexto de utilizar sus servicios en ocupación ajena a 
la reglamentaria.

p r o v e í

RÉGIMEN DE SEPARAaÓN V DE CASTIGO

Art. 20. E l plazo mínimo de permanencia en una colonia será de un

Este plazo podrá prorrogarse, a propuesta' de la Junta permanente, pre­
vio acuerdo del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad, por períodos de tres meses, sin que la permanencia total 
en una colonia pueda exceder de cinco años.

Art. 21. Los colonos podrán salir del establecimiento:
I . ” En virtud de orden judicial.
Z “ Cuando cumplan el plazo legal de permanencia en la colonia.
3.° Cuando, pasando un año de su ingreso y obtenida nota favorable, una 

persona o Corporación garantice satisfactoriamente que les proporciona 
trabajo o que está dispuesta a subvenir a sus necesidades.

Art. 22. Todo individuo que, habiendo estado en una colonia benéfica 
de trabajo, reincidí en los hechos que dieron lugar a su ingreso,- entrará 
nuevamente, sometiéndole al régimen más riguroso, y sin derecho a per­
cibir jíiriial alputio durante el plazo prudencial que acuerde la Junta per­
manente.

Art. 23. Con objeto de mantener entre los colonos la conveniente sepa­
ración en grupos, los locales destinados a su habitación se construirán, a 
ser posible, en pabellones aislados.

Uno de estos pabellones se destinará a los que sufran castigos regla­
mentarios, y otro, al menos, a enfermería.

Art. 24. Mientras no se dote a las colonias de edificios de nueva planta, 
podrá instalarse la- población que las componga en locales provisionales co­
locados en el mismo terreno elegido para aquéllas.

Art. 25. En las colonias benéficas no se impondrán por ningún motivo 
castigos que supongan un estigma para el colono, cuando éste adquiera su 
libertad.

Quedan igualmente prohibidos los malos tratos de obra y de palabra

JORNALES

Art. 26. Además de albergue, a'limentación y vestido, se dará a los co­
lonos un salario que la Junta permanente fijará según las distintas clases de 
ocupaciones y el comportamiento de aquéllos, Este jornal no será nunca
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II. Por los rendimientos industriales de las mismas colonias.
III. Por la subvención anual que conceda el Estado.
IV. Por los intereses y creces del capital
V. Por cualesquiera donativos o legados que a su favor hicieren las 

•Corporaciones o particulares.
Art. 34. La Comisión permanente elevará todos los meses al Consejo 

Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad un re­
sumen de los datos sobre su funcionamiento, y, anualmente, una Memoria 
detallada, que el Consejo presentará a las Cortes.

Art. 35. El personal directivo propondrá al Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad los Reglamentos de 
régimen interior, asi como las modificaciones que en los mismos se estimen 
oportunas, ateniéndose en todo caso a los preceptos de esta Ley.

Art. 36. E l Ministro de la Gobernación, oído el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, dictará las oportunas 
instrucciones y Reglamentos para la aplicación de la presente Ley.

£ s íe  p ro y e c to  fu é  aprobado p o r  u n a n im id a d  p o r  e l p len o  d e l Con­
s e jo  S u p e rio r .

Vi

Sr. Pnl! 
Sra. La 
8r. Oble 
Bree. Bi 

.  H

Ayuntamiento de Madrid



TRABAJO

deren las

I Consejo 
ad un re- 
Memoria

• de Pro- 
nentos de 
e estimen
y.
perior de 
oportunas

d e l Con-

CONSEJO SUPERIOR

A c t a  d e  i a  S e s ió n  c e l e b r a d a  p o r  e l . 

P l e n o  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  P r o ­

t e c c ió n  A  L A  I n f a n c i a  v  R e p r e s ió n  

DE L A  M e n d ic i d a d , e l  d í a  4  d e  Jd ij o  

DE 1918. ( A p r o b a d a  p o r  e l  P l e n o  d e l . 

10  DE O c t u b r e  d e  1 91 8 .)

Reunidos los Sres. Consejeros que 
al 'margen se expresan, bajo la pre­
sidencia del Excmo. Sr. D. Angel 
Pulido, e l Secretario general dió lec­
tura al acta de la  sesión anterior, 
tjue fué aprobada.

La  Presidencia tiene e l sentimien­
to de comunicar ai Consejo e l fa lle­
cimiento de uno de sus vocales más 
esclarecidos y útiles, el Sr. D. Julián 
Juderías 'y Loyot. Ha bajado dice el 
Br. Pulido, a l sepulcro tan querido- 
compañero m uy joven, cuando sus 
brillantes cualidades resplandecían 
más, la vida le brindaba mayores 
encantos y  recogía el premio de sus 
grandes merecimientos.

Pocas semanas bace que la Real Academia de la  Historia le 
recibió en su seno, estimando su vasta cultura y  sus nume­
rosas publicaciones, principalmente la  Mulada la  E sp a ñ a  N egra , 

que es una reivindicación del injusto descrédito con que se ex­
pone y  .se juzga la  'historia de nuestra Patria.

Perteneció el Sr. Juderías a diferentes Centros administra­
tivos y  culturales, y  en todos era muy apreciado por su labo­
riosidad y  su competencia. Jefe de la Sección de interpreta­
ción de lenguas del Ministerio de Estado, estaba reputado de- 
ser el primer poliglota de nuestra nación, pues se le  atribuía

VOCALBS ftüS ASISIBHi

Sr. Pálido, Presiatnte.
Sra.. La Blgada y 
Sr. Oblapo de Madrid,
Brea. Heredero,

> Hernández Brlz,
« Oarefa Rodrigo,
> García Uoltnaa,
> Betegdn,
> Toloaa Latour (D. R.),
» Rexacb.
> Uarlecal,
> Reyes,
> Oastelaln.
> Núñez Samper,
■ Roltand.
» Montero Villegas,
• Martin Salazar,
• Sangro,
■ Vigilóte,
> Sánchez Jabardo,
• Tejero,
» Tolosa Latonr (D, M,), Seeré- 

ta rio  geniraX.

Se exccsAN:
Bree. López Núñez,

• Martin Corral,
> Soldevilla.
» Fernández y  Rodríguez.
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el cooocimi&nto de dieciséis idiomas. En e l Instituto de Refor­
mas Sociales pasaba por ser uno de los Auxiliares más activos 
y  de más profundo saber, y  su muerte produjo un dolor gran­
de; su nombre era también conocido ©n la Sociedad Española 
de Higiene por e l número considerable de premios que había 
ganado en sus concursos; su labor en la  Asamblea de Pro­
tección a la Infancia hace pocos años celebrada, la  abundan­
cia y  el mérito de sus informes, su asistencia a nuestras se­
siones y  e l acierto que mostraba en los debates le habían sig­
nificado como uno de los compañeros más insignes de nues­
tro Consejo. A  estas cualidades de hombre estudioso, culto y 
trabajador, agregaba el Sr. Juderías otras morales y  un ca­
rácter que le  hacían ser de todos querido. Excelente amigo y  
espejo de caballeros, su trato despertaba siempre generales 
simpatías.

Una circunstancia tristísima hace todavía más lamentable la 
muerte del joven D. Julián Juderías: la  de haber fallecido 
dejando un hogar compuesto de esposa virtuosa y  una hija 
en situación económica necesitada. Nuestro malogrado amigo 
no gozaba de bienes de fortuna, y  con su ruda labor apena.s 
podía subvenir a las necesidades de la existencia, que en ©sto.s 
tiempos son cada día mayores y  más difíciles. Juderías murió 
dejando sólo doce duros, lo cual ha hecho que la  Academia de 
la  Historia, el Ministerio de Estado y  e l Instituto de Reformas 
Sociales, donde fué tan querido, hayan elevado una solicitud 
a l Gobierno para que procure atender de la  mJejor manera po­
sible a su fam ilia, acordando además ayudarla con algunos 
donativos. E l  D ebate  ha abierto por este fin una suscripción 
pública que ha sido encabezada por la  Real Familia, a la  cual, 
en la Secretaría particular de Su Majestad e l Rey, servía con 
sus extraordinarios conocimientos lingüísticos e l Sr. Juderías.

Este breve recuerdo de los méritos y  circunstancias perso­
nales de nuestro malogrado compañero mueven a la  Presiden­
cia a proponer al Consejo acuerde conste en acta su dolor por 
la  pérdida que ha sufrido, que se comunique a la fam ilia  nues­
tro sentimiento y  se autorice a la misma Presidencia para que, 
en unión del Secretario General, se asocie a la  gestión de los 
Institutos que procuran mejorar la  suerte de la fam ilia  y  se 
inscriba con la cantidad posible en la  suscripción del diario E l 
D ebate.
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Por unanimidad se acepta lo propuesto por e l Presidente, 
acordando que e l Consejo contribuya con 500 pesetas a la sus­
cripción y  se invite a las Juntas provinciales a que se asocien 

a este homenaje.
El Sr. Secretario General da cuenta de haberse oflciado a las 

Juntas provinciales, con el fln de que realicen visitas de inspec­
ción a las Inclusas y  Hospicios, participando asimismo las con-, 

testaciones recibidas de aquéllas.
Asim ismo da cuenta e l Secretario General de las Pteales Or­

denes publicadas relativas a la  creación de Parques infantiles 
y  a colocación por agricultores de niños huérfanos o abando­

nados.
El Sr. Heredero pide que los datos que remitan las Juntas 

en relación con las Inclusas pasen para su estudio y  examen a 

la Sección -de Puericultura.
El 'Sr. Betegóa dirige al Director de la Inclusa, Dr. Hernán­

dez Briz, una pregunta acerca de s i es cierta la  versión que 
publicó un médico de esta Corte bajo su ílrm a en un periódi­
co, afirmando q «e  los setenta y  tantos niños que quedaban en 
lactancia por medio de biberón, al hacer la  conocida denuncia 
los médicos de la Beneficencia provincial, habían muerto todos.

El Sr. Hernández Briz contesta cumplidamente a  la  pregunta 
del Sr. Betegón, manifestando que los fallecLmientos que ocu­
rren en la  Inclusa son debidos a  causas ajenas al régimen fa­
cultativo de dioho establecimiento, pues la  mayoría se mueren 
por enfermedades heredadas o naturales.

Considera que e l único medio de ejercer verdadera vigilan­
cia cerca de los niños en lactancia mercenaria es nombrar Ins­

pectores especiailes.
El Sr. 'Mariscal, aludiendo a lo  ■que glosa la Prensa en rela­

ción con los niños necesitados y  que perecen de inanización, 
atribuye esto a abandono, pues la Junta provincial de Madrid 
socorre y  ampara en todo momento a cuantos menores son, lle­
vados al Gobierno civil o a sus oficinas.

Se acuerda, a propuesta del Sr. Heredero, requerir a  los Go­
bernadores civiles. Presidentes de las Juntas provinciales, para 
que publiquen bandos dando instrucciones en favor de la in­

fancia, con arreglo a lo que prescribe la Ley.
El Pleno acordó llamar la atención del Ayuntamiento de Ma­

drid para que se cumpla en todas sus partes el reglamento del
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Reformatorio de A lcalá y  dirigirse a la Diputación provicial 
felicitándola por el nuevo proyecto de Hospicio provincial e 
invitándola para que cuanto antes sea un hecho la obra.

El Sr. Montero Ríos Villegas expone ante ©1 Pleno la tramita­
ción parlamentaria de la  Ley creando los Tribunales para ni­
ños, cumpliendo el encargo que le confirió la Asamblea de Pro­
tección a la Infancia, pues tal como se ‘ha aprobado presentó 
dicha Ley en e l Senado, habiendo sido acogida en las Cámaras 
por unanimidad y sin que sufriera modificación alguna. Da 
cuenta d©l funcionamiento de los futuros Tribunales, y  se 
complace en manifestar que los Cuerpos colegisladores, reco­
nociendo la  importancia que tiene e l Consejo Superior de Pro­
tección a la  Infancia, conceden a este organismo la  más alta 
autoridad, juntamente con e l Ministerio de Gracia y  Justicia. 
Pide el concurso de todos., cuando comience a regir esta impor­
tantísima institución jurídico-social.

A  propuesta del Sr. Presidente, e l P leno concede un voto de 
gracias aJ Sr. Montero Villegas, alma mater de la  Ley y  ver­
dadero propulsor de ella.

Se acuerd'a visitar al Sr. Ministro para pedirle la  concesión de 
un suplemento de crédito, a fin de que puedan terminarse las 
obras del Reformatorio que existe en Carabanohel.

A  propuesta del Sr. Roiland, se autoriza al Colegio donde se 
halla albergada la  niña Josefa Percaté para que la  trasladen 
a A v ila  durante los meses de verano, sufragándose los gastos 
con cargo a  la  renta de Ja menor.

El Vocal obrero Sr. Sánchez Jabardo presenta un ejemplar 
del proyecto del Hospicio provincial y  pide que ©1 Consejo Su­
perior estimule a  la Diputación de Madrid para que, una vez 

aprobada la ponencia de la  Subcomisión de nuevos estableci­
mientos, se lleve a efecto cuanto antes la construcción del nuevo 
Hospicio, que tanto necesita la Corte.

El Tesorero Sr. Masip da lectura a las cuentas de ingresos y  
gastos hasta la fecha, siendo aprobadas.

Queda notificado ©I Pleno, y  aprueba asimismo, .la relación de 
trabajos que vienen efectuando las Juntas provinciales y  loca­
les en cumplimiento de la  Ley, y  -cuantos.ha realizado la  Sec­
ción técnico-administrativa hasta la  fecha.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.

Jt
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De Octubre.

«  Por Real orden, fecha 8 de Octubre, y a propuesta dé la  

Junta local de Ayamonte (Huelva), ha sido nombrado Vocal de la 

misma el Sr. D. Miguel Guevara Navalón.
«  Cumpliendo el acuerdo adoptado unánimemente por el P le­

no del Consejo Superior del día 10 de Octubre, la  Secretaría Ge­

neral ofició a la Junta de Damas de Honor y Mérito y  al Excelen­

tísimo Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Madrid, fe li­
citando a dicha Corporpción por las obras realizadas en la sucur­

sal de la  Inclusa y  modificaciones que se van introduciendo en los 

Organismos provinciales protectores de la Infancia.
«  La Junta provincial de Soria remite relación de ingresos y 

gastos efectuados por la misma durante el tercer trimestre del 

año actual.
«  La Junta provincial de Almería remite relación de los seño­

res Vocales que constituyen aquella entidad, los cuales son nom­
brados por Real orden, fecha 8 del actual, remitiéndoseles las co­

rrespondientes tarjetas de identidad.
El Sr. Secretario de la Junta provincial de Falencia remite 

relación de .ingresos y  gastos correspondiente a ios meses de Ju­

lio, Agosto y Septiembre últimos.
«  Se contesta a una consulta de la Junta de La Laguna (Ca­

narias), acerca de nombramiento de Agente de investigación del 

impuesto sobre espectáculos públicos.
A l Sr. D. Rafael Ferriol, Director de la Escuela de Reforma 

«Gasa Asilo de San José», de Tarragona, remite relación de altas
19
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y  bajas habidas en dicho establecimiento durante el mes de Sep­

tiembre último.
*  Por la Secretaría de la Junta provincial de Sevilla se remite 

al Consejo Superior el estado de los ingresos y  gastos verificados 

durante el tercer trimestre de 1918.
*  A- propuesta de la  Junta provincial de Cádiz, y  por Real or­

den de 14 del actual, ha sido nombrado Vocal de dicha Corpora­

ción el Sr. D. Bartolomé Gómez Plana.
«  El Sr. D. Santiago N. Mesón remite 24 pesetas, importe de 

libros de la Biblioteca P ro In p a k t u , remitidos por la  Secretaría 

General.
^  Rem íte la  Junta provincial de Cuenca la  cuenta trimestral 

de ingresos y gastos correspondiente a los meses de Julio, Agosto 

y Septiembre últimos.
«  Se remiten a la Junta local de Rentería (Guipúzcoa) los nú­

meros del Boletín P ro Ikpastia correspondientes al primer trimes­

tre del año actual, que solicitó.
«  La  Junta provincial de Guadalajara remite la cuenta trimes­

tral de ingresos y  gastos correspondiente al tercer trimestre del 

año actual,
^  Se dirige una comunicación al Director General de Adminis­

tración, emitiendo un amplío informe del Consejo Superior para 

que se sume al expediente incoado por la Cámara de Comercio de 

Toledo, que solicita la  Cruz de Beneficencia para el Secretario de 

aquella Junta provincial, D. Adolfo Aragonés.

Gontestaciones a la Real orden de 23 de Febrero de 19Í5.

Se remite a varias Juntas provinciales un oficio para que den 

cumplimiento a la expresada Real orden.
Bodajos.—Remite la  Junta provincial 2,58 pesetas correspon­

dientes a l mes de Julio y  7,90 pesetas por el mes de Agosto úl­

timo.
Bmí-^os.—R emite la Junta provincial 167,40 pesetas a que as­

ciende el 2 por 100 de lo recaudado desde el día 1.° de Enero hasta 

la fesha.
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C uenca .—El Sr. Secretario de la Juota provincial remite 17,78 

pesetas correspondientes a los meses de Julio, Agosto y Septiem­

bre últimos.
G ra n a d a .— 'El Sr. Gobernador-Presidente remite 124,05 pesetas, 

correspondientes a los mes'es de Enero a Septiembre últimos.

CrMftdaíajaro. —J.a Junta provincial gira la cantidad de 23,35 

pesetas correspondientes al segundo y tercer trimestre de 1918.
M u rc ia .— L í  Junta provincial remite 45,20 pesetas, importe del 

2 por 100 durante el primer semestre del año actual.

S e v illa .—El Tesorero de la Junta provincial remite la cantidad 

de 30,25 pesetas por el mes de Agosto próximo pasado.
Asimismo remite con fecha 20 del actual ¡121,65 pesetas corres­

pondientes al mes de Septiembre.
S o r ia .— El Gobernador-Presidente de la Junta provincia! remite 

8 pesetas correspondientes a los meses de Julio, Agosto y  Sep- 

^embre últimos.
ro ie «c ía .—La Junta provincial remite 162,85 pesetas en concep­

to de la cuota del 2 por 100.

V a lla d oU d .— Por la Junta provincial se remite la cantidad de 
240,20 pesetas correspondientes a los meses de Mayo, Junio, Ju­

lio, Agosto y  Septiembre últimos.
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Junfa de HVadrid
T ra b a jo s  re a liz a d o s  p o r  esta J u n ta  p r o v in c ia l ,  a ce rca  de los  

n iñ o s  p ro ce d e n te s  de la  In c lu s a , en trega d os  p a r a  su  la c ta n ­

c ia , re c o g id a  de los abandonados y  c re a c ió n  de p a rq u e s  i n ­

fa n tile s .

Se cursaron: Mes de Agosto de 1 9 1 8 . Consejo Superior.—Oficio remitiéndo­
le Ibb relaciones de loe niños ingresados y entregados para su lactan­
cia mercenaria, procedentes de la Inclusa durante el segundo trimes­
tre del corriente año, de loa trabajos realizados para su inepeeeidn, co­
locación agrícola, creación de parques infantiles, etc.

Director de la Inclusa.—Interesando loa domicilios de las nodrizas de esta 
Corte y acusándole recibo de las relaciones del mes de Julio pasado. 
Vallecas, Carabanchel Bajo, Chamartln de la K osh , >iavalcarnero, 
Orueco, San Sebastián de los Reyes y Serranillos.—Oficio para la ins­
pección de los niños Maris, su nodriza Visitación Uceda; Alfonso, su 
nodriza Ana López; Jesús, su nodriza Guillerma Kicolás; Pedro, su 
nodriza Gila Herrero; Irene, su nodriza Bernarda García; Francisco, 
su nodriza Manuela Sanz; Eugenia, su nodriza María Hernández, y 
Luis, su nodriza Catalina Gómez; procedentes de la Inclusa, entrega­
dos para su lactancia mercenaria.

Se recibieron: Director do la Inclusa.—Las relaciones de loa niños ingre­
sados y entregados para su lactancia del mes de Julio último: Ingre­
sados, niños, 4 2 ; niñas, 3 4 ; Total, 6̂. Entregados para su lactancia: 
Niños, 1 2 ; Niñas, 1 3 ; Total, 2 ó. Y devuelta la nota con los domicilios 
que se interesaban de las nodrizas de esta Corte.

Alamo, Ooslada, Canillejas, Alamo, CaniUejas y Campo Real.-Que en 
sus términos municipales no existen niños abandonados en la actua­
lidad, ñabiéndose invitado a las personas pudientes para sí en lo su­
cesivo pudiera baberlos.

Que no tienen terrenos propios aquellos municipios para la crea­
ción de parques infantiles. Que solicitan lactar niños de la Inclusa 
María del Rosario Rico, Fernanda Paredes y María de la  Vela de Pa­
blo, teniendo buenos antecedentes de salud y de moralidad.

Se tramitaron: Mes de Septiembre de 1 9 1 8 .—Director de la Inclusa. —Inte­
resando los domicilios de las nodrizas Visitación Uceda y Petra Al- 
monacil, de Vallecas, Josefa Pérez, de esta capital; Calixta Rodríguez, 
de Brea; Estaoisla Aleuero, Guillerma Nicolás, Rosario Yagiie, Flo­
rencia Calvo y Encarnación Sánchez, de Chamartln de la Rosa. Tras-
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lado de la queja de Prudencia Bravo por los haberes de lactancia de 
la niña Margarita, que no se le habían satisfecho, etc.

Lozo7uela. Oficio se hizo traslado de la queja de Prudencia Bravo, al di­
rector de la Inclusa. Oficio que de que el pago de los haberes de las 
nodrizas externas se verifica todos los meses en los días 2 0  al 3 0  de 
cada mes en las oficinas de la Inclusa, lo que se había publicado en el 
B o l í l i i t  número 1 8 9 ,

Leganés, Brea, Campo Eeal, Tielmes, Valdilecha, 7 Vallecas.—Oficio 
pera la inspección de los niños: Alejandra, su nodriza Emilia Casií- 
Ila; Pedro, su nodriza Calixta Bodrígnez; Antonio, sn nodriza María 
Bico; Luis, BU nodriza Fernanda Paredes; Domingo  ̂su nodriza María 
Yela; Juana, su nodriza Benigna Gil; Vicente, su nodriza Juana He­
rrero; Isabel, su nodriza Eiginia Peñalver; María Luisa, su nodriza 
Adela Padrino; Rosaura, su nodriza Paula Martínez; Angel, su no­
driza Dolores Cano; Patricio, su nodriza Petra Benito; Lnis, su nodri­
za Casimira Mariscal, 7 Emilio, su nodriza María López.

Vallecas, Chamartin y Brea,—Oficio comunicándoles los domicilios de las 
nodrizas que en sus términos municipales lactan niños de la Inclusa 
de Madrid, que habían interesado para poder ejercer la inspección de 
aquéllos.

Alcalá de Henares, Carabanchel Bajo, Chamartin de la Rosa, Navalcarne- 
ro, ürusco, Pozuelo dei Rey, Corpa, Lozoyuela 7 San Sebastián de los 
Reyes. - Oficio siendo una de las misiones más benéficas encomenda­
das a las Juntas de Protección a la Infancia, ejercer la más estricta 
vigilancia cerca de las familias o nodrizas que tengan a su cargo me 
ñores o lacten niños de la Inclusa, cuyos seres desgraciados desde sn 
nacimiento, huérfanos del cariño paternal y mártires por desidia o 
abandono en muchos casos, requieren por humanidad el amparo y la 
protección social, velando constantemente por aquellas desamparn- 
das criaturas. Esa Junta local de su digna presidencia, que ya de 
mostró su celo y acción protectora, no necesita de requerimientos 
para su efecto, y sí encarecerle que, mensualmente dé cuenta a eata 
Junta Provincial, de todo cuanto se relacione con la inspección y vi 
giiancia de loe niños, en armonía con la regla 6.* de la Real orden de 
17 de Octubre de 1 9 1 6 .

Tielmes.—Oficio para que dé cuenta de los expósitos Antonio Inocente, 
José, Nicasio, Domingo, José, Alfonsa, María, Antonia, Guadalupe, 
María, Saturnina, Felipa, María, Vicenta y Maria Josefa, que omi­
tió en la relación.

Contestaron: Director de la Inclusa.—Remitiendo las relaciones de los ni­
ños ingresados y entregados para su lactancia durante ei mes de 
Agosto último, resultando:

Ingresados: niños, 4 5 ; niñas, 3 8 ; total, 8 3 . Entregados pera lactan­
cia: niños, 2 2 ; niñas, 2 7 ; total, 4 9 .

Comunicando los domicilios de las nodrizas que se le habían inte­
resada.

Contestando a la queja de la nodriza de Lozoyuela, que aquella A l­
caldía debía tener conocimiento de loa días que en cada mes se abre

Ayuntamiento de Madrid
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el pago en aquellas ofleinasalaa nodrizas externas y que se había 
publicado en el O f i c i a l de fecha 9  de Agosto del corriente año.

Brea.—Que en aquella localidad no existe la nodriza Celestina Rodríguez.
Chamartín de la Rosa.—Que dada la importancia de aquel municipio, re­

quiere se le comunique los domicilios de las nodrizas que tengan a 
su cargo expósitos de la Inelnsa, para poder ejercer su misión be­
néfica.

Campo Real, Lozoyuela, Tielmes, Vallecas.—Que de la \isita girada a 
los niños de la Inclusa para su lactancia mercenaria en sus respecti­
vos municipios, se hallan en buen estado de salud y bien atendidos.

Madrid, 3 0  de Septiembre de 1 9 1 8 .

R e la c ió n  de los  n iñ o s  de la  In c lu s a  en treg a d os  p a r a  su  la c ta n ­
c ia  m e rce n a r ia .

JULIO 1 9 1 8 .

Provincia de Madrid

P U E B L O S K O T ) R  I Z A R

Capital.....................  Em ilia.....................  Vicenta Valdema.
« Concepción...............  María Torres.

María....................... Visitación Uceda.
Alfonso...................  Ana López.
Jesús.......................  Quillerma Nicolás.
Pedro............... ....... Gila Herrero.
Irene.......................  Bernarda García.
Francisco.................  Manuela Sanz.

Vallecas...................
Carabanchel Bajo......
Chamartín de la Rosa.
Navalcarnero............
OruBco....................
San Sebsati&n de los Beyes.

Provincia de Avila.
Navarreviaca.

Serranillos.

Gabriel....................  Benita García.
Gloria...................... Manuela González.
Eugenia................... María Herranz.
Lu is ......................... Catalina Gómez.

Almoracid de Zorita.
Almoguera .. 
Berruenches. 
Mazuecos..., 
Mondéjar.,..

»

Igles

Capi
Brea
Cam

Cha;

Legi
Tieli

Vald

Vaüi

Gavi

Mija

Navi 
S. Ji

icia de Guadalajara.
H  Alba 

H  Almc
Emilia................... .. Pídela Parra. 1

Jesús...................... . Lucia Alcocer. 11  Salta
Victoria................. .. Victoriana Jiménez. 1H  Cflmr
José....................... . Brígida de la Zarza. 1H  1)ÍAV<
Encarnación........... . Guadalupe Manzano. 1H  Knnn
María de la Cruz.... .. Inés Santamaría. 1 .nrni
Amador................. . Manuela Martínez. 1 Mond
Dolores................... . María de Lara. 1

Isabel.................... . Eulogia Torres. 1

Francisca............... . elementa Calleja. 1

Manuel................... . Vicenta Diéguez. 1H  A e
Cándido................. . elementa Calleja. 1
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Provincia de Toledo.
Igiesaela (La)...... . Aatonio................... AoTeliaDa Suárez.

AGOSTO 1 9 1 8 .

Provincia de Madrid.
lídos. 11  Capital.................... . José......................... Josefa Pérez.

1  Brea....................... Pedro ...................... Celestina Rodrisruez.
1  Campo Real........... . Antonio.................. María R. Rico.

L u is ....................... Fernanda Paredes.
1 Domingo................. María Vela.

Juana ...................... Benigna Gil.
m1 Vicente.................... Juana Herrero.

1  Chamartín déla Rosa. José......................... Rosario Tagüe.
■ -María....................... Florencia Calvo.
H Miguel.................... Encarnación Sánchez
1  Leganéa................. Alejandra................. Emilia Castillo.
B TíelmeB................. Isabel...................... Higioia Peñalver.
H María Luisa.............. Adela Padrino,
H Rosaura................... Paula Martínez.
B Yaldilecha............... , Angel..................... Dolores Cano.
H Patricio.................... Petra Benito.
B̂ Luis......................... Casimira Mariscal.

H Emilio...................... María López.1B Vallecas................... María...................... Petra Almonaoid.
1 Provincia de Avila ,

ás. 1B Gavilanes................ . Benita..................... Maria Martínez,
1 Francisca................. Concepción Gómez
1 Pedro........  ........... Leoncia González.
B Mijares................... . Josefa...................... Cándida Núñez.
1 Pedro...................... Eugenia Garrido.
B Nayarrevisca........... . María...................... Teodora Jiménez,
B S. Juan de! Molinillo. Josefa...................... María del Peso.
B̂ Domingo.................. Feliciana González.

ez. 1H GuUlerma................. Juliana Anguiano.

Provincia de Guadalajara.
Albalate de Zorita__ Florencia.............. .. AlfoDsa Andiano.

leidora................. . . Amparo Pastor.
AlTTino-nprfl............... Bernabea.............. .. Vicenta Alvarez.

Jacinto................ .. Victoriana Herrero.
Raltabladn del Río. Maria....................,.. Ciriaca Cortés.

lez. Camnillo de Ranas__ María....................... Isidra Hombrados.
za. D i s v a r Felisa................... Isabel Anos.
ano. Jesús.................... Maria Bernal.

Loranoa de Tamna... Mercedes.............. Cándida Paneda.
iZ . Mondéjar.................. Antonio................ ., Victoriana Gogero.

Teresa.................. Benita Carretero.
Santiago............... Maria González.

l. Angel................... Felisa Olivares.
B. Andrés de Uogostn. María del P ilar...... .. Petra Palanear.

k. Marcelino.............. .. Petra Palanear.
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Provincia de Toledo.
Iglesuela (La)...........  Margarita.................  ErcuHana Suárez.
Pelahuatan 
Real de S. Vicente (El)

Juan.......................  María EstebanSánchez
María del Pilar.........  Eusebia Acido.
Carmen....................  Josefa Morales.
jQana...................... Dominica Moreno.

Alba!

1 Carmen....................

SEPTIEMBRE 1 9 1 8

Gregaria Moreno.
Albo:
Almc

Almci Provincia de Madrid. 1 Cam]

'H Alcalá de Henares.. 
!{ Ambite................

María...................... Angela Morillo.
. . .  Santos..................... Elisa Labroso,

Carmen.................... Sotera Solano.
¡B CamnoReal......... ... Amparo................... Luisa Cristóbal.

DioviH  Chamartín de la Rosa, Juan José................. Jacinta Eivas.
V * Carmen.................... Josefa Jiménez. Fuen
W. N&T&lcamero....... ... Juan....................... Margarita Rodríguez. Huev

Angel...................... Genoveva López.
Manuel Luis............ Sofía Lucas.

Jocai1? Cirilo....................... Ramona Genzélez.
Ornaco................ ... Nieves..................... Juliana Fernández. Maza
Valdilecba........... Carmen.................... l.uisa Martín.

MemYallecas.............. ... Encarnación............ Ana Galán.
» Mariano................... Micaela Villalba.

M iguel.................... Visitación Ucada.
» Rogelio.................... Tomasa García. Mouc

Capital................ ... Felipe...................... Victoria Ventero.
J Emilia ...................... María Maquero.

Provincia de Avila.
Gavilanes.........

»
»

Hoyocasero......

Navalacrnz......
%

Navaquesera... 
»

Navarredondilla.
>
»

Navatalgordo ..
»

S. Juan del Molinillo.

Pedro .................... Fernanda Gil. 1

Patricio................. Rafaela Martínez 1I  urdí)
María del Carmen... . Eleuteria Fernández. 1

Juan.................... María Martínez. 1

María...................... María Rodríguez. 1H  Pare'
Asunción............... , Juaua Alonso. 1H  Pena.
Carmen................... Juana Sánchez. 1

Asunción................ , Ana Sánchez. 1

Félix...................... . Luisa Jiménez. 1

Adolfo.................... Olaya López. 1

Miguel................... Petra Sánchez. |H  Hiño
Manuel................... Cirila Sánchez. 1

Pascual.................. . Rosalía Martín. 1

Antonio................. . Paula González. 1

Remedios................ María Martio. IH  ifirles
Santiago................. . Modesta López. |
Carmen................... Petra Navarro. 11  Real
Pedro.................... Isidora López. |
Antonio................. . Basilísa de Mate. |
soledad................... María Gómez. 1

P ila r ...................... Catalina López. 1
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Provincia de Guadalajara.
Tx̂ TaoT m1  Albalate de Zorita.... Bernarda.............. ... Eugínia Palomino.

H María................... ... Guillerma Pastrana.
Julián.................. .. Dolores Alcázar.

HH Susana.................... Antonia Pérez.
•Jé ■

1 José María........... ... Alfonsa Adriano.
1  Alhóndige............... Francisca............. ... Felicidad Centeno.
1  Almoguera............... Mercedes............ ... Eusebia Sánchez.
H Martín................. ... Trinidad Collazo.
1  Almoracid de Zurita.. José.................... .. - Leonarda López.
H  Campillo de Ranas.... Josefa................. ... María de los Angeles.
1 María................... ... Crispena Callejo.
H Antonio................ ... Leonor Fuentes.
1 Federico.............. ... Carmen Morales.
1 Juan................... ... María Angeles Martin.
1 María................... Leandra Fuentes.
H  Dieres..................... Rafael................. ... Rnpcrta Arenas.
H  Fuenteiaencina......... Pedro.................. ... Serapia Sánchez.

011(̂7.. 1H  Huera (La).............. Adolfo................. . .. Ciriaca García.o ■H Valentina............ .... Eusebia Saín.
1 Beatriz................. ... Baldomera Bares.

1H  Jocar ....................... María.................. Basilisa Castillo.
.ez. 1H  Mazuecos................. Olimpia.............. ... Elvira Gotdilio.

1 Bosa.................... . . Pilar Gordillo.
H  Membrillera.............. uena ventura...... ... Pilar López.
H CarloB................. ... Catalina Hidalgo.

1H Lorenzo.............. ... Balbina Ramos.
H  Mondéjar................. Ana.................... ... Bonifacia Maroto.
1 Ramón................ ... Gregoria Pérez,
1 Ladislao.............. ... Cecilia García.
H Monserrat........... ... Magdalena Fernández.
I José María........... ... Eulalia Ropero.
H Isabel................. ... Victoria Sánchez.
H Carmen............... ... Máxima Manzano.

Vidal................... ... Juana Jiménez.
z  1■  Ordial (El)................ Juan................... ... Gregoria Domínguez.
idez. 1H Alejandro............ ... Martina Alonso.

José.................... ... Guillerma Cruz.
1H  Pareja...................... Pilar............. — ... Anastasia Puerta.
■  Peñalra de Sierra...... Antonio............... .... Hilaria Fonseea.

Provincia de Toledo.
Hiaojoea San Vicente.

Iglesaela (La).........
»

Real de San Vicente .

Anastasio................. Inocenta KodrJguez.
Juana.....................  Korberta Esteban.
Antonio...................  Tomasa Ocaña.
María del Carmen.... Matea Morales.
Lucía....................... María Sierra.
Mercedes..................  Benita Fernández.
Benita......................  Sandalia López.
José......................... Eugenia Sánchez.
María.................  ;.. Gertrudis Rey.
Vicente....................  Máxima Majeos.
Margarita................. Lucía Martín.
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M o v im ie n to  de la  p o b la c ió n  in fa n t i l  d u ra n te  los  tre s  tr im es tres

de 1918.

IHCLUSA DE MADRID

1918
Niños inxresados. Entrexados para lactancia

Niños. Niñas T O T A L Niños. Niñas, T O T A L

Primer trimestre......... 1 8 4  . 161 3 4 5 4 7 5 0 9 7

Segundo trimestre....... 1 6 9 1 6 7 3 3 6 3 0 3 2 6 2

Tercer trimestre......... 1 4 0 1 1 8 2 5 8 •8 0 8 3 1 6 3

4 9 3 4 4 6 9 3 9 1 5 7 1 6 5 3 2 2

Expósitos que se desco­
noce la situación.... 8 3 6 2 8 1 6 1 7

E x p ó s ito s  de la  In c lu s a  en trega d os  ̂ a r a  su  la c ta n c ia  y  de los 

que se h a lla n  en destete en  la  p r o v in c ia  de M a d r id ,  b a jo  la 

in s p e cc ió n  de esta J u n ta  p r o v in c ia l  de P r o t e c c ió n  a  la  In ­

fa n c ia .

Niflos. Niñas. T O TA L

Ambite........................................  1
Alcalá de Henares...................... —
Brea............................................  1
Campo Real...............................  4
Carabanchel Bajo............   1
Corpa..........................................  —
Chamartín de la Rosa................  5
Leganés......................................  —
Lozoyuela...................................  —
Navaloarnero.............................. 10
Orusco .......................................  8
Pozuelo del Rey.........................  4
San Sebastián de los R eyes.. . .  1
Tielmes.......................................  7
Valdilecha.................................. 8
Vallecas......................................  3
Capital........................................  H

Expósitos en lactancia y  en des­
tete..........................................  56

Idem fallecidos: 4 niños............. 1
Id em  devueltos a la Inclusa: 7

4 expósitos.............................. I

Quedan bajo la  vigilancia de 
esta Junta provincial..............  49 5 2 101
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'■a In - JU N TA PR O V IN CIA L DE B A R CE LO N A

AL
HOTEL DE INMIGRANTES

Con motivo de ofrecer a nuestros lectores dos grabados relacio­
nados con el Hotel de Inmigrantes que ha establecido en Barcelo­
na la J u n ta  de P ro te c c ió n  a  la  In fa n c ia , nos es grato manifestar 
que, como se dice en los números 101 y 112 de P ro Ikfantia, se 
trata de una obra de alta importancia benéfico-social, y que de­
muestra una vez más el celo y  el ent isiasmo de los dignos Vocales 
de la Junta de Barcelona.

El ser Barcelona la primera ciudad fronteriza de importancia y 
el primer puerto de mar de la costa mediterránea, la hacen punto 
obligado para los obreros j  demás gente de espíritu trashumante 
y aventurero, contribuyendo además a ello la fama de pródiga de 
que goza la gran ciudad, que atrae a ella el detritus social de las 
diversas provincias de España, con la  esperanza de que en Barce­
lona hallarán una vida fácil sin necesidad de emplear las energías 
de un trabajo ordenado, y sí sólo situándose al margen del Código 
penal, en la vida equívoca de los barrios bajos.

El H ote l de in m ig ra n te s  y  tranaeuntea  es el instrumento para 
intervenir, dentro de las normas más humanitarias, la inmigra­
ción a Barcelona, con el fin de que ésta pueda ser debidamente 
encauzada, aprovechándola en lo que pueda tener de beneficiosa
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y neutralizando las influencias perniciosas que el aspecto parasi­
tario de las mismas pueda tener para el orden y la economía so­
ciales de la ciudad.

S A L A  D O B U I T O B I O  D E L  H O T E L  D E  I E U I 6 B Á S T B S

La inmigración en Barcelona tiene dos aspectos: el obrero y  el 
mendigo. E l Hotel tiene abiertas sus puertas para todos aquellos 
emigrantes que a su paso por Barcelona carezcan de medios para 
su subsistencia y  alojamiento.

El H otel de in m ig ra n te s  y  tra n seú n tes  es el receptáculo en el 
cual deben ingresar todos los que lleguen a la ciudad condal sin 
medios de vida; y  él será el guiador y  el distribuidor de esas gen­
tes para que la energía que representan pueda ser aprovechada 
en su beneficio y  en el de la ciudad, y para apartar de ésta todo 
lo  que dicha emigración contenga de elemento parasitario.
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Socíedfl9 de Pediatría de lUadrid.

C on ie rencia  de l D r. D . Juan  B ra v o  F rías  
en e l c u rs illo  de P ed ia tría  fa m ilia r .

SüKABZo.—Enfermedades de los niños de pecho.—Cansas de enfermedades an­
teriores al nacimiento.—Traumatismos j  enfermedades adquiridas durante 
el parto.—Enfermedades de causa posterior al nacimiento y medio de evi­
tarlas. —Tratamientos especiales.—Alimentación del niño.—Lactancia na­
tural.—Lactancia mixta y artificial.—Perturbaciones producidas por ésta 
en la salud del niño.

•O y el 
uelios 
i para

en el 
al sin 
s gen- 
chada 
a todo

Señoritas:
Señoras:

Señores:

Es sabido de todos, pero lo repetiremos una vez más, que un 
niño al nacer tiene menos probabilidades de viv ir una semana 
que un viejo de noventa años, y más diflcullades para llegar a un 
año que un anciano de ochenta.

Si algo es capaz de darnos idea de nuestra debilidad—ha d i­
cho Buffóu—es el estado en el cual nos encontramos inmediata­
mente después del nacimiento, en que, desprovisto de todo lo ne­
cesario, el niño sólo cuenta con el cariño y desvelos de su madre.

Pero aunque éste llegue hasta el sacriQcio, no puede suplir el 
conocimiento de las leyes naturales, indlspeosables para criar a 
los niños.

La ignorancia de las madres—dice Lassabliére—notada todos 
los días por los médicos, es la causa de faltas irreparables por la 
extrema debilidad de las victimas. Este autor cita el hecho de que 
interrogadas las acogidas de una Maternidad sobre la manera de 
alimentar a sus niños, el 86 por 100 no sabían cuántas veces dia­
rias habían de darle de mamar; 99 por tOO eran del parecer de dar 
el pecho por la noche, y  el 95 por 100 creían necesario emplearle 
cada vez que el niño lloraba.

Se impone, pues, la enseñanza de la puericultura, ciencia mo­
derna que se ocupa de producir niños sanos y  conservarlos des­
pués en este estado. Para Pinard es necesario crear y dar en todas
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partes, en obras post-escolares, liceos y  facultades, una enseñanza 
nueva destinada a los jóvenes, para enseñarles que son deposila 
ríos de una cosa sagrada, que deben respetar lo  mismo que su ho­
nor; que son responsables del destino de su raza, y  qne está en su 
mano el perpetuarla o aniquilarla. He aquí la razón que ha guia­
do a nuestro ilustre presidente al organizar estas conferencias, 
y el motivo por el que os molestaré un rato con mi torpe pa­
labra.

Pero fijar bien la idea de que la misión del puericultor es doble? 
conseguir niños sanos y  conservar a estos niños el estado de sa­
lud; sin estos dos fines la puericultura sería ciencia incompleta e 
inútil.

Para obtenerlos son necesarios cuidados anteriores al nacimien­
to, porque muchas enfermedades del recién nacido son consecuen­
cia de una hi^ene materna mal entendida.

He aquí por qué desde los tiempos más antiguos, y  en todos los 
países civilizados, la mujer embarazada ha gozado de ciertas 
preeminencias, y los gobiernos amantes de la prosperidad de su 
raza y de su patria se han preocupado de la protección a Ir 
misma.

Nos cuenta Jeanselme en ¡a P rea se M ed icá is  que en Roma, en 
la época de Augusto, la protección del niño existía ya y los legis 
ladores se ocupaban del problema de la repoblación.

Con objeto de favorecer la natalidad, Augusto halagaba la vani­
dad de los ciudadanos. Un sitio especial era reservado en el tea­
tro a los hombres casados; pero este honor era superado por la 
llegada de casados y  con hijos. La mujer de condición libre que 
había tenido más de tres hijos podía aspirar a ciertos honores, ta. 
les como revestirse de la estola, prenda del vestido de los patri­
cios. Ventajas sociales evidentes gozaban los padres de familia 
que tenían varios hijos y que aspiraban a los cargos públicos: po­
dían ser candidatos antes de la edad legal, y cada nuevo hijo les 
dispensaba de un año.

El mismo Augusto instituyó primas al matrimonio y  recompen­
sas a la maternidad. E l estado de libres o libertos podía ser mejo­
rado por el nacimiento de los hijos. Por último, dictó importantes 
leyes matrimoniales. En el siglo de Augusto la suerte de los ni­
ños abandonados excitó la piedad de las almas caritativas.

Helvips Bastía legó a los atínotas SüO.OOO sestercios destinados 
a la alimentación de los niños de esta villa, y las liberalidades de 
los emperadores fueron reservadas a los niños de Roma. Nerva 
fué el primero que empleó el peculio público para el socorro de 
los indigentes de todas las villas de Italia. Trajano decidió soco­
rrer a todos los niños de este país. 75.000 de éstos Ululados AU-
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m e n ta ra  p u e r i  et p u e lle  fueron socorridos con la adjudicación de 
cereales.

Se ve, pues, que la  protección a la mujer y  al niño, aunque con 
un fin pagano y  político, existía antes del cristianismo; por esto 
Plinio, dirigiéndose a Trajano, decia: «Lo  que se deduce de todo 
lo que habéis hecho es que a vuestro imperio le resultaba agrada­
ble y  útil tener niños; es en verdad una cosa halagadora tener la 
esperanza de que serán provistos de alimentos y  otros socorros 
necesarios a la existencia.»

El móvil que inspiró a los cristianos fue otro: el niño fue reco­
gido sin ningún pensamiento bastardó de interés público o priva­
do, porque la caridad era uno de los principios fundamentales de 
la nueva ley.

Otros pueblos, como China y los mejicanos primitivos, ejercían 
ya la protección a las embarazadas, y  en Francia el rey Luis IX  
ordenaba a ciertas corporaciones tratar a las mujeres embarazadas 
que empleaban «en muy grande dulzura y  reposo».

Parece ser que la hospitalización de las mismas se realizaba ya 
en el siglo X V III , y  en 1663 te casa de Santa Marta^llamada 
también de Escipión, fué destinada a mujeres embarazadas. En 
1770, en Roma, el Papa Clemente X IV  realizó el proyecto de crear 
el Asilo de San Roque, para mujeres casadas o no, en el cual se 
admitían desde el sexto mes y  bajo el más absoluto incógnito.

Pero dejemos las lecciones de,1a historia y  veamos lo que en la 
actualidad se hace en todos los países con las consultas de emba­
razadas, los socorros de embarazo y lactancia, las mutualidades 
maternas y  la  hospitalización y reposo.

Estas instituciones ejercen un gran beneficio, porque el trabajo 
exagerado debe ser absolutamente prohibido en toda mujer emba­
razada; Letourneur ha demostrado que el trabajo exagerado hace 
que el niño nazca con peso inferior al de los de las mujeres que no 
trabajan: 3.080 gramos, en vez de 3.250.

El reposo ejerce también influencia sobre la duración del emba­
razo, que en vez de doscientos setenta días suele durar doscientos 
cuarenta y ocho en las clases muy trabajadoras.

Por último, el hallazgo de venenos en el recién nacido demues­
tra la influencia de las intoxicaciones industriales. El número de 
nacidos muertos en las trabajadoras de plomo, mercurio, anilinas, 
fósforo y arsénico es, según Sick, del 60 a 70 por 100, y Budín se­
ñala el caso de cuatro mujeres que tuvieron en total 14 embarazos 
y conservaron vivo un solo hijo.

Fuera del trabajo, ciertos ejercicios físicos deben ser absoluta­
mente prohibidos: equitación, tennis, bicicleta, danza, automóvil.

Además, antes del nacimiento actúa de un modo indudable
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sobre el niño el alcohol, la sífilis y  la tuberculosis. Ei empleo de 
vestidos oprimidos, el uso del corsé, sobre todo, ejerce influencia 
nefasta.

Cuando actúan una o varias causas de las precedentes, se tie­
nen, como consecuencias, el parto prematuro o el nacimiento de 
un niño en condiciones tales de debilidad, que es un enfermo de 
la  llamada debilidad congénita. La  capacidad vital de un prema­
turo depende de la  causa que apresuró el nacimiento y  del tiempo 
que falta para sa completa madurez.

Se. ha podido, excepcionalmente, conseguir criar niños de 750 
gramos y  una longitud de 35 centímetros en el sexto mes del em 
barazo,

En general, la posibilidad de vida comienza cuando el niño tie­
ne 1.200 a 1.500 gramos de peso, y se encuentra en la veintisiete 
o veintiocho semana fetal.

Entre las enfermedades que producen el nacimiento prematuro 
figura, en primera linea, la  sífilis de los progenitores y las enfer­
medades constitucionales de la madre: nefritis, diabetes, eclamp­
sia, tuberculosis.

Los niños prematuros, por su superficie relativamente extensa, 
tienen una gran pérdida de calor, que debe ser compensada con 
una mayor cantidad de ingreso de energía que proporciona el ali­
mento.

He aquí por qué muchos débiles congénitos, sin energías para 
mamar activamente del seno, mueren probablemente de hambre.

Pero la mayoría perecen por trastornos de la alimentación o a 
consecuencia de infecoiones, para las cuales poseen una resisten­
cia nula.

Constituyen, por tanto, la  exleriorización del estado patológico 
que describimos el peso de 750 a 2.000 gramos, la debilidad vital, 
la tendencia al enfriamiento y la predisposición a las infecciones.

Estos síntomas indican la conducta que se ha de seguir en el 
tratamiento: se evitará toda pérdida de calor al cambiar de ropa 
y al bañar al niño. E l baño debe darse a 35 o 40 grados o supri- 
mirse del todo en los primeros dias, y se debe proceder desde el 
principio a la calefacción uniforme: cuatro boteUas calientes; las 
incubadoras y  las cámaras caloríficas de doble pared llenan las 
necesidades de calefacción del prematuro. En las proyecciones ve­
réis algún modelo.

El prematuro ha de desarrollar en el primer año de la vida un 
trabajo considerable. Mientras que un niño normal, al fin de la 
vigésima semana, ha duplicado su peso inicial, según las obser­
vaciones de Caraerer, el débil congénilo lo ha triplicado en el mis­
mo tiempo.

porq
míen
acab:

Pa

y  yo
délo
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Este trabajo sólo puede ser proporcionado con una cantidad su­
ficiente de alimento, y por tanto, más que ningún otro niño, el 
prematuro tiene necesidad de ser alimentado por su madre.

Pero encuentra el me'dieo dificultades grandísimas para esta 
clase de alimentación, porque la fuerza de succión es pequeña y 
es preciso ordeñar la leche en condiciones de limpieza para po­
derla suministrar en cantidad conveniente.

De otra parte, es preciso obtener la cantidad de leche necesaria, 
porque faltándole al pecho el estímulo de la succión y  el vacia­
miento de su contenido, la secreción láctea empieza a disminuir y 
acaba por desaparecer.

Para llenar estos dos fines, mi compañero el doctor Muñoyerro 
y yo hemos mandado construir a la casa Cesáreo Alonso un mo­
delo útil de laclo bombas, el cual no pretendemos sea original 
pero que da en la práctica buenos resultados y  os lo mostraremos 
al final de la lección.

A  pesar de todos estos cuidados, los prematuros débiles conser­
van muchas veces, durante toda la vida, las consecueoeias de esta 
debilidad, y  padecen en tiempos ulteriores raquitismo, tendencia 
a las convulsiones y predisposición a los estados anémicos.

Por eso es por lo que insistimos al principio en la necesidad de 
evitar las causas de parto prematuro, tratar la sífilis y  las enfer­
medades de los padres.

De importancia capital son las enfermedades producidas duran­
te el parto, figurando entre ellas como principale.s la asfixia, los 
traumatismos ó lesiones producidas por dificultades del mismo y 
las infecciones, principalmente las de los ojos del recién nacido.-

Durante el embarazo el niño recibe el oxígeno necesario para su 
vida y elimina el ácido carbónico por la sangre de su madre que 
circula por su organismo; forma, por decirlo así, un órgano de la 
madre y  no necesita que funcione su pulmón.

Separado de ella, tiene que respirar por su propio pulmón; y sí 
por interrupción, antes del nacimiento, de la comunicación de la 
sangre materna y fetal el niño respira antes del nacimiento, so­
breviene la asfixia, de la cual hay dos formas: leve y  grave.

El niño levemente asfíctico tiene un color rojo azulado yrespira 
superficialmente: es la asfixia azul, en laciial losestímulos cutáneos 
fuertes pueden sacar al niño de este estado de muerte aparente.

El gravemente asfícticojpresenta un color pálido como el de un 
cadáver; los estímulos cutáneos de ordinario no pueden sacar al 
niño de este estado de muerte aparente blanca.

Los procedimientos curativos de estos estados consisten: des­
pués de extraer de la garganta, mediante un tubo de goma fino, 
por succión, las mueosidades que la obstruyen, se da al recién

Ayuntamiento de Madrid



3 3 6  SOCIEDAD DE PEDIATRÍA DE MADRID

nacido un baño caliente y  se golpea la  piel de las nalgas; si no, se 
mete al niño alternativamente en un baño caliente y  otro frío, y 
si no, se le practica la respiración artificial o se recurre a manió 
bras especiales, que sólo practicará el médico que asistió al parto 
que se encuentre presente, por lo cual el tratamiento casi nunca 
tendrán que hacerlo las familias.

El segundo grupo de enfermedades lo constituyen los trauma­
tismos originados por la desproporción entre los diámetros del 
niño y  el canal genital de la madre por donde ba de salir, o por 
maniobras necesarias para la extracción en casos especiales.

Una de las más frecuentes es el hematoma o colección de san­
gre en la cabeza entre el hueso y  las cubiertas.

SOCIE

PROYECCIÓN DE VARIAS FOTOGRAFÍAS

Interesa de esta afección a las madres el saber solamente que 
es benigna si uo irrita la  piel que la cubre con pomadas, compre­
siones o maniobras del curanderismo y desaparece espontánea­
mente. Se hace necesaria y  urgente la intervención médica en 
cuanto el niño presenta trastornos, por ligeros que sean, en el 
bienestar general o fiebre.

En ocasiones existen hundimientos del hueso o sin lesión apa­
rente, convulsiones o ataques por hemorragias u otras causas que 
actúan dentro del cráneo; sólo el médico intervendrá en estos es­
tados. En los brazos se encuentran con frecuencia parálisis de la 
cuales proyectaremos algunas figuras de fracturas o roturas y pa­
rálisis de la cara. Sólo conviene conocer su existencia y la  necesi­
dad de un tratamiento médico

Por último, en el momento del parto los ojos del niño pueden 
contaminarse con las secreciones vaginales de la madre.

Los parpados del niño se hinchan y enrojecen, y entre arabos 
aparece una secreción clara primero y pus después. Esta enferme­
dad requiere la intervención del médico rápida y enérgica, sin la 
cual, y  muchas veces a pesar de ella, la ceguera puede ser la con­
secuencia.

Siempre que la madre haya padecido afecciones genitales du­
rante el embarazo o antes de él, debe participarlo al médico, por­
que unas gotas de nitrato de plata instiladas en los ojos del niño 
pueden evitar en el momento del nacimiento que aparezca esta 
afección tan grave que se denomina oftalmía purulenta.

Enumeraremos ahora otras enfermedades de los niños recién 
nacidos que aparecen después del parto y  que se originan por 
causas distintas de él. Son fisiológicas en el niño muchas veces la 
llamada tumefacción o hinchazón de las mamas, y la ictericia o 
coloración amarilla de la piei y mucosas.
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Conviene advertir a las madres que la hinchazón del pecho, 
o glándula mamaria, que se presenta, tanto en los niños como en 
las niñas, es preciso no tocarla, porque puede convertirse, por la 
costumbre de los profanos de sacar las pocas gotas de leche con­
tenidas, en un grave ñemón.

Es necesario solamente colocar sobre las glándulas un algodón 
y un vendaje, y la tumefacción espontáneamente desaparece.

También por sí sola desaparece la ictericia, pero encaso de per­
sistencia requiere la intervención del médico, porque puede ser 
síntoma de graves enfermedades, como la estrechez congénita de 
los conductos biliares y  las enfermedades infecciosas o sépticas 
de loa recién nacidos. Son frecuentísimas y casi siempre evitables 
las infecciones de la herida producida por la caída del cordón um­
bilical, que pueden ser localizadas, o inflamaciones del ombligo, o 
generales y  progresivas.

Entre las primeras se encuentran la úlcera del ombligo, el fun- 
gus, la unfatitis y la gangrena. Entre las segundas, la tromboar- 
teritis, la periarteritis y  trombloflebitis; la  infección general de la 
sangre, que es la gravísima, sepsis de los recién nacidos, y el té­
tanos, enfermedad casi siempre mortal.

De algunas de ellas ilustrarán más las proyecciones que toda 
descripción, y  sólo interesa saber que pueden evitarse tratando el 
ombligo como una herida cualquiera con gasa esterilizada, algo­
dón y  ombliguero, también esterilizado, y  ligando el cordón con 
seda hervida en solución de sublimado.

La aplicación de esta cura exige que la  persona que la practi­
que se lave las manos con jabón, cepillo, sublimado y  alcohol, 
siempre antes de que la cura sea renovada y  no se las seque ni 
toque ningún objeto, más que la cura del niño; si a pesar de ello 
la infección se presenta, es necesaria la intervención médica.

Sería interminable la enumeración de síntomas y  tratamientos 
de todas las afecciones que pueden presentarse en los niños de 
pecho, por lo cual sólo indicaremos que éste está igualmente pre­
dispuesto que los mayorcitos a las infecciones.

Existe un período de tres meses, en ios cuales el niño parece 
ser inmune para algunas de ellas, tal como la viruela; le respeta 
en.geueral el sarampión, pero es sumamente sensible a todas las- 
infecciones respiratorias que causan en él graves procesos pulmo- ■ 
nares, bronquitis, bronquitis capilar, pulmonía y  broncopneumo- 
Días, que se incluyen en el grupo genérico llamado gripe, y  que es 
la mayor causa de mortalidad infantil durante el invierno.

Insistiremos, respecto a estos procesos, en la necesidad de cui­
dar pronto el más leve catarro, en la inutilidad de los parches y 
medios análogos que con tanta frecuencia vemos en las consultas,
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y en los graves perjuicios que los jarabes, administrados a ciegas 
por la madre, pueden ocasionar a l aparato digestivo del uiño.

Y  voy a ocuparme de otra infección, la viruela, que debe des­
aparecer de lodo país civilizado por el empleo de la vacunación. 
Esta puede aplazarse basca los tres meses, fecha en que el niño 
conserva inmunidad o resistencia natural para la infección; pero, 
después de esta fecha, el Estado, los médicos, maestros, sacerdo­
tes, todos aquellos que tienen una autoridad moral, deben desha­
cer el prejuicio popular contra esta inofensiva operación y contri­
buir a  la desaparición de esta mortífera plaga.

Por último, y  antes de ocuparme del problema de la alimenta­
ción del niño, voy a hablaros de la tuberculosis, de esa enferme­
dad que tantas víctimas ocasiona entre los adultos, y  que respeta 
aún menos a los niños.

Está hoy plenamente demostrado que la tuberculosis no se he­
reda; se hereda, en cambio, la predisposición a padecerla y  el con­
tagio en el niño es fácil y  casi siempre funestas las consecuencias.

Es necesario hacer saber que la mujer tuberculosa, si quiere 
conservar sus hijos, se ha de separar de ellos cuando padece tu­
berculosis pulmonar, en el momento mismo del nacimiento. El 
niño no posee defensas, y en él la tuberculosis es casi siempre ge­
neralizada.

Jeauneret cita el caso de una tuberculosa que vió morir cinco 
hijos de meningitis antes del año.

Nosotros conocemos una señora que ha perdido tres.
Combe ha visto aparecer la tuberculosis en un niño que sólo 

estuvo algunas horas después del parto en contacto con su ma­
dre tísica, y  en el A m erica n  J o u rn a l o f  e lis ia  o f  diseases, de 
1917, se cita el caso de haberse contagiado de tuberculosis seis 
niños asistidos en un hospital por una enfermera tuberculosa. Es 
también evidente, aunque menos frecuente, el contagio por otros 
individuos, como el padre, los hermanos, parientes y  criados tu­
berculosos, y los que Combe denomina viejos tosedores que tienen 
una tos crónica, muchas veces debida a una tuberculosis no diag­
nosticada. Aunque sensible, debe ser exigida la separación inme­
diata del recién nacido. La madre sabrá imponerse este sacrificio, 
como muchos otros, por el bien de su hijo, que deberá criarse en 
el campo, y al cual, alejado de todo foco de tuberculosis y  disfrus 
lando de sol, aire y luz capaces de cambiar su constitución pre; 
disponente y  de permitirle llegar a otra edad en que sus defensas, 
ya desarrolladas, le permitan luchar contra la infección.

Y  como el tiempo apremia y el tema podrá necesitar para su 
completo desarrollo una serie de conferencias, voy a ocuparme de 
a parte más interesante: la alimentación "del niño. En este mo
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mentó desearía ser orador para llegar a vuestras almas, para pro­
curar convenceros de la necesidad superior de la lactancia mater­
na, para poner con caracteres elocuentes en presencia vuestra las 
consecuencias lamentables del biberón, para haceros ver el niño 
en el último grado de miseria fisiológica que todos los dias acu­
den a nuestra consulta de niños del Hospital general, y  que deben 
su estado a una alimentación defectuosa. No he de hablar de la 
lactancia materna y  por nodrizas; sus ventajas han sido aquí es­
tudiadas en otra lección por mi distinguido compañero el doctor 
Moliner.

Hablaré sólo de la lactancia llamada mixta y de la artificial, que 
es un mal social que es preciso sufrir; pero procurando atenuar 
sus malos efectos y  hacer de ella un arte que es preciso aprender, 
y que constituiría para Lesage una verdadera ciencia.

En 1882—decía Gueniot en la Academia de Medicina—, criar 
niños sin utilizar el pecho constituye un arte para el ejercicio, del 
cual faltan, generalmente, buenos artistas; aunque no nuevo, 
puesto que en Besangon se encuentra una tumba con el epitafio 
siguiente: «Aqu í yace Magdalena X , que por su inteligencia, su 
abnegación y  sus cuidados maternales supo criar con éxito por 
medio del biberón más de 60 niños».

Es preciso luchar contra los prejuicios de muchas madres, que 
buscan un pretexto para no lactar-

En la clase acomodada muchas señoras no lactan, porque creen 
que la lactancia deforma y  fatiga, hecho falso, porque lo que de­
forma es el embarazo y  el parto, y  lo necesario es que la madre 
acepte el sacrificio que la lactancia lleva consigo, y  de buen gra­
do, porque la fuerza moral hace excelentes nodrizas de mujeres 
de aspecto físico poco satisfactorio, y el niño paga con largueza 
este pequeño sacrificio, porque criar al propio hijo, seguir cada 
día su desarrollo, sorprender las primeras manifestaciones de su 
inteligencia y  complacer sus deseos, recibiendo sus primeras cari­
cias, debe ser para una madre alegría profunda que la compense 
de las ligeras molestias que la lactancia proporciona y  que estre­
che la cadena de afecto que debe durar toda la vida.

La lactancia artificial se empleará solamente cuando el médico 
haya comprobado la imposibilidad física para laclar y  a la madre 
le sea imposible hacerse substituir por una nodriza.

En las poblaciones obreras la necesidad de trabajar puede im­
pedir a la  madre la  lactancia; pero, en general, podrá instituirse la 
lactancia mixta.

La inferioridad del biberón obedece a diferentes causas. La  le­
che de los animales tiene propiedades físicas y composición quí­
mica diferente de la necesaria para el niño; se altera con facilidad
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por la duración de transporte. Se infecta con numerosos micro­
bios. La composición química varía mucho de una especie animal 
a otra. En general se utiliza la leche de vacas sin conocer de dón­
de proviene.

En el campo, sin embargo, sucede lo contrario, y es útil conocer 
las condiciones que ha de tener la vaca. Estará exenta de toda en­
fermedad, y comprobada su reacción a la tuberculosis por tuber- 
culina, porque, aunque con poca frecuencia, relativamente, esta 
enfermedad puede ser transmitida por la leche de vaca tuberrmlo- 
sa. El establo debe ser grande, fresco y  bien aireado; el ordeño 
debe ser hecho con gran limpieza; los pezones lavados con agua y 
jabón, y aclarados con agua, y  lo mismo las manos del vaquero; 
las vasijas, limpias con agua hirviendo. La leche recogida en estas 
condiciones es pobre en bacterias y  se conserva más largo tiempo.

Pero tales requisitos, en genera?, no son observados en la  prác­
tica, y  en las grandes ciudades se está obligado a dar a los niños 
leche comercial, en ocasiones aguada, y muchas veces adulterada 
por diversas mezclas más nocivas que el agua; con mucha fre­
cuencia se vende en el comercio un líquido que no tiene de leche 
más que el nombre.

Salvo cuando es recogida, en las anteriores condiciones, la leche 
de vaca contiene siempre muchos microbios de la vaca, de las ma­
nos del vaquero, de las vasijas, del aire, del agua con que es adul­
terada. Los microbios se multiplican con gran rapidez, tanto más 
cuanto que la temperatura es más alta.

Se ve entonces cortarse o agriarse la leche, como resultado de la 
infección por microbios, que forman ácido láctico; pero aun sin 
cortarse la leche, puede ser muy rica en microbios.

Por estos motivos la leche debe ser esterilizada antes de darla 
al niño, y de todos los procedimientos, el que puede utilizarse en 
las casas es la ebullición, que requiere algunos pormenores.

La leche, calentada al aire libre, sube a la temperatura de 80®, 
por formarse en su superficie una película de albúmina coagulada 
que es necesario romper para que llegue a la temperatura de la 
ebullición, 100 a 101°, que debe ser mantenida durante cinco o seis 
minutos. Una buena precaución para detener la pululación de los 
microbios que resisten todavía a esta temperatura consiste eo el 
enfriamiento brusco, después la conservación al fresco.

En las familias vale más la calefacción al baño maría, a 100°, en 
aparatos del tipo de Soschlet-Budin que proyectaremos. Estos mé­
todos son suficientes en la práctica.

Pero la composición química de la leche de vaca es diferente de 
la de mujer. La primera contiene más manteca, mucho más albú­
mina doble) y  muchas menos sales; por el contrario, encie-
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rra un tercio menos de lactosa. Su valor alimenticio es mayor.
Por estos motivos los niños pequeños la soportan mal, y  es ne­

cesario corregirla para darle una composición parecida a la leche 
de mujer. El sistema más sencillo consiste en añadir agua para 
diluir más las albúminas y  añadir azúcar para compensar la dis­
minución de manteca.

Para el recién nacido se utiliza leche y agua, a partes iguales; 
más adelante se diluye al tercio, al cuarto, es decir, mezclas de 
dos partes de leche y  una de agua en tres de leche y  una de agua.

Para adicionar el azúcar se pueden utilizar dos métodos:
1. ° Hacerladiluciónde lalechecon agua azucarada al lOporlOO.
2. ° Añadir a 100 gramos de mezcla de leche y  agua una cucha­

rada delasde caféde azúcar en polvo(un gramo, aproximadamente).
El azúcar que conviene emplear es el ordinario o sacarosa; si el 

niño está estreñido, lactosa, que es laxante.
La ración que conviene dar al niño varía mucho, y sólo su esta­

do y  la balanza podrá indicarla; sin embargo, las siguientes reglas 
de Nobecourt son útiles:

1.  ̂ A  los niños de tres a cuatro kilos, después de la primera 
semana, mezcla de dos parles de leche y  una de agua azucarada, 
ocho biberones al día y  65 a 80 centímetros cúbicos de la mezcla 
porbiberón, en veinticuatro horas,deo40 a 640 centímetros cúbicos.

Los biberones son dados con intervalos de dos horas y media.
2.  ̂ Cuando los niños pesan seis kilogramos a los cuatro meses 

o más, leche pura adicionada de dos gramos de azúcar; las racio­
nes de la  leche de vacas deben ser más débiles que las de mujer; 
el número de biberones será al principio siete, después seis, y  se­
rán dados cada tres horas; un niño de seis kilogramos tomará 100 
graijjos por biberón.

Estas raciones teóricas no son siempre las que convienen a los 
niños. Por eso hay que instituirlas por tanteos, y  el médico es el 
único que podrá científicamente modificarla o aconsejar las varia­
ciones necesarias.

Ha llegado el momento de elegir la vasija que ha de servir para 
dar la leche, el biberón al cual hemos estado haciendo alusiones 
constantemente.

Cuanto más sencillo, es mejor; un frasco graduado de 200 cen­
tímetros cúbicos de capacidad es suficiente.

En el momento de mamar se le adapta una telina de goma en 
forma de dedo de guante, en cuyo extremo hay dos pequeños ori­
ficios para que la leche no salga muy rápidamente. El biberón será 
cuidado y  limpio de manera minuciosa; se le limpia con agua ca' 
líente adicionada de carbonato de sosa y  con ayuda de un escobi­
llón; después se aclara con agua hirviendo, y  si el vidrio es bueno,
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se hier%'e. La telina bien limpia, lavada y cepiliada se conserva en 
agua hervida o ácido bórico.

En algunos casos se emplea la leche de cabra, que también ha­
brá necesidad de corregir, o la de burra.

La  lactancia mixta, como su nombre lo indica, consiste en dar 
el pecho y  biberón; es muy superior al biberón y pueden utilizar­
se dos procedimientos: el de la alternación y  el del completado.

El segundo es, como resultado, muy superior al primero: con. 
siste en dar el pecho y completar con el biberón la cantidad nece­
saria y  correspondiente a la edad del niño; el biberón en estas 
condiciones se utiliza muy bien, porque la leche de la madre faci­
lita la digestión de la de vaca. Exige el empleo de la balanza para 
saber cada vez la cantidad de leche que hay que añadir.

El método de alternativas o alternación, que consiste en dar una 
vez el pecho y otra el biberón, es inferior ai precedente. Los re­
sultados son muy inferiores en la alimentación arlíflcial si se com­
paran con la alimentación al pecho; la mortalidad es espantosa en 
los alimentados con biberón; no citaré cifras.

La curva de crecimiento del peso es muy irregular. Las deposi­
ciones son distintas, La  aparición de los dientes suele estar retra­
sada y  el niño alimentado con biberón, aunque las cosas vayan 
bien, se encuentra en condiciones de inferioridad fisiológica; pero 
cuando el resultado es lamentable,es cuando el niño hade recorrer 
los primeros meses de su vida alimentado con biberón y  en los me­
ses calurosos del verano. Entonces la mortalidad es enorme; por 
algo Lagnstein, en una hoja publicada por la Kaiserin Augusta 
Victoria Haus, para la lucha contra la mortalidad infantil, dice que 
el calores el mayor enemigo de los niños; pero ved bien: estados 
tan graves como la atrepsia, el cólera infantil, el escorbuto infan­
til, las diarreas, las enteritis graves que se observan en estos niños 
no se encuentran en los niños que son alimentados por su madre.

Pensaba hablaros de estos estados, pero más útil es mostraros 
los caracteres de las deposiciones y  haceros comparar el estado de 
un niño sano y  el de un niño con trastornos por biberón, y estoy 
seguro de que todas las señoras y señoritas que me han escuchado 
alimentarán a sus hijos, porque, como ha dicho Pinard, «el cora­
zón y  el pecho no se reemplazan», y  a l mismo tiempo ejercerán 
esta útil y caritativa propaganda entre las mujeres humildes, 
donde la mortalidad infantil es espantosa, y procurarán lograr 
que no sea una realidad esa frase injuriosa de Erasmo, que 
dice: «De todos los animales no hay uno que deje de alimentar a 
sus pequeños. Las aves de noche, las víboras crian cuidadosa­
mente a su progenitura; sólo se ve entre nosotros a las madres 
abandonar sus hijos». (A p la u sos  re ite ra d os .)
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CANARIAS,—Sesión del 30 de Septiembre de 1918.—Presidld.es 
por el Sr. Gobernador civil, D. Joaquín Santos y Bcaiy, se reunieron 
los Sres. Cabrera de las Casas, de la Rosa, Morales, Albertos, Ramos 
y Tenés, Secretario, para celebrar sesión, tomando los siguientes 
acuerdos.

l.° Lectura y aprobación del acta anterior.
2° Enterarse de la recaudación por espectáculos públicos en el 

mes de Agosto, que asciende a la cantidad de 110,30 pesetas.
3.' Aprobar él socorro de urgencia de 20 pesetas facilitado a 

Froilana Sánchez por hallarse en deplorable estado de miseria.
Facilitar ocho pesetas en bonos de la Cocina económica a Car­

men Romero, con varios menores en circunstancias calamitosas.
Gestionar pasaje a la Isla de Hierro a la pobre Carmen Padrón.
Lo mismo para Cádiz al indigente Francisco Gil Pajares.
Idem de la Compañía Pinillos conceda por medio pasaje tras­

ladarse a Cuba a Carmen Bárrelo de la Torre.
Idem de la Compañía Trasatlántica para Concepción Ramos y 

González, con cinco hijos, que desean marchar a Cuba y única­
mente disponen de 500 pesetas, por no permitirlo los fondos con 
que cuenta la Junta.

1.' Tratar varios particulares relacionados con el festival que 
el 6 de Octubre tendrá lugar en la Plaza de Toros a beneficio del 
Asilo de Mendigos.

5.“ Con el fin de cortar de .raíz el sinnúmero de adulteraciones 
que se hacen en la leche, con grave daño de la salud y del bolsi­
llo del consumidor, acuerda la Junta, a propuesta del Secretario, 
recomendar al Ayuntamiento que cuando las circunstancias lo per­
mitan estudie la manera de implantar en la población varias ex­
pendedurías o mercados de leche donde se analice y clasifique di­
cho artículo para que el comprador tenga garantía de la calidad 
y pague según la riqueza de substancia alimenticia y al mismo 
tiempo se prohíba la venta ambulante.

Y no habiendo más asuntos a tratar se dió por terminado el acto.

.CARTAGENA.—Sesión del 30 de Septiembre.—Preside el Alcal­
de, Sr. Oarrión, y asisten los Exemos. Sres. Comandante general del 
Apostadero, Gobernador Militar, D. José Maestre, D. Luis Angosto,
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Sres. Madrona, Lara, Beltri, Solé, Aguirre, Fernández, Loaysa, Ros, 
Dorda, Sras. Durán y Saura y el Secretario, Sr. Martín y Alpera.

Leída el acta de la sesión anterior, es aprobada.
Los Sres. Vocales designados por la Junta para proceder a la 

instialación del Refugio nocturno de niños en la Casa de Miseri­
cordia dan cuenta de su gestión, que es aprobada. El Sr. Alcal­
de-Presidente manifiesta que probabiemente tendrá que hacer uso 
provisional de este Refugio para albergar en él a los forasteros 
transeúntes en quienes se dan casos sospechosos de la epidemia 
reinante.

Acerca de los inconvenientes que esta medida pudiera tener, 
tanto por el peligro de contagio a los asilados en la Misericordia, 
dada la proximidad del Refugio, como porque se privaría de éste 
a los niños recogidos por las noches, se suscita una discusión en 
la que intervienen los Sres. Ibañez, Banús, Lara, Maestre y An­
gosto. Finalmente, se acuerda que el Sr. AJcalde-Presidente ex­
ponga .estos puntos de vista a la Junta de Sanidad y exprese la 
necesidad de prescindir del Refugio infantil nocturno para los ca­
sos sospechosos de enfermedad epidémica, dedicándolo exclusiva­
mente al fin para que ha sido organizado.

A continuación se procede a proveer las. vacantes de vendedores 
de bonos benéficos, y se acuerda que las cuatro que existen se 
adjudiquen a los cuatro aspirantes ciegos más antiguos; se rati­
fica el acuerdo de que sean los indigentes privados de la vista y 
nacidos en Cartagena los preferidos en la adjudicación de las va­
cantes que ocurran en el Cuerpo de vendedores, y que del resto 
de aspirantes, que actualmente son en nñmero considerable, se 
haga una relación que se exponga al púbrioo por el orden en que 
han de ser nombrados vendedores, a medida que dichas vacantes se 
vayan produciendo.

El Secretario indica que en el día de la fecha hay recogidos en la 
Gasa de Misericordia por cuenta de la Junta 35 niños desamparados, 
y a continuación da cuenta de 'los asíl'ados últimamente y de las 
instancias presentadas por personas que solicitan el ingreso, en 
dicho Centro benéfico, de niños que carecen de familia que pueda 
proporcionarles alimento y educación.

Indica igualmente la frecuencia lamentable con que nacen esta 
misma petición familias pobres, sin duda, pero forasteras, y aca­
badas de llegar de otras provincias. Se acuerda que el Inspector de 
la Junta compruebe rigurosamente los extremos consignados en las 
solicitudes de ingreso; que se concedan aquellos asilamienlos que 
sean de justicia, siempre que se trate de niños residentes en Car­
tagena y su término, y que en lo que respecta a los indigentes fo­
rasteros, niños y adultos, que la Junta abone ios gastos de repa­
triación al lugar de su procedencia.

El Arquitecto Director de las obras de la Casa del Niño, señor 
Beltri, da cuenta del estado de las mismas y dé su próxima ter­
minación, El Sr.’ Angosto expresa la necesidad de activar estas obras.
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sobre todo en aquella parle del edificio en que ha de organizarse 
la Cantina escolar, a fm de que a mayor brevedad posible se dé 
una 'Comida diaria a los niños y a las niñas de familias pobres que 
asisten a las escuelas. El Sr. Madrona justifica la lentitud de las 
obras por la extensión y la complejidad de las mismas, y cree que 
en 1» segunda quincena de este mes de Octubre, aunque sin termi­
nar interiormente todo el edificio, podrá funcionar el Comedor esco­
lar infantil. Se acuerda acelerar las obras de éste y de la cocina y 
despensaj, la fin de que dentro de este mismo mes de Octubre pueda 
inaugurarse tan importante servicio de la Casa del Niño.

El Sr. Madrona expi'esa la conveniencia de solicitar la cesión con 
destino a la misma Casa del Niño de una de las estufas de desinfec­
ción que hay en la Estaoión sanitairia marítima del puerto de Car­
tagena, e indica al mismo tiempo las gestiones que lleva realizadas 
sobre este asunto. Se acuerda, de conformidad con lo propuesto, di­
rigir una instancia solicitando una de dichas estufas al Director ge­
neral de Sanidad.

El .Secretario da lectura a una carta en la rque él Director de la 
Academia de Telégrafos de esta Ciudad, D. Martin Fernández, ofre­
ce a la Junta dos plazas gratuitas para la preparación de Telé­
grafos a dos niños amparados por la misma Junta. Se acuerda acep­
tar el ofrecimiento y dar las gracias al Sr. Fernández.

Igualmente manifiesta a la Junta la conveniencia de variar la 
situación de la caseta dal transformador eléctrico que hay frente 
a la Gasa del Niño, para facilitar él tránsito y embellecer la calle 
y la de instalar la Secretaría y el Archivo de la Junta en la sala 
de Juntas de la citada Casa. Son aceptadas ambas proposiciones y 
es completada la última con el acuerdo dé que el Tesorero y el 
Secretario quedan facultados para designar el dependiente que ha 
de ayudarles en los trabajos de Caja y de Secretaría..

El Sr. Madrona propone que se solicite una subvención del Mi­
nisterio de Instrucción pública para la construcción de la Es­
cuela al aire libre que ha de levantarse en el jardín de la Casa 
del Niño, ya que se piensa instalar en ella una de las graduadas de 
esta ciudad, y que se solicite de dicho Ministerio, y con destino 
a la misma Casa del Niño, la concesión de una colección de es­
tampas de la calcografía nacional; otra de reproducciones en yeso 
y otra de libros para la biblioteca infantil. La Junta aprueba todos 
los extremos de li» proposición.

El mismo Vocal Sr. Madrona indica que, como uno de los servi­
cios de la Gasa del Niño será el Ropero infantil de caridad, expone 
el .ofrecimiento de D.‘  Matilde Palmer de Madrona de organizar 
una Comisión de señoras que procedan a la adquisición de prendas 
de calzado y vestido para la formación de dicho Ropero. Es acep­
tada y aplaudida esta iniciativa, que ofrecen secundar las Vocales- 
presentes, Sras. Durán y Saura.

El Sr. Aguirre ruega al Sr Alcalde-Presidente que libre las ma­
yores cantidades que pueda a la Casa de Misericordia, ya que la
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situaoión económica de este Centro dista mucho de ser satisfac­
toria. El Presidente manifiesta que, por la insuficiencia de los in­
gresos municipales, no lleva estos pagos con la regularidad que 
él quisiera, pero que dentro de las limitaciones a que Je obligan 
las circunstancias, libra cantidades superiores a las que se han 
librado en otras épocas.

El Sr. Maestre, primero, y después el Sr. Dorda, justifican el rue­
go del Sr. Aguirre y confian en Ja buena voluntad del Alcalde para 
liegar a la normalidad de los pagos a la Casa de Misericordia.

El Sr. Augusto habla de la conveniencia de que la Junta haga 
llegar su acción protectora a la Casa de Expósitos, y el Sr. Marti 
AJpera objeta que debe previamente hacerse una visita de estudio 
al mencionado Centro benéfico, para ver las reformas y mejoras 
•que en él pueden llevarse a cabo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

GUADALAJARA.— Ê1 Sr. Gobertador civil. Presidente de la Jun­
ta provincial, 'remite la relación de los socorros efechiados por di­
cha entidad durante el mes de Agosto último, que 'ascienden a 551 pe­
setas.

He aquí los nombres de los que han concedido donativos particu­
lares :

Sociedad Gasino de Guadalajara, 300 pesetas; limo. Sr. Gobernador 
civil, 5; D.* Catalina Muñoz de Ayuso, 5; D.* Angela Sastre de Mar­
tínez, 4; Sra. Vda. de Alfonso, 2; D.‘  María Antelo de Solano, 2; don 
José Sancho, 2; D,* Concepción González de Belmente, 1; D. Julián 
Muñoz, 1; D. Félix Suárez, 1; D. Bernardino Viejo, 1; D. Félix Fer­
nández Anduaga, 1; D.* Elisa P. de Zubia, 1; D.* Julia R. de Quin­
tana, 1; D.* Amelia de Hila, viuda de Aguila, 1; D. EMuordo Cas- 
tans, 1; D.* Joaquina de Hila, 0,50; D. Elicio Colayna, 0,50; D. An­
tonio Fernández Segura, 0,50; Srta. Amalia Valles, 0,50; Srta. Ma­
nolita Valles, 0,50; Srta. Angela Mariño, 0,50; D.* Rosario Sierra de 
Núfiez, 0,50; D, Antonio Romero (presbítero), 0,50; D. Manuel Mo­
reno. 0,50; Srta. Fernanda de Bartolomé y herm'añas, 0,50; Srta. Ro­
sario Martín Castilla, 0,50; D. Francisco Veguillas. 0,50; D. Juan 
Diges, 0,50; D. Angel Fernández, 0,50; Sres. Ruíz y Nadal, 0,50; don 
Pedro González, 0,50; D. Alfonso Soto, 0,50; D. José Mufioyerro (pres­
bítero), 0,25; D.* Carmen G. de Rojas, 0,25; Srta. Pepita Gautier, 0,25; 
Sra. Vda. de Gregorio Carrasco, 0,25.

NiSos: Carmetncita Cañadas, 0,25; María Josefa Cañadas, 0,25; Glo­
ria Cañadas, 0,25; Antoñifo Cañadas, 0,25; Magdalena Cañadas, 0,25; 
Aurelio Cañadas, 0,25.—fofoí, 340 pesetas.

MADRID.—Sesión de la Comisión ejecutiva del 22 de Agosto de 1918. 
Preside el Sr. Vicepresidente, D. Nicasio Miariscal, asistiendo el Vo- 

<a¡I Sr. Soler y Labernia y el Secretario, Sr. Caballero.
Leída y aprobada el acia de la sesión anterior, ¡a Secretaría dió 

•cuenta de una instancia elevada a la Junta por la Empresa del tea­
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Vo-

i dió 
tea­

tro Royalty en solicitud de concierto para el pago del imipuesto del' 
5, por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos, acordán­
dose por la Comisión conceder el concierto en las mismas condicio­
nes que lo tenía el anterior empresario.

La Comisión ejecutiva facultó al Jefe de la Sección técnico-adini- 
rjistrativa de la Junta, Sr. Carranceja, para que proceda a la compra 
de un aparato de proyecciones de luz con destino al Asilo de Valle- 
hermoso en un precio intermedio entre 39 y 280 pesetas, que son 
las que marca la relación que al efecto se ha presentado en Secre­
taría.

Se dió cuenta de la comunicación del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia pidiendo antecedentes sobre el expediente incoado 
al proveedor de leche de la Junta, Sr, Mazón, y remitiendo copia del 
recui'so por él interpuesto. La Comisión acordó que, una vez cele­
brado el Pleno en el que se ha de tratar y terminar este asunto, se 
remitan lodos Jos antecedentes debidos lal Consejo Superior.

Se acordó el ingreso en el Asilo de Vallehe.rmoso de los niños .Apo­
linar, Angel y Lorenzo Gómez Mateos, abandonados por sus padres, 
y que se acepte el donativo que ofrece un Capitán de Ingenieros 
cuyo nombre quiere que permanezca ignorado.

Asimismo la Junta acordó amparar bajo su protección a un niño- 
de unos dos años, abandonado en la vía pública, y que fué remitido 
a esta Junta por la Dirección General de Seguridad, el cual en la ac­
tualidad está en poder de Ramona San Martín Fernández, que se ha 
prestado a tenerlo en su compañía.

Se acordó ofrecer al Sr. Alcalde-Presidente veinte plazas pera ni­
ños en el Asilo de Vallehermoso. a fm de descongestionar el Alber­
gue de la Costanilla de los Deaamparado-s, por las malas condiciones 
que dicho Albergue reúne y donde ocurrieron lamentables sucesos 
en días anteriores.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
•la sesión.

—Sesión de la Comisión ejecutiva del 14 de Septiembre de 1918.— 
Preside el Dr. D. Nicasio Mariscal y asisten los Vocales Sres, Gómez 
Cano, Tollosa Latour (D. Rafael) y el Secretario, D. Tomás Caba­
llero.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, la Secretaría da- 
cuenta de la relación de herramlenlas y efectos de barbería que la 
Superiora del Asilo de Vallehermoso solicita para dicho estableci­
miento, y que son las siguientes: “Dos navaÜRs; una máquina de 
cortar el pelo del r.úm. i. con suplemento del 2; ídem, id., otra del 
cero; unas tijeras, un peine, un navajero, una brocha y un suavi­
zador.” La Comisión acordó la adquisición de dichos enseres. Asi­
mismo se dió ciienla de la relación de material necesario para el 
taller de zapatería del Asilo de Vallehermoso. que igualmeT.te soli­
cita su adquisición la Superiora deJ mencionado est'ablecimienlo, y 
que es el que a conlinuación se indica: “ Ocho hojas suela de Igua­
lada; ocho ídem de palmilla amarilla; una piel de caballo; dos pa­
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quetes de ojetes del núm. <i (negros y dorados); tres kilos de torni­
llos dorados del 14; tres ídem id. del 12; do® ídem id. del 10; dos id. 
de estaquilla mediana; dos ídem de alfiler del 8; uü ídem de eüin- 
ches medianos.” Así se acordó.

Se dió cuenta de la petición formulada por el médico encargado 
del servicio oftálmico del Asilo de Vall&hermoso solicitando 200 va­
rillas de cristal para las curas de tos ojos, así como de un irri­
gador esmialtado, uT.a jeringa de cristal de 10 centfmetros y otra da 
cinco y de un estetóscopo rígido de madera, pedidos por el Médico 
de la Junta, acordándose por la Comisión que, siendo excesivo el 
número de 200 varillas que se solicitan y estimando que con 50 
puede ser suficiente, que se autorice al Médico de la Junta para la 
adquisición de dichas 50 varillas y de los demás enseres que se piden.

Se dió cuenta de la certificación y carta dirigida por el Arquitecto 
Sr. Ferraras, justificativa de haberse terminado totalmente los pa­
bellones de comedor y duchas construidos en el Asilo de Valleher- 
moso. acordándose por la Comisión que se cite al mencionado Ar­
quitecto para que, a presencia del Vocal-Visitadur, D. Rafael de 
Tolosa Latour, haga fuTxionar los aparatos de ducha, y previo in­
forme de éste, y si están en condiciones de recibo, se proceda al pago 
del último plazo, pendiente de satisfacer.

Se dió cuenta de la relación de ingresos por espa|:táculos públicos 
correspondiente al mes de Agosto, que ascienden a la suma de pese­
tas 13.749,50.

Se dió cuenta por la Secretaría de la relación de niños que habían 
ingresado en el Asilo de Vallehermoso de la recogida de mendigos 
hedía por orden del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, resultando que, de los 20 niños, 16 estabarj enfermos de los 
ojos, según comunicaba la Superiora del expresado Asilo.

Se acordó, re^ecto a la adquisición de 500 metros de retor que 
pide la Superiora del Asilo de Vallehermoso, que, siendo necesario, 
se proceda a la compra de dicha tela; pero que con objeto de pro­
curar obtener las mayores ventajas en el precio de aquélla, sería con­
veniente que algur.a de la® Sras. Vocales que prestan su concurso' 
a la Junta se encargara, con las Hermana® de la Caridad del Asilo, 
de su compra, acordándose por la Comisión se invitara a la señora 
del Exemo. Sr. Gobernador-Presidente por si tenía la bondad de in̂ - 
tervenir en la adquisición de esta tela.

Se dió cuenta de una instancia suscrita por Arturo Sánchez solici­
tando un aparato ortopédico para un hijo suyo que padece un de­
fecto físico, y la Comisión, estimando que se trataba de un caso de 
verdadera caridad, acordó La adquisición de dicho aparato, previo 
reconocimiento del Módico de la .Tunta provincial de Protección a la 
Infancia, D. Jorge Mariscal.

Se dió cuenta de las peticiones de asilo más urgentes, acordándose 
por la Comisión que, dado el excesivo número de asilados y en la im­
posibilidad de admitir por ahora ningún otro, que se suspenda todo 
ingreso hasta que las condiciones del Asilo permitan admitir más

PO
presi 
Lapii 
Lino, 
de le 
nidal 
rragi 
sesió 

El 
íué a

Ayuntamiento de Madrid



CALES

iorni- 
oa id. 
ctiin-

rgado 
)0 va- 
irri- 

-ra de 
[édico 
vo el 
>n 50 
ira la 
nden. 
iteclo 
s pa- 
eher- 
> Ar­
el de 
o  ín- 
pago

bllcos
pese-

ablan 
idigos 
to de 
ie los

c que 
sario, 
pro- 

. coin- 
cursO' 
Asilo, 
eñora 
le ¡L^

JUNTAS PROVINCIALES Y  LOCALES 319

niños, y que se procure hacer utía revisión de lodos los asilados en 
Asilos particulares para que todos aquellos que sus padres, tutores 
o parientes puedan sostenerlos hacer que sean recogidos y queden 
las vacantes que 'puedan producirse para otros niños que necesiten 
ser asilados.

Y no habiendo más asurjtos de que tratar, se levantó la sesión.
_Sesión de la Comisión ejecutiva de 28 de Septiembre de 1918.—

Preside el Sr. Vioepresidente, Dr. Mariscal, y asisten los Vocales 
Sres. So'ler y Labernia, Gómez Cano, Almela y el Secretario, Sr, Ca­
ballero.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, los señores reuni­
dos procedieron al examen de las cuentas oorresp endientes al mes 
de Agosto último, acordándose por la Comisión satisfacer el impor­
te de las miem'as, que ascienden a la siuna de 23.283,76 pesetas, por 
los conceptos siguientes:

Asilo de Vallehermoso, 12.601,48 pesetas; varios Asilos particu­
lares, 5.831; gastos; personal. Tesorería, etc., 2.027,28; lactan­
cias, i.938,50; socorros y subvenciones, 673; alquiler de la casa de 
la calle del Sacramento para ofloinas, 212,50; total 23.283,76 pbas.

A continuación el Sr. Vicepresidente expone a la Comisión que, 
según nwiifestaciones que le hablan hecho los facultativos D. Jorge 
Mariscal y D. José Galbis, transmitidas por su compañero Sr. Marina, 
Médico que fué de la Junta de Protección a la Infancia, eríel Asilo 
de Vallieherrmoso existió un botiquín con destino a los exploradores 
de dicho establecimiento benéfico, el cual había costeado una impor­
tante cantidad, y que, según referencias que tenía, dicho botiquín 
estaba en el Centro de esos exploradores y que procedía se recla­
mara. La Comisión así lo acordó.

El Sr. Soler manifestó a la Comisión que los niños José y Antonio 
Alaminos, que por cuenta de la Junta estaban acogidos er.: la Gasa 
de Familia, eran reclamiados por sus padres, lo cual hacía presente 
a la Comisión para que se acordara la entrega de dichos menores, 
toda vez que tenían aquéllos la patria potestad.

En vista de tener ocupaciones inaplazables algunos de los señores 
Vocales se levantó la sesión, tomándose el acuerdo de reunirse muy 
en breve para tratar de los demás asuntos que eran objeto de la 
orden del día.

ndose 
i  im- 
todo 
más

PONTEVEDRA,—Sesión del 12 de Septiembre de 1918.—Bajo la 
presidencia de Sr. Gobernador civil, D. Francisco Javier Cabello 
Lapiedra, y con asistencia de las Sras. D.* Benigna Sánchez de 
Lino. D.‘  Leopoldina Solís de García Estévez y Srta. Rosa Saz, y 
de los Sres. Ulloa, Caballero, Reguera, Inspector provincial de Sa­
nidad, D. Pedro García; Alcalde de la capital, D. Ildefonso Pita; Ga- 
rragal, de Castro Queiruga y Filgueira, Secretario, se celebró esta 
sesión.

El Sr. Secretario dió lectura del acta de la sesión anterior, que 
fué aprobada.
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El Sp. Presidente dió cuenta del falleeimlento del Vocal obrero

JUN'

D, Manuel López, dedicando sentidas frases a su memoria, acor­
dando ¡a Junta que conste en acta el sentimiento de la misma y que 
se oficie a la Federación de Trabajadores para que nombre otro 
obrero de su seno que desempeñe el cargo vacante.

Se dió cuenta de un oficio del Consejo Superior acusando re­
cibo de 3a copia del acta de la sesión últimamente celebrada por 
esta Junta y excitando a la misma a- imprimir la mayor actividad 
al funcionamiento de este organismo auxiliar.

Seguidamente el Sr. Presidente dió cuenta de la labor realizada 
jior la Sección de Mendicidad, en virtud de la cual han sido in­
gresados hasta la fecha por cuenta de la Junta en el Asilo de las 
Hermanitas de ios Pobres 21 de éstos y  otros' 21 son socorridos en 
sus domicilios.

Se tributó e! me-cecido elogio a los señores que componen la 
Sección, y se acordó reiterar a los Agentes de la Autoridad las 
prohibitivas órdenes dadas respecto a la mendicidad callejera.

El Sr. Alcalde expresó la conveniencia de que por la Junta se 
excite el celo de los Tenientes de Alcalde y Concejales de los dis­
tritos rurales agregados de este Municipio para que en unión del 
Sr. Cura Párroco y personas pudientes de los mismos se formen 
Comisiones que recauden socorros al objeto de evitar la mendici­
dad en sus respectivas Parroquias. Así se acuerda, delegando en 
el Sr. Alcalde su cumplimiento.

Se acordó dar las gracias al Vocal D. Pedro García por su des­
prendimiento al renunciar al reintegro de la cantidad satisfecha 
de su peculio particular al Oficial encargado de la formación de! 
padrón vecinal para el reparto de los Boletines de inscripción.

Asimismo se acordó hacer un donativo de 500 pesetas al Asilo 
de Hermanitas de los Pobres, como cornpenaacíón a los gastos oca­
sionados en el arreglo de locales para la instalación de los pobre? 
asilados por cuenta de esta Junta, y dar 20 pesetas de gratificación 
al repartidor de los Boletines de inscripción.

Acordóse igualmente interesar de la Superiora de dicho Asilo 
manifestar cuál era e! número de asilados por cuenta de la Dijiu- 
tacíón, con el fin de que en todo momento pueda determinarse con 
precisión el número de los asilados por cuenta de aquel organismo 
y de esta Institución benéfica.

El Sr. Ulioa exjtresó la necesidad de que todas las señoras que 
constituyen la Junta pongan su mayor interés en cumplir la mi­
sión que sus cargos les impone, considerando especialmente indis- 
peiisable que en tos trabajos que se han organizado para la extin­
ción de la mendicidad callejera continúen laborando con el mayor 
interés y celo las Comisiones de distrito, a 'las cuales se halla con­
fiada la importante misión de estudiar las necesidades en cada 
caso y de proponer la calidad y acuantia de ios socorros-

insiste en llamar la atención sobre este punto esencial, por en­
tender que de ello depende el éxito en lo sucesivo, pues si es
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verdad que en las actuales circunstancias la acción directa y  per­
sonal que viene realizando con entusiasmo y  abnegación el actual 
(Tobernador-P,residente, Sr. Cabello Lapiedra, a  quien se debe prin- 
cipalmente esta obra humanitaria, podría subsané' cualquier de­
ficiencia, fácil sería que ocurriese que un día en qüe faltara di­
rección tan acertada y celosa degenerara la seria función de la 
distribución de socorros a los menesterosos en algo que hubiere 
de quebrantar el prestigio de la Junta, haciendo inútiles todos los 
esfuerzos realizados.

El Sr. Tesorero, a fin de facilitar la contabilidad, propuso, y 
la Junta acord¿, desglosar de la cuenta general desde I.” de Enero 
la correspondiente a la Protección a la Infancia y la relativa a la 
Mendicidad, dando el siguiente resultado:

Protección a la Infancia.— Ingresos: Existencia en l.° de Enero 
del corriente año, 2.321,77. Donativo del Sr. Gobernador civil pro­
cedente del producto de almacenaje y paralización de material de 
ferrocarriles cobrado en el mes de Marzo, 100 pesetas; ídem id. en 
Junio, 100 pesetas; 60 -por 100 de 428,85 pesetas recaudadas |ior es­
pectáculos en Junio, 257,31; ídem de 161,05 ídem id. en Julio, 96,63; 
60 por 100 de 942 pesetas recaudadas por el festival organizado 
a beneficio de esta Institución por el Orfeón Pontevedrés el 30 de 
Junio último, 565,20 pesetas; donativo del Sr. Gobernador proce­
dente del producto de almacena|e de ferrocarriles cobrado en el 
presente mes, 250.—Total, 3.690,91.

Gastos: Abonado en la Gota de Leche por el mes de Enero. 266,50 
[«osetas; importe de la cuota del 2 por 100 remitido a la Junta 
Central, 29,50; áboñado en la Gota de Leche por el mes de Febre­
ro. 221,50; ídem por el mes de Marzo, 295; ídem por el de Abril, 
277; ídem Mayo, 299,50; ídem Junio, 268; ídem Julio, 257,50: Idem 
.\gosto, 257150.—Totflil, 2.172.— Importan los ingresos, 3.390,91; ídem 
los gastos, 2.172; saldo a favor de la Protección a la Infancia el 
12 de Septiembre dé 1918, 1.518,91 pesetas.

Represión de la Mendicidad.—Ingresos: Donativo del Sr. Gober­
nador procedente del producto de almacenajes de ferrocarriles co­
brado én Junio, 1.000 pesetas; 40 por 100 de 942 pesetas recau­
dadas ¡>or -el festival organizado a beneficio de esta Institución por 
el Orfeón Pontevedrés el 30 de Junio último, 376,80 ; 40 por 100 
de 428,85 pesetas recaudadas por espectáculos en Junio, 171,54; 
ídem de 161,05 ídem id. en Julio,’ 64,42; donativo del Sr, Gobernador 
procedente del producto de almacenaje de ferrocarriles cobrado en 
Septiembre, 500 pesetas; cobrado en Agosto de la suscripción men­
sual abierta para contribuir a los fines benéficos de esta Jun­
ta, 695,55. Total, 2.808,31 pesetas.

Gastos; Factura de la imprenta de la Viuda de Landín del mes 
de Julio, 190 pesetas; otrá de la ídem de D. E. -Martínez del mi.emo 
mes, 1,25; por viaje de dos pobres pasaportados a su pueblo en el 
mes de Agosto, 22,75; socorro domiciliario a ios pobres durante 
la primera semana del presente mes, 42,50; factura de lá Sra. Viu-

ii
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da do Landin por talonarios, 30 pesetas; gratificación ai Auxiliar 
de Secretarla, 50 pesetas; ídem al cobrador de 5os recibos de sus­
cripción, 35; socorro domiciliario a los pobres durante la segunda 
semana del presente mes, 87,50. Total, 459 pesetas.—Importan loe 
ingresos, 2.808,31 pesetas; Ídem .los gastos, 459 pesetas; saldo a 
favor de la Represión de la Mendicidad, 2.349,31 pesetas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.

SANTANDER.—Reunión del 13 de Septiembre de 1918.—Preside 
el Sr. Gobernador civil, D. Agustín de la Serinai, y asisten los Vocales 
D.‘ Margarita Gulanda, Sres. del Garapo, Santocildgs, Ruiz Gonzá­
lez, Vignolle, R. Rairets, L. Peláez y Bareda, actuando de Secretario 
el Vocal Sr. Romojaro, y excusando la asistencia de la Sra. Bregel y 
el Sr. Polanco.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 
acuerdos siguientes;

Dar la mayor publicidad posible a las Reales órdenes de Gober­
nación sobre l-’a colocación famSiar agrícola de los niños abandona­
dos y sobre creación de Parques Infantiles de recreo para «vitar 
'los peligros a que los niños se hallan expuestos en la vía pública. 
A este fin se dará traslado de ,ia primec'a al Sr. Obispo, para que 
éste encargue de su difusión a ilos señores Párrocos de La .provin­
cia, y de la segunda a los señores Alcaldes encareciéndoles el ma­
yor celo en su cumplimiento.

Contribuir con 75 pesetas a la suscripción iniciada por ©1 perió­
dico E l Debate en favor de la viuda e hija de D. Julián Juderías 
(q. e. p. id.), el ViocaJ del Consejo Superior, que tantos trabajos rea­
lizó por el bienestar de la infancia abandonada.

Aprobar 'la liquidación de ingresos y gastos efectuados por esta 
Junta durante el primer semestre del año actual.

Quedar enterada del informe que los señores Médicos nombrados 
en La sesión ante<rior emiten sobre las condiciones de la Inclusa pro­
vincial, y en consecuencia se nombra otra Comisión compuesta de 
los señores del Campo, Paréis y Romojaro para que se avisten con 
la Diputación y hallen los medios para corregir los defectos apun­
tados en dicho informe, ofreciendo la Junta sus medios para pro­
porcionar las comodidades posibles a los niños allí recogidos.

Proponer a La Diputación la recogida en la Gasa de Caridad de 
tres menores de cinco, cuatro y tres años, domiciliados en el Juego 
de pelota, ndm. 3, icuyo ¡padre se halla en Africa y su madre les 
abandonó.

Obrar de acuerdo con la moción presentada por el Vocal D. Be- 
lisario Santooildes pidiendo a la Junta intereses de ice Poderes 
públicos la concesión de una Gran Cruz de Beneficencia, con dis­
tintivo blanco, para D. Adolfo Pardo y Gil, vecino de esta capital.

Quedar entecada del movimiento de Secretaría desde la última 
sesión.

Y no habiendo más asuntos de que trabar, se levantó la sesión.

a cii
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—Reunión del 11 de Septiembre de 1918.—Se despacharon, dos so­
licitudes de nodrizas, cuatro de gota de leche y una de socorro pM*- 
manente.
_Reunión del 29 de Septiembre de 1918.—Dada cuenta de .l€is so­

licitudes de conciertos para pago de Timbre e impuesto presenta­
das por la Empresa del Salón Imperial por los espectáculos que en 
el mismo se celebren y por la Sociedad anónima “Monumental Tau­
rina" por las corridas de los dias 28, 29 y 30 del actual, se acordó 
informarlas; las del Salón Imperial por el 40 por 100 de aforo y la 
de la Plaza de Toros Monumental por el 60 por 100 también del aforo, 
ambas con arreglo a lo preceptuado en el párrafo 2.° de la dispo­
sición 19 de la Ley de reformas del impuesto de Timbre.

Se despacharon las solicitudes de socorros siguientes: de nodri­
zas, dos;, de Gota de Leche, cinco y de complemento de billetes de 
caridad, dos.

SEVILLA.—Acderdos adoptados por la Comisión ejecutiva.—Re­
unión del 28 de Agosto de 1918.—Se despacharon dos solicitudes de 
nodrizas, 14 de Gota de Leche, 10 de baños y  dos de complementos 
de billetes de caridad.

Finalmente se dió cuenta de los servicios prestados por la pa­
reja de guardias de Seguridad en Julio y Agosto, que consistieron 
en haber entregado a sus padres o familias dos y cinco niños, res­
pectivamente, y en haber ingresado en el Albergue de Cafwchinos 
a cinco en el mes de Julio.
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Los psilgroi dtl ci-
: nsmatógraío-

El Profesor Víctor Mercante, de Belgrano (Re­
pública Argentina), ha presentado un proyecto 
para evitar los peligros del cinematógrafo, con

arreglo a los siguientes preceptos:
1. ° Los espectáculos cinematográficos serán de cuatro catego­

rías: para menores de siete años, para menores de 15 años, para 
menores de 20 años y  para adultos.

2. ® Para cada categoriaj las proyecciones serán revisadas por 
la censura

3. ® Los niños menores de 15 años no podrán asistir sino dos ve­
ces a la semana, de cinco a siete de la tarde, acompañados de sus 
parientes o mayores, con un recreo en patio o hall, de media hora 
entre las dos horas.

4. ® Queda prohibida la proyección de cintas inmorales. Los jó­
venes y  niños menores de 20 años no podrán presenciar asaltos, 
suicidios, asesinatos, robos, envenenamientos, torturas, castigos, 
orgías, escenas de crueldad, de maldad, groseras, sensuales, terro­
ríficas o que exciten la imaginación sin propósito educativo.

5. ® Nómbrase una Comisión destinada a hacer cumplir la orde­
nanza, compuesta de tres maestros de enseñanza primaria, tres ca­
tedráticos de enseñanza secundaria, tres padres de familia, un mé­
dico y  un abogado, la cualjdesempeñará sus funciones en la Munici­
palidad, y  estará encargada:

а) De examinar los programas de cada función, clasificar los 
films después de proyectados en sesiones privadas y  autorizar su 
proyección pública, por escritores, fabricantes y  empresas, para 
aconsejar las cintas convenientes a las diversas clases de espec­
táculos.

б) De asistir a los espectáculos, velar por el cumplimiento de 
las ordenanzas y  aplicar las multas de que se hicieran pasibles las 
empresas.

cj De repartir circulares a las familias y a las escuelas expli-
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cando el carácter de los espectáculos, y  el objeto contenido, de cin­
tas útiles y educativas.

d) De confeccionar programas de proyección educativa y  ame­
na y obtener de las Empresas su realización, especialmente de ca­
rácter geográfico, industrial y artístico.

ej De evacuar las consultas que le fueran hechas y atender las 
reclamaciones, denuncias o pedidos que hicieran las autoridades, 
los educacionistas, padres de familia o particulares.

6. ® Las Empresas de cÍHematógrafo presentarán, por lo menos, 
cuarenta y  ocho horas antes los programas de sus funciones, y  no 
podrán proyectar cintas que no hubiese autorizado, por escrito, la 
Comisión, debiendo, en lugar muy visible, anunciar para qué pú­
blico es el espectáculo.

7. ® Las Empresas son responsables de la alteración de los pro­
gramas, y  se harán pasibles de una multa de 50 a 500 pesos, toda 
vez que no cumplieran las prescripciones de la ordenanza, hasta la 
clausura del salón, en caso de juzgarlo necesario.

8. ® No podrá darse sino dos funciones semanales para niños me­
nores de siete años, cuyos dias fijará la Comisión, de común acuer­
do con las Empresas.

9. ® Entre una escena y  otra se evitarán los cambios bruscos He 
luz; los letreros deberán proyectarse en negro sobre fondo verde 
claro; el mismo cuadro tendrá una exposición, por lo menos, de me­
dio minuto, cuando a la proyección asistan menores de 20 años.

10. La Comisión prohibirá toda cinta con títulos, letreros o ex­
plicaciones incorrectas mal redactadas o, moralmente, dudosas, y 
cuya lectura no pueda hacerse desde cualquier punto de la sala. 
Asimismo no autorizará films cuya trepidación moleste los ojos del 
espectador.

11. Pueden eximirse de la revisación, y ser autorizadas sin exa­
men, las películas aprobadas por Comisiones oficiales de otros Mu­
nicipios.

Que el proyecto no es inaceptable lo dice el hecho de haberse 
formado ya alguna Compañía para explotar la exhibición de cintas 
educativas, a la cual es necesario proteger en bien de la infancia.

Congreso de la  Sociedad : :  Italiana de Pediatría: : La Sociedad Italiana de Pediatría, con­
siderando que todas las precauciones que 

se tomen para después de la guerra serán inútiles sin establecer 
una tutela de la infancia bien constituida, anunció en Roma un 
Congreso para el 3 de Junio próximo pasado, que tuviera por obje­
to principal el estudio y  discusión de «La tutela infantil nacional 
para después de la guerra». La Sociedad Italiana de Pediatría, con 
laudable propósito, abrió las puertas de su Congreso no sólo a los
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hombres de ciencia, sino también a todos los que por medio de la 
acción se han dedicado a resolver el interesante problema de la tu­
tela nacional del niño.

El principio en el qne debían inspirarse los trabajos del Congre­
so era que «solamente por medio de una tutela infantil bien im­
plantada, se podrá conseguir Ja restauración pronta y  segura de las 
fuerzas nacionales comprometidas por la guerra, y  será, a la vez, 
la base sólida de toda fortuna y  de todo bienestar nacional». De 
paso nos complacemos en hacer notar que este principio coincide 
admirablemente con la divisa de nuestra iniciativa: «Salvemos a 
los niños.» El Ministro italiano de Instrucción piiblica ha condado 
al ilustre Director de la Clínica pediátrica de la Real Universidad 
de Padua, Dr. Vittorio Tedeschi, que es a la vez Secretario del 
Congreso, la misión de hacer un estudio sobre las precauciones le­
gislativas más factibles, para que la enseñanza de la Patología in­
fantil armonice en la medida de lo posible con los fines socisles y 
nacionales de una tutela infantil sabiamente implantada. E! doc­
tor Tedeschi, antes de entregar su trabajo, solicitó del citado Mi­
nistro la autorización de someterlo a disensión para conocer la opi­
nión y  pareceres de sus colegas. Dada la importancia de un tema 
tan interesante, procuraremos tener a nuestros lectores al corrien­
te de las conclusiones del Congreso.

Los defectos del lenguaje en: :  los nifios de la s  escnelae: : El Dr. Blanton sometió a examen a 
4.862 alumnos de las escuelas de Ma-

dison, de 4 a 18 años, encontrando un total de 277 nifios defectuo­
sos, o sea el 5,69 por 100. Los tartamudos representan el mayor nú­
mero, 3,67 por 100; los balbucientes, el 0,72 por 100. Los defectos 
del habla, especialmente el balbuceo, son más comunes en los va­
rones; además, el 17,7 por lOOde tales nifios presentaban deficiencia 
mental. Algunos de esos niños descendían de padres balbucientes, 
y muchos acusaban señales de neurastenia, que les hacía incapaces 
de seguir el régimen de la escuela.

Blanton sostiene en la revista La Higiene de la Secuela que de­
ben destinarse maestros especiales para los niños defectuosos en el 
habla, y  que además deberían darse cursos de educación del len­
guaje en los asilos de niños, que es donde empiezan a manifestarse 
los defectos de la lengua y  donde podrían curarse los casos menos 
acentuados y  prevenirse ios más.

De 5.690 varones y 5.554 niñas de 6 a 16 años, matriculados en 
las escuelas elementales de Brightún, se encontraron 107 niños 
(1,9 por 100) balbucientes, y  35 niñas (0,6 por 100), dando un pro­
medio de l',26 por 100,-

De.18 niños, 42 tenían la instrucción propia de su edad y 36 es- gic
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taban atrasados; de 32 niñas, 13 estaban bien y 19 atrasadas. Se­
gún sus padres, en 26 niños la balbucie se presentó antes de ir a la 
escuela; en 46 después. En cuanto a la causa, en 45 casos el defec­
to se atribuyó a los nervios; en 7 casos, a la irritación y  conviven­
cia con balbucientes; el miedo entró como cansa en 12 casos y  di­
versas enfermedades en otros.

Observaciones diligentes sobre el trato de niños balbucientes con 
otros que también lo eran, demostraron haber habido contacto con­
tinuo de un 39,6 por 100 en loa niños y  34,1 en las niñas, ya con 
miembros de la propia familia, ya con camaradas de juego.

La Escnela elemental y  las Colonias para Entre las múltiples iniciativas sobre esta 
materia, descuella una, por extremo noble y

j ó v e n e s g e n i a l .  Se ha constituido en Roma una Socie­
dad Anónima Cooperativa, titulada «Colonias de Jóvenes Obreros». 
Fué su iniciador y  es su Presidente el profesor David Levi-Moreno, 
conocido por sus muchas obras de educación por la clase obrera, y  
especialmente por la creación de los Barcos-Asilos. El compasivo 
Juan Cena, el ilustre arqueólogo Santiago Boni, el profesor Guido 
Castelnuovo, de la Universidad de Roma, el fundador de los jardi­
nes obreros, Enrique Possentí y  otros varios beneméritos en el cam­
po de la protección a favor de los menores abandonados, le dieron 
al fundador de dichas Colonias su más calurosa adhesión y  presti. 
gioso apoyo.

Igualmente, las más altas autoridades políticas de Roma han 
ofrecido su cooperación con grandes cantidades pecuniarias.

Las «Colonias de Jóvenes Obreros» se proponen venir en auxilio 
de la juventud y de la infancia más necesitada de la región de Ve- 
necia, invadida por los enemigos en la guerra actual, recogiendo 
a los menores, huérfanos y  abandonados, para asistirlos, educarlos, 
instruirlos y prepararlos para un oficio, empleándeSos, o bien en el 
cultivo de las tierras o en industrias que les proporcionen algún 
lucro.

Esta Sociedad ha tomado la forma de cooperativa, y  se compone 
de socios accionistas y  socios cooperadores. Los primeros han re­
nunciado generosamente a los beneficios en favor de la Obra, y los 
segundos fomentan sus fines morales y  sociales prestando personal­
mente sus iniciativas.

Las condiciones de admisión en las Colonias son:
1.  ̂ De 9 a 14 años de edad.
2, ® Constitución física sana.
3. *̂ Consentimiento del padre o de quien haga sus vecee,
4, ® Certificado del médico de no padecer enfermedad conta-

36 es-
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. La preferencia para la admisión se regala asi: menores, prófu­

gos de las provincias invadidas, huérfanos de padre muerto en la 
guerra o por cansa de la guerra; hijos de padres desaparecidos o 
abandonados; menores con padre inválido y  numerosa familia.

La primera de estas Colonias se ha fundado en la ciudad de Oas- 
tello, en la Umbría.

A llí se han establecido cuatro cursos elementales y  dos popula­
res. La instrucción está encomendada a tres maestros prófugos que 
han dado pruebas de alto patriotismo y  abnegación en la Obra de 
la educación nacional en los países redentos.

La Colonia dispone además de cerca de cuatro áreas de terreno 
para el cultivo, con lo que queda resuelto el problema del aprovi­
sionamiento. También se crían vacas lecheras; y  por último, se ha 
montado un taller de zapatería, donde aprenden el oficio algunos 
acogidos y proveen de calzado a los demás.

ESPAÑOLALa industria lactaria: y  la  higiene : El Catedrático de Barcelona, Dr. Martínez 
Vargas, ha publicado en la Medicina de los

Niños un trabajo encaminado a evitar los peligros de la falta de 
vigilancia de la industria lactaria, haciendo muy atinadas referen­
cias a los graves daños producidos por la mala alimentación 
del niño.

Propone como remedio las siguientes conclusiones:
En primer término, dado el caudal científico de la lactologia, 

todo establecimiento industrial para la explotación, venta y  sumi­
nistro de leche al público, debe estar bajo la inmediata inspección 
de los veterinarios y  de los médicos.

Se prohibirá la existencia de establos, vaquerías y  cabrerías en 
el casco de las ciudades, salvo que la amplitud, higiene y  amplio 
parque dieran garantías de sanidad para los animales.

Queda asimismo prohibida la cria de cabras en las ciudades y  su 
paseo por las calles para hacer la ordeña en las puertas de las 
casas.

La expendición de leche se hará en la ciudad con las garantías 
de la inspección médica y veterinaria, que recaerá sobre los esta­
blos, sobre los animales y  sobre las operaciones de envase y  de es­
terilización de éstos antes de ser distribuidos.

Los Asilos de párvulos, las Inclusas que tengan a su cargo niños 
privados del pecho materno, sometidos a la lactancia artificia!, de­
berán instalarse fuera de las ciudades, en pleno campo; estarán re­
gidos por médicos especialistas, bajo la alta inspección de la auto-
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ridad gubernativa; y  cuando el número de nífios asilados sea con­
siderable, se tratará de organizar un establo propio con arreglo a 
los mayores adelantos higiénico-industriales. Calculando, en una 
peseta el gasto diario alimenticio de un niño, cuando se reúnan 100 
se partirá del presupuesto de 3,000 pesetas mensuales, o sea dé
36.000 pesetas anuales, y  se verá si es conveniente o no organizar 
un establo y practicar la esterilización por su cuenta. Cuando esto 
no sea factible, se establecerá un contrato con nna fábrica de este­
rilización, perfectamente vigilada y  contrastada por los resultados 
obtenidos. La casa de Lactancia Municipal de Barcelona puede 
servir de ejemplo. Además, se utilizarán las nodrizas cuyos hijos 
puedan ser destetados, y  nunca antes de los ocho meses; se hará 
lactancia mixta simultánea (procedimiento Martínez Vargas), con 
lo cual una sola nodriza puede encargarse de tres o cuatro niños, 
los más débiles y  los más tiernos, y se ayudará la digestión de la 
leche de vaca con la adición de una cantidad adecuada de fermen­
to lab o de mezclas eupépticas. Se fomentarán las Gotas de Leche 
y los Institutos nipiológicos en todos los Municipios de España.

De esta suerte, oreando estas instituciones con arreglo al progre­
so moderno, se evitarán esas epidemias y  endemias fomentadas por 
el consumo de una leche averiada o infecta, y  se impedirán esas he­
catombes de niños que llenan de luto los hogares, de ludibrio a los 
pueblos y privan de ciudadanos a la Patria.
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la  Inclusa de Madrid. Durante el pasado Septiembre ingresaron 
en la Inclusa de Madrid 97 niños.

Las defunciones ocurridas dentro de la Casa en el mismo mes 
fueron 22, incluyendo en esta cifra un niño de siete años.

Los niños dados a criar en loa pueblos fueron en el pasado tri­
mestre:

En Julio, desde el día 12, 16.
En Agosto, 49.
T  en Septiembre, 89.
Hasta 31 de Agosto anterior tenía la Diputación dados a criar en 

los pueblos, sumados a los expósitos en lactancia y  loa de des­
tete, 1,020 niños.Junta de Damas aliadas : ; : de Sevilla  : Su Alteza Real la Princesa Beatriz de In­

glaterra ha aceptado ser patrona de la Junta 
de Damas aliadas de Sevilla, que se consti­

tuyó bajo la presidencia de la Sra. D.^ Elena M. Whishaw, en Ene­
ro pasado, para conmemorar la conquista de Jerusalén por los ejér­
citos aliados. Es Tesorera de la Junta la señora de Walter y  son 
Vocales la Condesa de Lebrija, la Vizcondesa de Monte Redondo,
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las señoras de Chantres, Combet, Peyré, Cnnningham, Henderson, 
Marks, De Schiaffino, Troter, Harnden y  otras máa.

Hasta el día 31 de Agosto, inclnsive, la Jauta había repartido 
unas 80.000 raciones a mujeres y  niños desvalidos en las Cocinas 
Económicas de Jas Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl 
en Sevilla, Jerez de la Frontera, Cádiz. Málaga y  Granada.

La Junta de Damas aliadas organiza tómbolas, conciertos, fun­
ciones teatrales, etc., para recaudar fondos para fines caritativos 
que permitan ampliar su acción a favorecer la Gota de Leche, el 
Real Patronato Antituberculoso y  otras obras de caridad.

Granla-Asilo en Colmenar Ttejo. El venerable Obispo de Madrid-Al­
calá, Sr. Meló, ha bendecido la pri­

mera piedra de la Granja-Asilo para ancianos que ha de construirse 
en la citada población,

Fné recibido el Prelado por las autoridades y  todo el vecindario, 
que le vitoreó con entusiasmo.

La ceremonia de colocación de la primera piedra de la Granja 
Asilo se verificó con gran solemnidad.

El Obispo pronunció elocuentes frases, elogiando la generosa idea 
de construir la piadosa casa, para que ningún anciano del pueblo 
tenga,que pedir asilo fuera de éste.Circular de la Inspección
de Primera Enseñanzade Guadalaiara. El Inspector jefe, D. Manuel Martin Cha­

cón, ha dirigido nna circular muy notable 
a los Maestros y  Maestras, en la qne les 
recomienda las Reales órdenes referentes a

las Bibliotecas circulantes y  Éxcursiones escolares, dictando las 
reglas pertinentes al caso. Recomienda la creación.de los Museos 
escolares, ya que con los procedimientos intuitivos no hay ense­
ñanza, por árida que sea, que se resista a la ligereza y veleidad de 
la infancia. Servirán de base para esos Museos los objetos y produc­
tos recogidos en las excursiones, y  se fomentará el estímulo de los 
escolares para que contribuyan a la formación del Museo, rotulán­
dose los objetos con los nombres de los alumnos que los donaran, 
con lo cual se hará, además, una obra patriótica de amor hacia la 
Escuela, porque esos muchachos que_, ya hombres, influirán en la 
política local, no olvidarán sus afanes por llevar a la Escuela aque­
llos objetos que en ella presencian y  que fueron motivos de explíea- 
oiones curiosas que no pudieron olvidar.

Aconseja la Inspección que a fin de curso se celebren en las 
Escuelas Exposiciones escolares, y anuncia qne ha de dirigirse en 
ruego a los Ayuntamientos para que velen pof la decorosa instala­
ción de las Escuelas y  sus Maestros, recomendándoles que celebren
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anualmente la fiesta del Arbol, a la que prestarán sa inteligente 
colaboración los sefiores Maestros y  Maestras.

La Insyecclán médico-escolar. Han sido expedidos por el Ministro
de Instrucción pública los nombra­

mientos de los nuevos Inspectores médicos escolares de Madrid 
y Barcelona aprobados en las oposiciones verificadas en Abril úl­
timo.

Para la Inspección de Madrid están destinados los Doctores don 
Juan Antonio Alonso MuSoyerro, prestigioso Médico de la Inclusa- 
de Madrid, y D. Nicolás Martín Cirajas, fundador de varias insti­
tuciones protectoras de niños y de la Sociedad de Cultura de la- 
Ciudad Linealj y  el distinguido pediatra D. Carlos Sáinz de los 
Terreros.

Para la Inspección de Barcelona, los Doctores D. Madío Vila, 
D. Manuel Salvat García Tornel, D. Higinio Sícart, D. Ernesto 
Pedrals y D. Joaquín Bonet.

Los niños
en la Inclusa de Madrid-

En virtud de una moción del Visitador 
de la Inclusa, Sr. Gil, la Diputación ha to­
mado los siguientes acuerdos:

Primero. Teniendo en cuenta que los niños que, depositados en 
la Inclusa, son inscriptos como expósitos, tienen para la Beneficen­
cia provincial, como para la sociedad, la condición y  situación de 
hijos de padres ignorados, en tal concepto se guardará, respecto de 
ellos, el sigilo y  prudencia que inspiraron y  encarecen loa arts. 13, 
14, 17, 19, 20, 22 y  25 del Reglamento, mientras quienes los recla­
men y  deseen verlos, no invoquen y hagan valer, en forma, su de­
recho de paternidad.

Segundo. Cuando por acreditarlo en debida forma el reclaman­
te, bien mediante la certificación del Registro civil o partida de 
bautismo que presentare, bien por otro documento auténtico de 
identificación que se aporte, o por cualquier otro medio de prueba 
fehaciente se viniere en conocimiento de que el niño depositado en 
la Inclusa como expósito, y como tal inscripto, es hijo legitimo o 
ilegítimo reconocido, se entregará ipso fado, previas las garantías 
de identidad, a la persona a quien, por ley, incumbe la obligación 
de atender al cuidado de la criatura.

V.- 'i'itoJi'i'-
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Necrología*
El Hermano Elias.

El digno Secretario de la Junta provincial de Protección a 
la Infancia de Vizcaya, Dr. Alberca, nos comunica la pérdida 
que ha experimentado dicha Corporación con la muerte del 
Superior de los Hermanos Lamenesianos, a cuyo cargo están

el Refugio y Casa de 
Eamilia creada en 
Bilbao.

Pedro Bassaber, en 
Religión H e e m a n o  
Elías, nació en Tar- 
dets, Bajos Pirineos 
(Francia), en 1878. 
Entró en la Orden de 
los Hermanos de Ins­
trucción Cristiana de 
La Mennais en 1894, 
y cuando se disponía 
a prestar sus servi­
cios militares a su pa­
tria, falleció en Nan- 
clares de la Oca ̂ Ala- 
va),el día 22deAgos- 
to del presente año, 
a la edad de 40 años.

Durante su vida de­
mostró un gran amor

a la infancia, cooperando con entusiasmo a las obras benéficas 
y culturales con evangélico celo y un entusiasmo ferviente- 

Participamos del duelo que ha demostrado la Junta de Bil­
bao y lamentamos, de todo corazón, la irreparable pérdida del 
Hermano Elias.

Descanse en paz.
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La Secretaria general ha dirigido la siguiente comunicación a la- 
Sra. Presidenta de la Junta de Damas de Honor y Mérito:

«Excelentísima señora: ’
En el Pleno celebrado por este Consejo Superior el día 10 de los 

corrientes, se acordó por unanimidad felicitar a V. E. y a la ilus­
tre Junta de Damas de Honor y Mérito de su digna Presidencia, 
por las meritísimas obras realizadas en el Asilo de San José, su­
cursal de la Inclusa, que demuestran el altruista celo y el noble 
entusiasmo de V. E, y de las Damas de la Junta en favor déla in­
fancia abandonada y desvalida.

Lo que en cumplimiento del mencionado acuerdo me complazco 
en comunicar a V. E. para su conocimiento y satisfacción.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 14 de Octubre de 
E l Secretario genera l, Manüel de T olosa L atoüR.»

La Sra. Presidenta, Excma. Sra. Marquesa de Miraflores ha con­
testado:

«Excmo. Sr.: Enterada esta Junta de su oficio, fecha 14 del ac­
tual, en el que se la felicita por las obras realizadas en beneficio 
de los niños en el Asilo de San José, ha acordado hacer presente 
su agradecimiento a ese Consejo de su digna Presidencia, por las- 
frases laudatorias que la dedica y por el buen concepto que esta 
Junta le merece, considerándose por ello suficientemente recom­
pensada por los cuidados que de todo corazón en cumplimiento de 
su mandato, dedica a la intáncia abandonada y desvalida.»

—En relación con el asilamiento de unos niños por la Junta de 
Barcelona, al que se refiere el número anterior de Pro In'fantia ,. 
el Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Navarra diri­
ge a la Secretaria general la siguiente comunicación:
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«CoQtestando a su atento oficio de 24 del actual, tengo el gusto 
-de participarle que según informa el Alcalde-Presidente de la Jun­
ta local de Protección a la Infancia del Valle del Arce, la vecina 
de árrieta, de aquel valle, Margarita Sagardoy, abuela de los ni­
ños José y Carlos Ramos, no puede hacerse cargo de sus dos nie- 
;tos porsu ancianidad y escasez de recursos para atenderlos y ali- 
(neniarlos, pues a pesar de todo ello tiene en su poder otro her­
mano de José y Carlos.»

—Atendiendo la denuncia de un señor Sacerdote, suponiendo 
ser víctima de malos tratos una niña de Arenas de San Pedro, el 

(Gobernador-Presidente de la Junta provicial de Avila contesta al 
requerimiento de la Secretaria general, manifestando que el señor 
Alcalde-Presidente de la Junta local del citado pueblo, ha hecho 
las averiguaciones precisas, de las cuales resulta no ser ciertos los 
• supuestos malos tratos a la nina. '

—Se han tramitado y despachado por la Junta de Madrid dife- 
-rentes peticiones de socorro, billetes de caridad, bonos de comida 

de leche, etc.

LE
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Libros, revistas, periódicos.

Artdso Cuy As A rmehgol.—Alma de niño. Cartas de Carlitas, ilus­
tradas coa dibujos del mismo.—Libro de lectura para la primera en- 
señanra.—Madrid. Impreuta de Juan Pueyo.

El ilustre publicista D. Arturo Cuyas, bien conocido por su inton­
sa labor cultural en favor de la juventud, ha escrito un precioso libro 
que será inuy estimado por el público infantil, a quien le dedica.

En forma epistolar, un niño va refiriendo impresiones de su vida, 
relacionándose la narración con hechos instructivos, conocimientos 
útiles, preceptos morales y enseñanzas educadotas, expuestas en es­
tilo conciso, sencillo y ameno.

Será leido con provecho y deleite por los lectorcillos a quienes está 
dedicado, pues el difícil arte de adaptarse a los gustos infantiles está 
Aalizado por el Sr. Cuyás con verdadero acierto, mereciendo por ello 
los justos plácemes que muy complacidos le tributamos, deseándole el 
bxito que merece su labor pedagógica.

Cartilla sanitaria contra la grippe o inftuema, por el Dr. Porpeta, 
Catedrático de Medicina e Inspe<ftor de Sanidad por oposición.— 
Madrid. Imprenta de la Casa Editorial de M. K̂ úñez Samper.—Mar­
tin de los Heros, 13.

Elegantemente editada se ha {mblicado una Utilísima cartilla que 
el Dr. Porpeta ha redactado, encaminada a la difusión y divulgación 
de los conocimientos necesarios para evitar los pelig r̂os de la epide­
mia reinante.

Es un trabajo muy bien hecho, que demuestra una vez más los 
méritos de nuestro querido amigo.

Los Médicos y la Medicina.—Vulgarización científica por el Doctor 
D. Juan López de B.ego.—Madrid. Prensa Asociada, Barquillo nú­
mero 4, 1918.

A l comenzar el presente año falleció en Madrid el Dr. López de 
Regó, distinguido médico y notable escritor científico, cuya tarea de
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vulgarizador de la higiene en la Prensa diaria le valió muy sefialados 
triunfos.Sumuerte prematura sumió en el mayordesamparo a su fami­
lia, y deseosos nobles y cariñosos amigos de contribuir a perpetuar la 
buena memoria del inolvidable compañero y aliviar en lo posible la 
situación de la viuda, han coleccionado un tomo en más de 700 pá­
ginas, elegantemente editado, muchos de los trabajos publiead<?s en 
distintas épocas, todos ellos muy útiles e interesantes para la mayo­
ría del publico necesitado de enseñanzas adecuadas para mejorar la 
salud.

Aun para los bien enterados de los asuntos médicos, la lectura del 
libro del Dr. Kego,,^ue va precedida de un hermoso retrato, un pró­
logo del Dr. Forns y una autobiografía, es agradabilísima por ia ga­
lanura del estilo y  las ideas originales de algunos capítulos.

Los que adquieran este libro realizarán una obra buena, y no se 
arrepentirán de haber enriquecido su biblioteca con un volumen en 
el cual se han reunido las maestras más escogidas del ingenio y del 
talento del infortunado Dr. Regó, a quien profesábamos verdadera 
amistad por sus bellas cualidades y su amor a los niños,

A tina mad^ecita.—El enemigo málo, por Manuel de Tolosa Latour, 
E l Debate,, 2 de Septiembre»

Dice nuestro Director que las madres piadosas deben pedir a Dios 
que libre a sus hijos del enemigo maío, que es el que mantiene el 
avaro egoísmo que no se conmueve al conocer las horribles cifras de 
mortalidad infantil que acusan las estadísticas; él fomenta el juego, 
hijo de la pereza, engeudrador de vicios y delitos, origen del paupe­
rismo creciente; él impide que las Instituciones benéficas adquieran 
el necesario desarrollo escaseando de modo lamentable, hospitales, 
sanatorios, escuelas, mutualidades. En España, además de no velar 
por la salud física de loe niños, se les deja en un absoluto, abandono 
espiritual; muchos no han oído nunca la palabra «Dios». Para ahu­
yentar el enemigo malo se hace preciso una cruzada de las mujerea 
piadosas que no sóle cuiden a sus hijos, sino que protejan a los que es­
tán abandonados de todos.

En defensa del niíío.—Las Colonias escolares, por el Dr. Castro 
de la Jara.—La Medicina Social Española.—Septiembre. .

Refiriéndose al mal trato que las Compañías ferroviarias dan a las 
Colonias escolares, no facilitando tarifas reducidas y utilizando co­
ches en malas condiciones casi siempre, el autor del trabajo, Sr. Cas­
tro de la Jara, distinguido médico escolar, se dirige al Ayuntamiento 
a fin de que remedie este grave dañó, abogando por que se creen Sa­
natorios de altura en la Sierra del Guadarrama.
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Realmente, bien podían las autoridades y el Gobierno proceder a la 
construcción de vagones adecuados, como los que existen en Francia 
con destino al transporte de niños a los Sanatorios, con lo cual se 
haría una obra verdaderamente protectora.

Por lo demásj según leemos en la Prensa extranjera, la falta de 
amor al niño hace que la obra francesa que protege a los niños po­
bres de los soldados, presidida por la Sra. Ivona Sarcey, se lamentó 
de la falta de caridad de los viajeros que quitan los sitios a los peque­
ños, obligándoles a estar de píe en los corredores.

Una insigne pensadora.— Concepción Arenal.—E l Centenario de 
su nacimientOj por Manuel Casás Fernández.—Heraldo de Madrid, 
19 Octubre.

Nació Concepción Arenal el 2 de Enero de 1820. Pronto, pues, 
será el Centenario de su nacimiento. ¿Cómo no pensar—dice el se­
ñor Casás— en una apoteosis gloriosa de la insigne pensadora? Las 
sociedades culturales deben asociarse al proyecto de rendir un ho­
menaje de universal simpatía a tan ilustre mujer, que, como Guyán, 
•quería llevar en su corazón dilatado a toda la Humanidad y cuya 
vida fuó un apostolado constante, henchido de misericordia para los 
infortunados.

En defensa de la rasa. — Una sangría de cien millones.
La Epoca, 12 Octubre.

Trata este trabajo periodístico del folleto publicado en la Biblio­
teca Pro Infantia , La salud de ios niños en Alemania durante la 
guerra, y dice'el articulista: «¡Qué tristeza produce su lectura! Nos 
preocupamos ahora de la epidemia gripal, y, sin embargo, hay cau­
sas permanentes de mortalidad infantil, de destrucción de la raza, que 
nos privan de continuo, y en mayor grado que la gripe, de ese capital 
humano, que es el mejor de loa pueblos.

El niño es el hombre de mañana, es el obrero y el sabio, el profesor 
y el artista, el mayor capital, en soma, que tienen loe pueblos para 
el impulso y el desarrollo de la riqueza. T  ese capital lo malbarata 
España con uua prodigalidad suicida.

La Epoca recoge algunos párrafos del prólogo del folleto debido 
al Sr. Martin Salazar, y concluye diciendo que quien tremolase como 
bandera política la que restañase la herida qne supone la mortalidad 
infantil, habría realizado un beneficio político al país.

Higiene de los niños.

Esta interesante revista, que se publicaba en Málaga, bajo la di­
rección del Dr. Forteza, suspende su publicación hasta que encuentre
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ocasión más favorable qne la que bnndaa las actuales circunstancias. 
Lamentamos sinceramente la desaparición dei colega, y hacemos vo­
tos por que pronto reanude su publicación.

M  Hospital, por D. J. Francos Rodríguez.— El Siglo Médico,
5 Octubre.

Nació con nombre de caridad; pero al orearle, no anduvo ocioso el 
egoísmo. Los ricos miran el Hospital como una prueba de que no pres­
cinden de sus deberes.

Por su parte, los humildes aborrecen al Hospital, le miran como el 
eztremo decaimiento.

En el Hospital, la caridad no es el fin, sino el medio, uno de los 
medios para allegar recursos. Lo ha de dirigir completa, absolutamen­
te, una autoridad científica, que lo decida todo, lo intervenga todo, 
lo resuelva todo.

Nuestro eterno afán de rendirnos más a las palabras que a las obras, 
y de atenernos más que a lo eficaz y positivo a lo sensiblero, nos lle­
va a mirar en los hospitales, no una obra de higiene, de justicia, de 
apoyo a los intereses colectivos del pueblo.

Cuando en establecimientos convenientemente dotados y dispues­
tos, dirigidos por reglas técnicas, busquen la salud las clases acomo­
dadas, no mirarán los pobres con repugnancia el Hospital, porque no 
será sostén para la suma indigencia, sino elemento defensor de la 
salud en general. Es necesario dar al Hospital el carácter que le co­
rresponde en los tiempos actuales; la condición de amparador de la 
salud de todos, que es su característica presente, y  luego, como 
complemento, imponerle su inñujo en la enseñanza.

La vida y las mujeres.—Las damas de la Cruz Roja y la protec­
ción de los niños, por Margarita Nelken.—E l D ía, Octubre.

En el extranjero, casas-cunas, «créchea», «nnsserrys», están servi­
das por enfermeras voluntarías —muchachas en su mayoría— com­
prendiendo que se puerde ser útil a la Patria de muchas maneras.

No es indispensable para ello estar en un hospital, y ningu­
na enfermera «en activo» puede enorgullecerse de hacer obra más 
grande ni más útil que estas muchachas que, sin fanfarronería, sin 
gloria, obscuramente, pacientemente, se dedican a cuidar, durante 
las horas de trabajo, a los hijos pequeños,de las que están obligadas 
a ganarse el pan de cada día.

Nuestras damas de la Cruz Roja podían prestar un servicio tan 
grande y tan fácil como el de cuidar a los niños.

Podían dedicar a esa labor unas horas por semana. El país ganaría, 
mucho con ello, pues en España ss donde los niños pobres sufren 
más que en ningún sitió. . •

En
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E i desamor de los hijos.—Apostillas a un suceso, por el Dr. César 
juarros.—E l Dia, 9 Oorubre.

Con motivo de na infanticidio, de que ha dado cuéntala Prensa, 
dice el Dr. Juarros que tiene el valor de un signo revelador.

Cuatro son los factores que hau coutribuído al crimen: la falta de 
una responsabilidad paternal, la idea de que la maternidad constitu­
ye deshonor, la carencia de educación sexual y el representar la ma­
ternidad un perjuicio económico.

La maternidad ennoblece siempre, Lo que no ennoblece es el re­
huirla. Ser madre supone ser lo más noble, admirable y bello que 
puede ser una mujer. El título de madre todo lo justifica, y signifi­
ca siempre excelso motivo de perdón, de dignificación de la vida más 
borrascosa.

En busca de un nuevo ideal de educación.—La pobre señorita, por 
Remedios Castellanos.—Lo Mañana, 21 Octubre.

La «pobre señorita» es la de la clase media, más desgraciada que 
la más humilde obrera, porque la enseñaron desde niña que el traba­
jo es ley de la vida, y que, como era pobre, tenía que aprender un ofi­
cio que la pusiera al abrigo de la miseria y le permitiera atender a 
todas sus necesidades, mientras a la pobre señorita se la engañó, lle­
vando una vida falsa.

E l Seguro de vejes, por Alberto Bastardas.—La Publicidad,
7 Octubre.

Es ley de la vida humana el trabajo; pero el trabajo, que es siem­
pre esfuerzo y fatiga, es inseparable del descanso.

El hombre no puede trabajar todos loa años de su vida, ni todos los 
días del año, ni todas las horas del día. De ahí nacen, impuestos por 
la naturaleza y por la ley, la prohibición del trabajo en los niños y en 
los ancianos, el descanso dominical o semanal y la limitación de la 
jornada. Reservar una pequeña parte del jornal para preparar una ve­
jez tranquila es una virtnd que no todos saben ni pueden practicar.

Para que loa beneficios de la previsión y del ahorro alcancen a las 
clases más humildes y necesitadas, se impone el Seguro obrero con 
carácter obligatorio, calificado acertadamente de Seguro de utilidad 

pública.
El Estado ha de implantar el Seguro de vejez, por espíritu de jus­

ticia, para proteger el trabajo nacional en el factor esencial de la 
mano de obra, y porque asi disminuirá lo que se gasta en asilos y 
otros servicios de la Beneficencia pública.

El Seguro de vejez, aunque iniciado con modestia y prudencia, 
abrirá el camino a otros seguros igualmente justos y necesarios, que
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han de substituir la asistencia de iniciativa particular por la previ­
sión social y obligatoria; el Seguro de enfermedad, el de invalidez, el 
de paro forzoso, el de maternidad.

El artículo a que nos referimos, del Sr. Bastardas, Vocal de la 
Junta provincial de Barcelona, es muy interesante.

Escuela Normal de Maestras.—Cursillo de extensión cultural.—Dis­
curso de la Directora, Urna. Sra. D.® María de la Rigada y  confe­
rencia de la Sta. D."' Elena Camarón.

Hemos recibido este folleto y leído con mucho agrado los trabajos 
que contiene: uno, el discurso de la Sta. Rigada, Directora de la Nor­
mal de Maestras y  Vocal del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia. en la sesión de clausura del Cursillo de extensión cultural, y 
el otro, la conferencia de la Srta. Camarón, Auxiliar de la clase de di­
bujo, al inaugurar sus trabajos en esta enseñanza con las obreras del 
Bazar del obrero. La Srta. Rigada presenta en su discurso un índice 
de necesidades sentidas por la Normal, y  que se concretan en estos 
enunciadas; traslado de local, Becas para las alumnas, cuatro títulos 
de premios en vez de dos, consignación suficiente para viajes ins­
tructivos, consignación para cursillos de obreras, aumento de con­
signación para material ordinario y para el de oficinas.

Auxilio para establecer el intercambio cultural, preferentemente con 
los países hispano-americano y  Portugal. Propone también la crea­
ción de escuelas técnicas y de escuelas medías; que la escuela gra­
duada aneja conste de ocho grados, y  manifiesta la importancia 
que tendría la creación de la escuela maternal, aneja a la Normal 
de Maestras, que podrían hacer con carácter de «guardería», don­
de la obrera pudiese confiar su hijito a los amantes cuidados de 
madrecita inteligente y culta, que le prodígase la alumna maestra 
durante aquellas horas en que había de quedar la tierna criaturi- 
ta en la soledad y el abandono.

La conferencia de la señorita Camorón se refiere a las artes plás­
ticas en la vida social: el dibujo en las Normales. Está primorosa­
mente escrita, en estilo cálido y armonioso, demostrando la importan­
cia del dibujo, que está en todo «porque es linea, forma, proporción, 
claro obscuro; sin el dibujo en sus diversas clasificaciones, geométri­
co, artístico, decorativo, industrial, las Ciencias no podrían expresar­
se. Es el lenguaje universal, pues que por su medio podríamos enten­
dernos con hombres de todos los países sin saber sus idiomas». ¿A qué 
cansarnos en describir prolijamente un objeto? Basta con dibujarlo: 
¿qué mejor descripción que el objeto mismo?
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P residente.— E l  M in is i r o  de la  C o b e rH a c ié n , Exemo. Sr. D. Manuel 
Garda Prieto, Marqués de Alhucemas.

V iC E P R E S iD E N T E .— E l  V ic e p re s id e n te  d e l R e a l  C o n s e jo  de S a n id a d , Ex- 
celentisimo Sr. D. Angel Pulido Fernández,

Secretario general.—Exemo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
{R e a l  .-¡ca d em ia  de M e d ic in a ).

V icesecretario.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.
V ocales í ík io s .— O b ispo  d e  M a d r id -A lc a lá , Exemo. Sr. D. Prudencio 

Meló y  Alcalde.— G o b e rn a d o r  c iv i l  d e  la  P r o v in c ia ,  Exemo, Sr. D. Luis 
López Ballesteros.— P re s id e n te  de lo  A u d ie n c ia  le r r i lo r ia l ,  Ilustrisimo 
Sr. D. José María Ortega Morejón .— P re s id e n te  de l¡¡ D ip u ta c ió n  p r o ­
v in c ia l, Exemo. Sr. D. Juan Fernández y Rodríguez.—/iirpfríor g e n e ra l 
de S a n id a d , Exemo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

V ocales electivo s .— P o r  ¡a  R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  y  P o ­
l í t i c o s , Exemo. Sr. D. Javier ligarte Pagés.— P o r  ¡a  R e a l  A c a d e m i a  d c  
J u r is p r u d e n c ia  y  L e g i s la c i ó n , E.xcmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.—Pt>r 
lo  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H i g i e n e , limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y García. 
P o r  la  J u t i lo  d e  D a m a s  d e  H o n o r  y  M é r i t o , Excraa. Sra. Marquesa Viuda 
de Hoyos.—P o r  la  S o c ie d a d  P r o t e c t o r a  d e  l o s  n iñ o s , Sr. D. Pablo Lo­
zano y Ponce de León.— P o r  ¡a  S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a t r i t e n s e , Excelen- 
iisimo Sr. D. José Vignote y Wunderlich.—Por ¡a  C u n a  d e  J e s ú s , señor 
D. Roque Reyes Romero.—P o r  e l  d is p e n s a r io  d e  ni'noj d e  p e c h o , Sr, D. Ra- 
:ael de Tolosa I-atour,—P o r  e l  A t e n e o  d e  M a d r id , limo. Sr. D. Rafael 
Salillas.— P o r  e l  C ir c u lo  d e  ¡a U n ió n  M e r c a n t i l , Sr. D. Emilio Zurano.— 
P o r  e l  C i r c u l o  d e  la  U n ió n  I n d u s t r i a l , Exemo. Sr. D. Mariano Núñez 
Samper.—Por ¡a  E s c u e l a  A ’ o n n a !  d e  .M a e s t r o s , Sr. D. Manuel Fernández y 
Fernández Navamuel.— P o r  la  E s c u e l a  N o r m a l  d e  M a e s t r a s , Srta, D.* María 
(le la'Encarnación de la Rigada,—Por la  C á m a r a  d e  ¡a  P r o p i e d a d  «róaiia, 
limo. Sr. D. Ignacio María Castelain.—Por la  A s o c i a c i ó n  p a r a  e l <;5riiííio 
y d e n f e n s o  d e  lo s  i n t e r e s e s  d e  ¡a  c la s e  o b r e r a , Sr. D. Javier García Ro­
drigo.— P o r  e l PoHiniío d e  la s  A r t e s , Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.— 
P o r  e l  C e n t r o  l i i s l r u c l i v o  d e l  O b r e r o , Sr. D. Luis Lorenzo Martin Corral. 
Por ¡a .- Is o c ia c ió n  d e  la  P r e n s a , Exemo. Sr. D. Javier Betegón.—P o r  ¡a 
-■ ísociación N a c i o n a l  d e  S a n a t o r io s  y  H o s p i c i o s  Mariiioj, Exemo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.— P o r  e l  I n s t i t u t o  d e  R e f o r m a s  S o c ia l e s , Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

P adres de familia.— Sr. D. Manuel Astudillo.—Sr. Dr, D. Baltasar
Hernández Briz.—M adres de familia.— ......................................................
Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.

V ocales obreros.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Díaz.
V ocales nombrados por R eal orden.— Sr. D. Julio Puyol y -Alonso.— 

Exemo. Sr. D. Francisco García Molinas.— limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.— Sr. D. Ubaido Rexach.—Exemo. Sr. D, Juan de la Cierva y Pe- 
ñaíiel.—Exemo, Sr. D, Amalio Gimeno y Cabañas.—Exemo. Sr. D. .Angel 
Pulido y  Fernández.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.— D. Luis 
Heredero y Gómez.—limo. Sr, D, Eduardo Masip y Budesca.—Excelentí­
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.—Exemo. Sr. D. .Avelino Montero 
Villegas.—Exemo. Sr. D. Fernando Soldevilla.

S ec re ta r ia  g en era l.—Jefe de la sección técnico-admi.s-istrativa.— 
Exemo, Sr. Dr. D, Manuel de Tolosa Latour.—Gficial i .'— D. Miguel 
Gómez-Cano.—Oficiales.— D. Luis Brun, D. Emilio de Villa-Ceballos, 
D. Gonzalo Cabezudo y D. Felipe G. Cano,—A uxiliarf.s.—D. Gonzalo 
Quintilla, D. Francisco Garcerá, D. Julián Santa Cruz y D.‘  Josefa Fer­
nández del Burgo (mecanógrafa).
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PU B LIC A C IO N ES  D E L CO N SEJO  SUPERIO R
Prot/ertnx de CoUmias benéficas de trabajo, por el Excmo. Sr. Ministro ri.- la 

fiobernaciOn D. Juan rte la Hierva. (Madrlrt, 1909.1 (Agotado.i
L oa ConcUT.ioK de premio.i del Consejo Superior.— F,1 (le 1909 a 1015. .Antee,■- 

(temes, propui'stas, Intonnes, etc., reunidos por la Secretarla general y  publi­
cados i-n P ro /npantia.

.AcAíftn re/jio inm igvrnl de la Sociedad Españolo de Higiene y distribución de 
premios del ijonsejo Suprnor (¿8 de Knrro de 1910.)

Ph(i Iw .\n t u . (Tomos I, al X IV .)— 0 pesostas el lomo.
Ley de Protección a la Inlancia y Reglamento de Pueriaxtíturo. (Madrid !9t0.)
La .iceión Social y la lietincueiicUi in lantil belga, por D. Lázaro Lázaro Jun­

quera. (Madrid, 1910).— I pe.spc.i.
Loe lleform atorios para jóvenes y las Colonias de lleneficeiicin en el E j-  

tranjero, por Fr. Domliigo de .Alboraya. i.MadrId, la io .i— J peseta».
Los Tribunales para niños.— Medios de imptantarloa en España, por D. Juli.in 

Juderías i9 io ,)— t peaeta.
.Vuero." orientaciones pedagógicas, poi- la Sria. M.* del P. M. .M.

(Madrid, lo i l . )— i peseta.
Leyes y d,isposiciones rlgcnles de Protcccldn a la. Infancia y  Represión de 

la -VoiílíV'tdaíi desde 1904 a i9 l l .  (Madrid, ÍOIS.)— 1 peseta.
Orientaciones protectoras.— Congresos de París. Brusc-las, ncrlíii. BarceUm.i .v 

San Sebastián, por el Dr. Tolosa Laiour U913.)— l peseta.
La crianza del niño en lo.y dos prim eros años de su vida, por el profesor .\r- 

Ihur Schlossiiiami.— Trartuuldu por Elsa Pawoleck de VarOii. (Madrid, 1913.i — 
I peseia.

Cuesttones relativas a los menores de eiiod: La legl9lacl(5n protectora de la 
¡iifanela y  de la juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Laiour. II Congre.so Peni- 
tenrlarlo español. (CoruQa, iyi4.>— l peseta.

.isombtea Nacional de Protección  a la Infancia y /lepresidii de la Mendicidad 
(Abril, 1914).— Ponencias, rnmunlcacíones. Memorias de las Juntas.— Tomo r 
(634 páginas.)— 6 pesetas.— Tomo II  (468 páginas.)— Disposiciones onclales. Actas 
de sesiones y  plenos. Lista de adheridos y  Delegados. Conclusiones. Veladas, 
Conferencias. Fotograbados y  plano de centros, benéñeos de Madrid.— 8 peseta».

.Imparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.— Madrid, 1609.— Ediclén rn- 
proflnclda en 1915.— 2 pesetas.

E l problema de la mendicidad.— Extracto de disposiciones oUclales.— Madrid, 
1913.

Tralado dei socorro de los pobres, por el Dr. Juan Luis Vives.— Valencia. 
1781-— Edición reproducida en 1915.— 3 pesetas.
Higiene fundamental de l  ainfancia. Conocimientos elementales acerca de en ­
fermedades de tos ojos, por el Dr B. Castresana.— Madrid, 1913,— 1 peseta.

Conferencias de Higiene ¡n fan lil, por el Dr. Baltasar Hernández Briz.— Madrid. 
1 0 1 6 - — 1 peseta.

La defensa del niño én España, por el Dr. Tolosa Latoiir.— 1916.__1 peseta.
La .Madre española, por el Dr. Tolosa Latour.— 1916,— l peseta.
La .inormalidad mental (primera y  segunda parte,, por e l Dr. Jesús Marín 

Agramunt.— 1916.— 1 peseta rada una.
La Itiberculosis y su profilaxia social. Conferencia del Dr. Angel Pulido.— 1916.— 

1 peseta.
Tendencias acluaic.s en la tutela correccional de los menores, por D.* Alicia 

Pestaña.— 1917.— 1 peseta.
Problemas de la infancia detíncuenlc.— La Criminalidsul.— Bl Tribunal.— Bl fle- 

formaiorlo, por D, Julián Juderías:— 1917.— 1 peseta.
Al margen del hogar.—Nociones de Puericultura.— Obra premiada en el sexto 

Concurso, por D. Rafael Garcla-Duarte Salcedo.— 1917.__i  peseta.
El probelma de la natalidad y la despoblación, por Carlos Richet.__1917.—

1 peseta,
Para ser felices. Consejos a loa niños.— Premiado en e l concurso de I9 l~ , pop 

María Mexía y  Pechet.— 1017.— 1 peseta.
Un libro para los níflos.— Premiado en e l concurro de 1917, per D. Jesús L lo r­

es Radal.— 1 peseta.
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